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V BKTA B B  BJBMPLARHS? 
M in isterio  de la  Gobersmcióti, p la n ta  

í^dm ero &neltOj0,^9

S . U M A ' R I O :

Parte oficial̂

JPresideücia del Directorio Militar
Jieal decreto aprobando el concii7'‘so 

celebrado para la adquisición de un 
solar o edificio con objeto de insta
lar la Aduana de Símiander, adju^ 
dicándose a la Sociedad anónima 
española ''Compañía de M aderas'\ 
domiciliad.a en Madrid, y  a la So-, 
ciedacl anónima belga ' Real Com
pañía Astiiriana d e ''M in a s d o m U  
ciliada en Bruselas,— Página 770. 

Otro nombrando Caballero Gran Crniz 
de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III a D, Juan Riaño y Gá
yanos.— Página 770.

'Otro disponiendo que D. Julio López 
OUván, Cónsul de primera clase en 
Xetuán, pase a continuar ^us servi
cios con dicha categoría al Consu- 

\ lado'de Arcüa.— Página 770.
Otro ídem que D. Luis Vülas y  Villa- 

vreal, Cónsul ele primera 'clase en 
Panamá, pase a continuar sus sc7̂ - 
vicios con dicha categoría en el 
Consulado_ de Tetuán.— Página 770. 

¡Otro ídem que D. Francisco de Asís y 
. Bonastre» Enviado extraordinario y  

Ministro plenipotenciario de segun
da clase, Agente diplomático que ha 
sido de la Nación en Tánger, pase a 
continiiar sus servicios con la m en
cionada categoría a la Legación en 
Belgrador—Página 770.

Otro ideni que D. José Piomero y B us- 
inet, Enviado extraordinario y  Ijli- 
nistro plenipotenciario do segunda 
clase^ nombrado eri Belgrado, con- 
lP}ue prestando sus servicios con 
dicha categoría a la Legación en 
Sofía:—Página 770. •

Real Orden clisponicndo que 'durante 
. PTóxímo CfUTso académico de 
t024-25 continúen todos los serví-.

material y personal del In s
tituto-es cuela de esta 'Corte en igual 
forma y condiciones en que están

organizados por el Real decreto de 
10 de Mayo de 1918 y Real orden de 
10 de Julio del misino año.— Pdgi-. 
na 771.

Otra ídem que el sueldo mínimo de 
los Maestros y  Maestras de las Es
cuelas primarias que han ingresa-, 
do, estén comprendidos y  deban in
cluirse en las categorías octava y  
novena del prim er escalafón, con 
plenitud de derechos, del Magiste
rio 'nacional, será desde el día 1 .® de 
Julio de este aña de 3,000 pesetas 
más los emolumentos que legalmen
te les corresponda percibir.—Págl-. 
ñas 771 y 772.

Otra clasificando, corneo para el servi
cio de Escuelas unitarias, los dos 
edificios que se projecta construir, 
en el sitio llamado Factoría 'cíe A l
fonso XIII, Las Mesías, Ayunta
miento de Ladrillar o Cabezo, pro
vincia de Cáceres, región de las, 
Eurdcs.— Páginas 772 y  773.

Otra dispcniendo cjue en las plantillas 
'de los distintos servicios agronómi
cos en que sólo se haga constar que 
deben ser desempeñados los cargos 
por un Ingeniero del Cuerpo sin  
fija r  categoría, pueda ser ééfe Jefe 
o subalterno hasta que por el Di
rectorio Militar se fijan las planti
llas definitivas.— Página 773.

DEPARTAiEHTOS 1 ii ÍSTERIALES

Grada y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taria de Gobierno da la Audiencia 
territorial de Las Palmos a D. Fe-, 
deidco Cniás y González Corvo, — 
Página 774. ., ¡ ,

Guerra.
Piecdes órdenes disponiendo el ingresó 

én Inválidos de~los incliviclúos que 
se mencionan.— Página 71L  , , .

Hacienda. ■
Real ordtñ prorrogando por un mes la 

licencia \u e  por, enfermo se en

cuentra disfrutando D. Tomás F , r 
Guerrero y Guei^rcro.— Páginas 774 í 
y 775. ■ '  ̂ .

.Gobernacióiv,
Real orderí aprobando las oposiciones 

¡jara la provisión de 14 plazas de 
las 18 cpue existían vacantes en el 
Cuerpo de Sanidad ex terio r.--P á-. 
gna 775.

Gtra disponiendo que durante la a ú -  
senda de esta Corte de D. Fiuinais-i 
co Murillo Palacios, Director gene-^. 
ral de Sanidad, se encargue del des
pacho de los asuntos de la m ism a  
el Inspector ivAs antiguo de los que 
prestan sei'vicio,—Página 775.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se den los 

ascensos de escala reglamentarios y  
que los Catedráticos que se mencio
nan pasen a ocupar en el escalafón 
los números que se indican,—Pági-. 
na 775.

Otra prorrogando por quince días el : 
plazo posesorio de un mes para in 
corporarse D, Fernando Saldevila y  
Zuriburu a sus nuevos destinos dcL 
Archivo do Uacienda y  Biblioteca 
del Instituto de Logroño.— Pagi^  ̂
7ia 775.

Otra nombrando a D, Tomás López 
Carbonero Catedrático numerario de 
Historia Universal de la Facultad 
de Filosofía y  Letras de la Univer
sidad de Granada.— Páginas 775 y  
770.

Otra d.eclarando desierto el concurso 
¡mevio de traslación anuncuido para 
proveer la Cátedra de Química in 
orgánica, vacante en la Facultad d^ 
Ciencias de la UniveroUlad de Ovie.-i 
do.— Página 776.

Otra ídem Monumentos nacionales el ‘ 
Claustro de la Colegiata de San Pe- , 
clro y la Iglesia de San Juan de Ra
banera, ambas sitas en Soria.—Pá-. - 
’gina 776. . ‘ ,

Oirá autorizando a la Maestra de Scc- ■ 
ción de la Escuela Normal de Macs*̂ . • 
tras de esta Corte, doña Caimisn 
Sánchez Fuente, vara aiie puedi^
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comenzar a disfrutar la considera
ción de pensionada para estudiar en 
Frcmcia, Bélgica y Suiza. — Pági
na 17 Q.

Qlra clasificando de benéfica parii- 
CAílar docente la fiindación in stitu i
da en Hijas (SanUindcr) por l). José 
Qiiijcmo Portilla, denominada ''Es
cuelas de San José'i— Páginas 776 
y  777.

Otra concediendo a los señores que se 
mencionan las rehabilitaciones que 
se indican.-—Página 777.

Otra norahrando a D. José Deulofeu  
Pocli Catedrdíico nurnera.rio de Quir 
mica inorgánica de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Bar-- 
celona.— Páginas 777 y  773.

Otra * aprobando el projecto pava la

PARTE OFICIAE

S. M. el Rey  Don Alfonso XITI 
(q, p .  g.), S- M. la Reina Dofia Yicto- 
ría  Eugenia, S, A. R. ei Pnncipe tío 
Ast'urias n Ir.fanles y tíemás personas 
tío la Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su iinporianle salud.

m m m k  m  o f S E i o E í o  

. in i irAH

REA I^S DECRETOS 
A propuesta  (iel Jefe tíel Gohiev- 

no, P residente  del D irectorio  Mili
ta r ,  de acuerdo con éste, y de con- 
ío rm idad  con el d ictam en de la 
Ju n ta  de Edificios públicos,

Yengo en disponer lo s igu ien te : 
Se aprueba el eoncurso  celebra

do p a ra  la adquisición de un  solar 
o edificio, con obieto de insta lar la 
A duana de Santander, y se ad ju d i
ca deíin itivam cnte a la Sociedad 
anónim a española  “Com pañía de 
M aderas”, dom iciliada en Madrid, y 
a  la Sociedad anónim a belga “Real 
C om pañía A stu riana  de M inas”, do
m iciliada en B ruselas, aceptando ei 
so lar de 2.377 m etros 63 centín ie- 
troa  cuadrados de superficie, equ i
valen tes a 30,496 pies y 36 centí
m etros de pies cuadrados, que, fo r
m ando m anzana aislada, o frecen, 
conjuntam ente., en el ensanche de 
M aliaño de aquella cap ita l. Las
686.000 pesetas, precio de la finca, 

abonarán  con los fondos del a r-  
b itr ia  especial creado por Real de
creto  de 11 de Septiem bre de 19^2, 
sobre d as  m ercancías que se despa
chen por la  A duana de Santander, 
y en cualquiera  de las form as que 
determ ina  la c láusu la  sexta del p lie
go de condiciones p a ra  el concurso, 
éo  au to riza  al Delegado de H acien-

conservación y reparación de la 
Cueva de Altaniira, sita en Santilla- 
na del M.ar, pTOvmcía de Santojidnr, 
declarada Monumento arquitectóni
co-o. rtístico.-—Páfj ina 778.

Otra decla/ra/ndo Monumento arguitéc- 
ichiico-ariístico las ruinas de la 
Iglesia románica de Sanca María del 
Milagro y las del Anfiteatro roma
no, sitas en la cimlad. de Tarrago
na.— Páginas 778 y  779.

Fom ento.

Fieales órdenes concediendo un mes 
de prórroga a la Ucencia que por 
cnfcrnios vienen disfrutando don 
Federico Guez y D. Joaquín Quiro- 
ga.— Página 179.

da en la provincia de S an tander r/a- 
ra  que ropresente al E stado  en el 
otorgamiento de la escritura de com
praventa (lol solar, previo cumpli
m iento de las observacioiies ío rm u - 
laclas por la  Ju n ta  de Edificios p ú 
blicos.

. Dado en S an tan d er a cinco de 
AgosLo de mil novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO
El rreMclcíite del Directorio M ilitar,

Antonio Magaz y Perb,

Q ueriendo d ar una señalada p ru e 
ba de Mi Real aprecio a D. Ju an  
Riaño y Gayangos, y de acuerdo con 
ei Jefe  de Mi Gobierno, P residen te  
tíel D irectorio  M ilitar,

Vengo en nom brarle  Caballero 
G ran Cruz cíe la Real y  distiaiguida 
Ürtíen de Garlos l í í ,  en la vacante 
de D. E n riq u e  Reig Gasanova.

Dado en el Palacio  cíe la  M agda
lena á cinco de Agosto de m il n o 
vecientos vain tleuatro .

ALFONSO
El ÍT'esideate Intei-íno del Directorio Mililar,

A n t o n i o  Ma GíVZ y  P e i i s .

P or convenir así al m ejo r servi
cio.

Vengo en disponer que D. Julio  
Lcipez Oliyán, Góiisul de p rim era  cla
se en TctuíVn,. paso a coritinúar sus 
servcios con dicha ca tegoría  en ei 
Consulado de Arcila.

Dado en Palacio  a ocho do Agos
to de mil novccieiitos ve i-n ti cu a tro.

ALFONSO
El Dlr««t©n« MUUa?.

Miguel P iu m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

P or convenir así al m.Gjor servi
cio,

A árnm m m ción  central.

DEPARTAMKNTí >B M INISIRUR ÍAU m
E stado.—Subsc'. nríaría,—-  Ganc-illería. f

nsctificacidn Ucl aviso de fecha 26 i 
de Julio ¡)'v.(u<), relativo al Áciier^
d.o cometa i-ií concertado entre 
paña y Alemaniri.— Página 779.

Asuntos conienciosos.— Anunciando el 
falleeimi.erdo en el extranjero de 
los súbditos españolas que se men
cionan.— Página 719.

Hacienda. — Dirección, goacral de Jo 
Gonieiicioso tíel Estado .— Programa 
de ternas para, los ejercicios tcóvF 
eos de las oposiciones a iligrcso en 
el Cuerpo de Abogados del Estado, 
Página 779. ,

Anexos y- 21

Vengo en dLponeE que D. Jajis 
Villas y V illarrea!, Cónsul de ]ui- 
m ora clase en Panam á, pase a con
tin u a r  sus servicios con dicha ca
tegoría  en el Coiisiiiatío en Totuán.

Dado en Palucio a siete de Agos
to  de mil novecientos veinticuatro.

■ALFONSO

El rrefííderCo riel D iroctcrio Militrir, 
M íO lum  PilírvIO DE R í VITUA y  ÜRlíANEJA.

Por c Gil ven ir así a l m ejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Fran
cisco de Asís B erraL y Boiiastre, Mi 
Enviado Extra;}rd.iiiario y Minisiro 
P i e II i p o t e nc i a ri o d e s e gii n d a c i as e, 
A gente diplom ático que ha sido de 
la Nación en Tánger, pase a con-, 
tin u a r sus servicios, con la mencio
nada categoría , a Mi Legación eni 
Belgrado.

Dado en Palacio a siete de Agcs-i 
to de mil novecieníos vekitícuaira.

ALFONSO

Fre^íiíeiste del Dli’GCíorio j
Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j .^

P or convenir así al m ejor serví-' ; 
cío,

Vengo en d isponer que D. José Ro- i 
m ero y Dusme.t, Mi Enviado Extra-» : 
o rd inario  y  M inistro Plenipotencia-^ i 
rio de segunda clase, nom brado en ' 
Belgrado, continúe presíando^ sus 
servicios con, d icha categoría  a Mi 
Legación en Sofía.

Dado en Palacio a siete de Agos-̂  
to de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
m X'ttñiúmie m  Dfrecterlo Miatftr. ' i

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  x  ■
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' UEAJ.,.S3 OKÜEiVES

lim o. Sr.: Vi?ta la com uateaoión 
dirigida al MinisLcrio do Iiis^ruoción 
púbiioa y Beiias Arlo^ por el señor 
presidente do la Ju n ta  de Anipna-' 
cíóii do Estudios, en ía .o aa l so h a - 
con- uileresanLes observaciones y se 
aní.icipau datos, infoiTíies y noli-oías 
acerca dei traiaijo  realizado desdo 
el año 1918, en cuya ícclja y ,>or 
Reai decreto del día 10 do Mayo, 
lué encom endada a su actuación el 
es ludio- práctico en el In sü lu to -S s- 

■irHOla do luiovüs riiétodos y proeodi-
- mi Cilios aplicabios a los estudios de 
la Htígunda ensoohnza:

rlesiiltaiido que ci Presidento; dé
la Junta, anunoia en su oÍlcío el p ro -  
|) osito do pros o litar ai examen del 
(Jordei'iío, en c iinipiim ieiito da i o 
que dispone ei artícu lo  18 de aque
lla üisposioióii legal, una Alemoria

- detallada do la aeliiación de la Ju n 
ta,, corii rolaoióii al In síitu to -E scu e- 
ia al térm ino dq los seis años.,, qiio: 
ñnaiizan en los prim eros días do 
Octubre proxím o, M emoria que ha  
de re icrirse  a extrem os do tal In te- 
i-és como la dirocción y diseiplina del 
servicio y nambramiento del Profe
sorado, formaciun de los aspiraritcs, 
planes de estudios, m étodos de en- 
soñanza, libros do iexíó, relación  
con las fam ilias, presupuesto de gas
tos; por lo cual ha considerado p re -  
eiso dem orar su presen-tación hasta  
que, reunidos todos ios datos en ílu: 
{.lel curso, que term ina en Septiem 
bre, puedan formuíarsQ las eonclu- 
choiies,. sin ap resuram ien tos op itiS- 
'tos a la c lara  exposición del .jaieio; 
y de su justificación:

Pvcsuliando que, con ocasión do. 
e.slas m anifestaciones, propono. el 
hresidento de la Ju n ta  a l exam en 
del Ministerio de Instrucción pública 
la continuación de las ens-cñanzas 
uef Instituto-Eseiiela, tal como está

gíuiizado,. hasta  ei m om ento en 
que sea oportuno resolver e-n ac íi- 
^d-5va sobre la. form a y condiciones 
de- su continuidad, en v ista del ju i-  

que m erezca la M emoria cuya 
pi esentación anuncia, consiguiéndo
se as.í resolver la dificultad que' 
presentaría; la  suspeLisíón de las en- 
senanzas, a  que asisten  C54 ah im - 
nos que el In s titu í o -E scuela  tiene, 
ñnatriciilados en e.l curso de sus es- 
Indios; .

Minsidorando que' esta propucl- 
cmn es razonable y digna de ser 
n endida, nb sólo en benelicio de 
«•queílos escolares y de sus fam ilias, 
^  quienea o rig inaría  un perju icio  
miúQüte. la supresióA inm ediata  del

servicio tíoceiite que tienen o rgan i
zado, sino tam bién del in terés pú 
blico, en cuyo beneficio debe p ro cu 
rarse  que los medíGS; y elementos; 
reunidos por el Ministerio; d eñ tn s- 
iruccion  pública  ppvra un eusayo’ y  
estuuio práctico  de una refo rm a de 
tal importancia., no desapar ezcaní 
antes do que sea posible com probar' 
en la realidm í el inform e y las con- 
olusiones- de la Memoria que ahora 
se red ac ta :

Gónsiderando. de g ran  in te rés este 
docum ento en las; circunstancias ac
tuales, por la calidad de los iiifo r- 
maníos y el iatorcs que ha de p res
ta rle  aquella  existencia real y de f;.V̂  
cil cem probacióii p o r la Adrninis- 
iración- pública de las p rác ticas y 
ensayos a que bn  de referirse , 

a  M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien resolver:

IR Une durante ei próxim o cu r
so 'académ ico  de 1924-R5 continúen 
todos los servicios de m ateria l y p e r 
sonal del Institu to -E scuela  de esta 
Corte, en igual fo rm a y condicio
nes en que están organizados por el 
R eal decreto do i  O dé Mayo de 1918 
y Real orden dé 10- de Ju lio  del m is
mo año.

2,ñ Que se haga saber a la J u n 
ta de A m pliación de Estudios e In 
vestigaciones Ci.c-ntífícas la conve’̂  
niencia de que la M em oria genera l 
sea p resen tada  antes de fm de año, 
p a ra  que en el próxim o de 1925 pue
dan adoptarse en tiem po y fo rm a 
las resoluciones que sean- proceden
tes.

De Real orden lo digo a  V, I. pa
ra  su  conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a  V. I.. m u
chos años. M adrid, 8  de Agosto de 
1924.

RRIMO DE RIYEMA

Señor SubsecreíariO ' eneargado del 
Ministorio de Insírueci-in  pública 
y Bellas Artes.

limo. Sr^: Las Escuelas primaínas 
nacionales, en sus- coneeptos; de per
sonal, m aterial y local, fueron excep
tuadas por Reales órdén-es: de 2: de- 
Noviembre de- 1923 y de 28 de Enero, 
de 1924 de las regias geneírrdes dé 
amortización- y reducción de créditos^ 
con el propósito expreso de continuar 
la marcha progresiva en el desarro
llo d(̂  las aíeneiones de Prim era en
señanza.

El Directorio Militar ha eoníirna- 
do esta resolución, consignando en el 
presupuesto vigonie G-réd i ( os y servi
cios que yepreseniaii niejoras oconO*̂

micas para las necesidades de perso-: 
nal; y aumentos- de importancia paral 
la dotación, de nuevas plazas con desn 
tino a la crea.ción de Escuelas nació-: 
nales unitarias y graduadas; y como? 
para hacer efectivos estos beneficios, 
concedidos a la educación popular^ 
neeeaario aulorizar los servicios y loŝ ' 
gastos que ellos suponen y preparari 
las: resoluciones complementarias qu€i 
su ejecución exige,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ay 
r bieu; dictar las disposiciones; siguien^ 

tes: . ñ .
1.a El sueldo mínimo de los Mae-s-í 

tros y Maestras de la.s Escuelas pri-? 
marias que han ingresado, estén com* 
prendidos y deban incluirse en la® 
categorías 3a y 9.“ del prim er Esca< 
iafón con plenitud de dere»chos deif 
Magisterio n;i.cional será, a conlari 
desde el día I.® de Julio de este año, 
de 3Ú0'0 pesetas anuales, más los; 
emolumentos que legalmente les co- í 
rresponda percibir conforme a las vi^ 
gentes disposiciones. v

2 .*'' Los Ivlaestros y Maestras de
• 'i

Prim era enseñanza que en lo suee.si-> 
YO ingresen, mediante oposición, en 
el Magisterio nacional, tendrán resoné 
vado su derecho para ocupa,r las va-e 
cantes de sueldos que existan y se 
produzcan en el prim er Escalafón do 
Maestros con píenos derechos en l ú ' 
categoría 7.», dotada con 3.0GO pe^ 
setas.

Cuando se hallen provistas tn  di-i 
clio Escalafón todas las vacantes de 
este haber, los Maestros y Maestras 

: que hayan obtenido plaza en oposi^ 
clones de ingreso disfrutarán, en -co-: 
misión del servicio, el sueldo dp 2 M>B 
pesetas al ser destinados hasta quA 
sea posible confirmarlos en nuevas 
vacmiles que se produzeán y estén: 
dotadas con 3.000 pesetas, salvando’ 
el derecho reconocido a los actúales 
Maestros interinos parSE- ocupar' va-? 
cantes de Escuelas en localidades cou 
población inferior a 50i habitantas* 

En cúmplimieni^ de la regla 
r de esta Real orden y de acuerdo 

con los seivicios y créditos detallados 
en el eapítulo 4 artíeulo 1.'* del pru-r: 
supuesto de gastos del Ministerio de 
Tnstrucc.ión pública y Bellas ArteSs 
aprobado por íleai decrvRo de 39 de 
Junio úllimo para el actual ejercicio 
de 1924-25, el prim er Escalafón de 
los Maestras y Maestras nacionales 
eomprénderá en lo sucesivo sG]ameíi>í 
te siete caiegorías.

La i.R dolada con SMQ  p e s e ta  
anuales.

La 2 .", dolada con 7,000 ídem ídj,
La 3.^, dotada con 6.000 ídem id. /
La 4f, dolada con 5.000 ídem id. |
La 5.^ dolada con 4,OOOAdenvíílJ

t.
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: La 6A, dotada con 3.500 ídem id.
La 1.^, dolada con 3.000 ídem Id.

■ Quedan^ suprimidas, por tanto,
en este prim er Escalafón las antiguas 
categorías 3.“ y 9. .̂ cíue cstalDan do
tadas con el sueldo de 2.500 y 2.000 
pesetas anuales, y las plazas, que en 
el anterior prcsupuo.sío tenían asig
nado este haber se refundirán en la 
categoría 7 .̂ , flotada desde 1.° de Ju 
lio último con el sueldo de 3.000 pe
setas.

■ 5.* El crédito de 3.525.000 pesetas 
consignado en dicho presupuesto (ca

pítulo 4.^ artículo 1.”) para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras con destino a las Escuelas 
nacionales unitarias o graduadas, se
rá distribuido del modo que a conti
nuación so detalla, conformo a lo 
preceptuado en el artículo 4.® del Es
tatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 13 de Mayo 
de 19(23 y por las Reales órdenes de 
2 de Noviembre de 1923 y 28 dñ Ene
ro de 1924, con la módiñcación que 
supone la supresión ya acordada de 
las antiguas categorías 8.* y 9.^

DISTRIBUCION DE CREDITO
PULMER ESCALAFÓN

Categorías. Sueldos. Maestros. Maestras. Total.

1.*̂
, 2 .*
3.*
4.*
5.“ 
€.•
7^

8.000 
7.000 

^ 6.000 
i5.000 
k.ooo
3.500 
p.OOO '

6
G

13
13
25
50

6
6

13
13
25
50

12
12
26
26
50

100
774''

1.000

Pesetas,

98.000
81.000 

156.000.
130.000
200.000 
350.000

2.322.000

3.333.000

•Total de plazas croadas para el servicio de otras éU;'
tantas Escuelas unitarias o Seccio nos cío Escuelas
graduadas  ........ ......... .......................... . . . . .: ....................  1.000 :

Pteserva de crédito destinado al pago de la gratificación de 
;• adultos en las Escuelas servidas p o r Maestros y rem une- 

raciones a los Directores de E scuelas graduadas................ ;

^ Total crédito 'presupuesto  ..... .

. 187.000

3.525.000

' 6 .“ La celebración de oposiciones, 
concursos y autorización de nombra
mientos, necesarios para la provisión 
definitiva o interina y sustitución de 
plaza.s y Escuelas vacantes-, en los 

. servicios de clases diurnas y noctur
nas de adultos y adultas, continua-- 
ráii verificándose por ios turnos y for
mas legales ostablecidos en el expre
sado -Estatuto general del Magisterio 
© que se cstabiezcan en lo sucesivo.

7 P En ejecución también y cum
plimiento de los servicios compren
didos en el presupuesto vigeidm, so 
adoptarán las disposiciones ncc3.sa- 
rias para que sean ascendidos con 
efevctos económicos, desde i,” de Juiio 
de este año, al sueldo de 2.500 pese
tas Jinuai es los 500 Maestres y 500 
Maestras cpac ligaren, en el momento 
do la adjudicación do plazas, a la ca- 
he.za ' d(á . segundo Escalafón diol Ma
gisterio nacional con deroelios lim i
tados en la categoría y sueldo de 2.000 
pesetas,

6 .® Asimismo se, diclarán las ór- 
jllenes oportunas para proveer por

medio de oposiciones restringidas, 
que so han de celebrar entre los 
Maestros nacionales dotados con 2.500 
o 2.000 pesetas do este segundo Es- 
eaiafóh, 500 plazas con el sueldo de 
3.000, 250 para Maesti'Os y 250 para 
Maestras.

Los Maestros y Maestras que sean 
aprobados en estas oposicmnes so in
corporarán al prim er Ecnlafóii' ele 
Maestros nacionales con plenitud do 
derechos, coriforme a las condiciones 
que se estabiezcan en la convocatoria 
y por el mismo orden con que figuren 
en su Escalafón actiirxlrnonte, en el 
cual serán dados de baja.

9.® El Sidisecretarlo encargado del 
Ministerio de instrucción pública y 
Bellas Aries queda autorizado por 
csía Re-rd orden para adoptar las ro
so iueiones que sean' necesarias al fm 
de asegurar su cumplimiento.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimicnlo y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1924. ; u

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsocretarío encargado dcl 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bollas Artes.

Exam inado el expediente instruL; 
do con motivo do la construcción 
de sois edificios Escuelas en la Re
gión de las Hurdes:

R esultando que, en eumplimioiD 
to do la ac tuación  y cmstionos en-: 
com endadas por el Real decreto de 
3:1 de Agosto de 1922 a la Comisión 
Central, creada p a ra  com batir el 
analfabetismo, y al Real Patronato 
de las Hurdes, por el Real decreto 
de 18 de Jun io  de 1922, ambos or
ganism os oficiales convinieron y 
p royectaron  la construcción 'de seis 
edificios destinados en aquella  Re
gión al servicio do la enseñanza 
p rim aria  oficial sobre las bases de
ta llad as  en an terio res disposiciones; 
y que en esencia consisten en que d  
Real P a tro n a to  do las líu rdes, d e ' 
acuerdo con los A yuntam ientos de, 
la Región, facilite  los solares en 
condiciones de llevar a cabo la consw 
trucción do los ediücios, materiales, 
elementos do construcción, planos, 
proyectos j  presupuestos para las 
obras, y el Ministerio de Instruccién 
pública los auxilios metálicos noce-, 
sarios para su ejecución:

R esultando que, habiéndose cuni-* 
plido por el Real P a tro n a to  las con
diciones convenidas, fueron ya apro
bados, por Real orden que lleva fe-: 
cha de 10 do Abril últim o, dos pro
yectos, quo están ejocutándoso= en 
el A yuntam iento  do Cam ino-M oris
co, 7/  que ah o ra  so han  segregado 
del expediento general, rectificado y 
preparado  p ara  su ejecución, otros 
dos, que son los sig u ien tes:

AYUNTAMIENTO DS LADPJLLAR Q CABEZO

Factoría de Alfonso XI! ! .— Término 
de las Mesías.— Escuela imitaría de 

nidos.
‘ Poseta

Importo clcl presupues
to to ta l de la o b ra   30.528,18

V aloración hecha po r los 
A rquitectos de los m a
te ria les que fac ilita  el 
Pvoal P a tro n a to  'de, las 
H urdes, do acuerdo 
con el A yuntam iento. 5.610,35

Coste de la ejecución
m ate ria l de las obras. 24 .917,81
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Escuela unitaria de niñaís, 

i ' ‘ Pesotas.

Im porto del presupueslo
to ta l de las o b ra s ....... 30.544,89

.Valoración liecha por los 
A rquitectos do los ma-^
■tcriales que facilita  el 
.Real P a tro n a to  de las 
líurdos, de acuerdo 
con el A yuntam iento. 5.547,55

Costo do la ejecución 
m a te r ia l  de. las. obras. 24.997,34

^ ,
R esultando así que se ha fo rm u 

lado ante el M inisterio do In s tru c - 
’ ción pública, por dos Corporaciones 

oficiales, la petición de construcción  
de dos cdiñcios Escuelas, con las 
facultades que p a ra  ello les están  
reconocidas por los Reates decretos 
ele su organización a que an tes so 
lia hecho referencia , y que, a ju s- 
tándoso los hechos a la legislación 
vigente, las Eiscuolas de que se t r a 
ta están clasificadas por la D irec
ción general do P rim era  enseñanza 
como u n ita ria s , teniendo p a ra  ello 
en cuenta la x^oblación escolar a s ig - 

. .nada por el Censo do población de 
;1020 al A yuntam iento de L ad rilla r-  
Cácercs, Región de las Hurdes, en 
.donde van a constru irse , cuya po
blación to ta l de derecho es do 1.074 
habitantes, y que ambos proyectos, 
formulados por el A rquitecto  del 
Rcab P a trona to , h an  sido exam ina
dos técnicam ente, rectificados y 
completados en su docum entación 
hasta llegar a la declaración oñcial 
hecha por la Oñcina de Construc
ción de Escuelas de que ambos pro 
yectos reúnen las condiciones exigi
das por esta clase do construcciones:' 

Resultando que la O rdenación de 
í^agos por Obligaciones de esto Mi
nisterio, requerida p a ra 'e llo  al efec
to, ha hecho saber oíl.cialmento que 
on el presupuesto vigente p a ra  los 
servicios de esto M inisterio existe 
crédito suñcionte para  acordar el 
gesto de que se tr a ta :

Vistos el Real decreto tíe 17 de 
Diciembre de 1922 y la Real orden 
do 2f) de Enero de 1923, legislación 
Vigente sobre el servicio de cons- 
strucciÓTi do E scue las; el núrn. 1.° 
dod artículo 5G de la ley de C ontabi- 
hdad de l.o de Ju lo  d e ' 1011 , y el a r-  
t í s u 1 o 10 d e l  as ■ I n s t r u c c i o no s d e 
Contabilidad aprobadas por el Real 
'Clccreto de 7 de Marzo de 1919: 

Considerando que en la tra m ita 
ción do este expediento so han cum 
plido los preceptos legales de aquel 
‘̂Oal decreto de 17 de Diciem bre do 

a922 y Real orden de 2G de E iiero

de 1923, existiendo proyectos' fo r
m ulados, exam inados y b a s ta n te a -  
dos por au to ridad  técnica legal com 
petente^ y peticióní form ulada y ca
rac te rizada  con au to ridad  legal .su
ficiente p ara  suplir los inform es 
com plem entarios de las A utoridades 
locales y de la  .Inspección sobre la 
conveniencia y utilidad do e jecu tar, 
como está  proyectado, u n ' servicio 
cuya necesidad es pública y n o to ria :

Considerando que la ley de Con
tabilidad vigente en aquel precepto 
antes citado y las Instrucciones de 
Contabilidad, conceden facultades 
p a ra  llevar a cabo por ad m in is tra 
ción las obras, cuyo im porte no ex
ceden, para  el gastoV íue ha de re a 
lizar dicho D epartam ento , de la su 
m a de 25.000 pesetas, en su to ta l 
im porto, .como ocurre en el p resen te  
caso,

S. M. el Rey (q. D. g .)^lia tenido 
a; bien resolver:

1.® Que, confirm ando el acuerdo 
adoptado ya an terio rm en te  por la 
foirccción genera l de P rim era  ense
ñanza, se clasifiquen, como p a ra  el 
servicio de Escuelas u n ita ria s , los 
dos edificios de cuya construcción 
so tra ta  y so lic itaron  de este De
partam en to  la Comisión' C entral, 
croada por el Real decreto 'do 31 de 
Agosto de 1922 y el Real P a t r o n a l  
do las Hurdes, y que so proyéotá 
c o n stru ir  en el sitio llam ado F ac to 
r ía  de Alfonso XIÍT, , Las M esías, 
A yuntam iento de L ad rilla r o Cabezo, 
provincia de Cáceres, Región de las 
líurdes.

2.0 Que se aprueben los proyec
tos form ulados por el A rquitecto  
D. Amós Salvador y C arreras, en la 
siguiente form a:
PnOVINCIA DE CÓ^ZERES.—

TO DE LADRíLLAR O CABEZO
Para la construcción de un edificid  
dcstíruido al servicio de una Escuela 

unitaria do niños,
' Pesetas.

P resupuesto  ' de cjecu
C i'ión m ateria l de 'l a s  í

■■ ''fy*-

obras a cargo de esto 
D epartam ento   ........    24.017,61

Para la consírucciór: de 'un edificio 
destinado al servicio de una Escuela 

uníía/ria de niñas.

Prosú puesto de e jecu 
ción m ateria l de las 
obras a cargo de esto 
M inisterio ......................

Pesetas.

24.997,34

3.*̂  Que se encargiio do dirigir 
e stas c ons t n i  c e i on e s el Ar qiii t e o t o.

au to r del proyecto o, en su defectoV 
el que tenga a bien designar el ReaL 
P a tro n a to  de las Hurdes.

4.*" Que una y Oiaras construccio-: 
nes se realicen po r adm inistración ' 
y que los gastos que ocásionen, den-; 
tro  del lím ite de los presupuestos; 
aprobados, sean satisfechos con' 
aplicación al crédito consignado en‘ 
el capítu lo  24, artículo  1.®, concep
to tercero  del p resupuesto  v igen te  
p a ra  los servicios del M inisterio de 
Instrucción  pública y B ellas -Sriosy 

De Real orden lo com unico a V. L  
para  su conocim iento. Dios guardo a 
V. I, m uchos años. Madrid, 8 de 
A gosto de 1924..

! ' PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario  encargado del 
M inisterio de In strucc ión  pública  y  

B ellas Arles.- ' i

Excmo. Sr.: Como consécuencia d-» 
la organización de los servicios agro-, 
pecuarios, aprobada por Real decreto 
de 20 de Jimio último, al form ular e! 
presupuesto para el año ecoinómico de 
1924-25 se han fijado en algunos ca-, 
sos las categorías de los Ingenieroisí 
agrónomos que hayan de servirlos*'' 
pero en otros casos, por la p rem u ra '< 
del tiempo con que se ha tenido que 
hacer esta adaptación al prcsapuestOp 
se han dejado sin fijar las categorías, • 
hasta quo un estudio más do tenido 
perm ita fijar las plantillas definiti-í 
y as. 5

Teniendo en cuenta la coaveaicn-i 
cía de establecer la iueva organiza-; 
ción con las menores perturbaciones, 
posibles en el servicio y  en el per-5 
sonal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en las Dlantilías 
do los distintus servicios agronómicos 
en que sólo se haga constar qqe deben, 
ser desempeñados los cargos por un  
Ingeniero del Cuerpo sin fijar categn- 
ría, pueda ser ésto Jefe o subalterno, 
según exija la conveniencia del S3r-i 
yicio o las necesidades del acopla-: 
miento de estos funcionarios, hasta 
que por el Directorio MiHJar so fijerf'í 
las plantillas dieñiiitivaiS; bien en ten-i 
dido que en todos los casos los Jefes 
do Región agronómica delierán ser 
precisamente los más antiguoi? de los 
que presten servicio en toda.s las Je 
faturas de la Región.

De Real orden lo digo a V. E. p a n  
su conocimieriio y demás efectos. Dlô á 
guardo a V. E. muchos años. Madrid,
8 de Agosto de 1924.

PRIMO DE RIVERA o
Señor Subseñiyjiarip del

Fomento. ' ' ' '
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lE A L  ORDEN- ^ ^
Bmo> Sr, i Aceedi.endo a lo sQlieiiado^ 

por D. Federico. Cuyas j  González Cor
vo, SeGretano do Bala de esa Audien
cia,, y de. conformidad con lo prevenido 
€ii los. ariículos 3A y 6d del Real de- 
e-reto de 29- de Mayo de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a. 
iiien nomjj-rarle, por traslación, para 
ja SecrcLaria de Gobierno de esa m is- 
Bia Audiencia, vacante por jubilación 
de Domingo Rivcro, que la  servía. 

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conociinTento y deniás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muelles años. Madrid, 
Y de Agosto do 1924,

El ^ubsoeretario eseargado M la ter l^
■ ' . p- A.,- ;

FERNANDO •CADALSO.
Señor Presidente de la Audiencia te

rrito ria l do Las Palmas.

CtESEl

REALES GRDENE3
Exemo> Br.: En vista del espe

diente instru ido  en la p rim era  Re- 
giáig a. instanoia del soldado de In 
tendencia Eugenio Barrios Pascual; 
liGeneLado por in ú til, en justifica- 
yión de su dareclio a ingreso en ese 
Cuerpo, y liallándose com probado 
que el día 2 de: Beptiem bre de 1921, 
perteneciendo a la fuerza espedi- 
e ionaria  de la primeTa Gomandca,n- 
e ia  de dicho Guerpo y form ando 
p a rte  de lâ  que conducía un convoy 
al Barran-co del Lobo (M elilla) íué 
herido por proyectil enem igo en el 
brazo derecho, lo que m ás tarde de- 
ke.rminó su inutilidad; declarada po r 
el T ribunal Médico M ilitar de d le lia 
reg ión  en 4 4 de Ju lio  de 1922, por 
padecer frac  tur a mal consolidada 
del húm ero derecho, con engloba- 
m iento del nervio radial, que le ha 
deform-ado^ el brazo ya citado e im 
posibilita la extensión com pleta del 
nismo,.

B. M. ei Rey {q. D. g .), de acu er
do con lo m form ado por el Gonsojo 
Suprem o de G uerra y M arina, ha 
tenido a bien Gonceder el ingreso en 
Inválido.s al m encionado so ld iio , 
toda  vez que las heridas que p re- 
ie a ta  '•oii de carác ter perm anen te

e irrem ecliabtes y se ha llan  innlutdas 
en los. artículos 42: y 3A dc' los- ca
pítulos 4A y 5.̂ * del cuadro de S de 
Marzo de 1877 (6V L, núniero 88), y,, 
en su v irtud , re su lta  . com prendido 
en el a rtícu lo  2 .'’ del Re:glamfmto de 
aprobado por Real decreto de 6 do 
Febrero de 1906 L. número 22).

De Real' orden lo digo a Y. S. p ara  
su  conocim iento y demás ofecros.^ 
Dios: guarde a Y. Ei muchos- años., 
Madrid, 30 de Ju lio  de 1924.

El General encargado del dotípacho,
DUQUE D E .T E T üA N

Señor Gom andante genera l del Gucr- 
po; y C uartel de Inválidos*

Excmo. S r .: En vista del expedien
to instruido- en la  Com andancia ge
neral de Melilla, a instancia  del so l
dado- del Grupo de F u e rzas  R egula
res Indígenas de A lhueem as núm e
ro  5,, Abd el Selam  B en Lañasen, li
cenciado p a r inútil, en justiiicación  
de su .derecho a ingreso en ese C uer
po, y hallándose coniprobado que el. 
día 25 de Enero  dcl año últim o, en 
el com bate sostenido en D ar-D ríus. 
filé herido por proyoctii ene-migo en 
el puitebrazo- derecho, lo que más 
tarde determ inó su inutilidad, de
c larada por el T rib u n a l Médico m i
lita r  de. dicha Comandancia, en 8 de 

' Mayo siguiente, por padecer a tro fia  
tíel antebrazo y niano derecha, eoii- 
secutiva a una herida  por arm a de 
fuego,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acu er
do con lo inform ado por el Gonso.jo 
Suprem o de G uerra, y  M arina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso en 
Inválidos al m encionado sold.s.'lo, 
toda vez. que las lesiones que p re 
senta son de ca rác te r perm anen te  
8 irrem ediables y se halian incluidas 
en el a rticu lo  4.® del cap ítu lo  4.“ del 
cuadro do 8 de Marzo de 1877 {Co
lección Legislativa número S8), y en 
su 'v irtu d , resu lta  com prendido 'Ui el 
artícu lo  2.® del Reglam ento ap ro 
bado por Real decreto de 6 de l e 
brero de 1906 (G. L. número 22.).

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás ei'eclos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años* 
Madrid, 30 de Ju lio  de 1924.

Bi üeiít‘r»i eocai'i^auo dí?i úí'tspaeliO,
DUQUE DE TEhúIAN

Befior Com andanie general: del Cuer
po y C uartel de Inválidos.

Excrno. S r .: En vista del expeoien- 
te instruido en la Gomandaneia- gene-:

ral de Ceuta, a, inslanea del cabo Uc la 
Aieliai-la xoriflana Holiarncd Bon En- 

.faddal Maii Se.rcali, licenciado por 
inútil, en justiílcación de su derecha 
a ingreso en ese Guerpo, y haliándose 
comprobado qim el día 2 í de Uctubre 
de 1920, al tomar irnos blocaos on las 
innicdiaciouos tín Xaiion (Tctuán), íué 
herido por provecíil enemigo (mi ¡a 
parte supíU'lQr dei tobillo derecho, io 
que más tarde determinó su inutili
dad, declarada por el Tribunal Mé
dico-militar de díclra Comandancia en 
14 de Jumo de 1921, por padecer pie 
derecho de.forme,

S. M, e-1 Rey (q. D. g ), do acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en [.n- 
válidos a] mericionad-o indígena, coma 
paisano 3̂ con el haber correspondien
te a un cabo, empleo que disfrutaba 
al ser herido, toda vez que las lesio^ 
nes que presoaf a son de carácter per
manente e irrGioexjaables y se halhm 
incluidas en el artículo del capí
tulo 82 del cuadro de 8 de Marzo de 
i 877 (C. L. número 88) y, en su vir
tud, resulta comprendido en los ar-̂  
líenlos 1.® y 2f  de! Regiamenío apro
bado por Real dc-crelo de 6 de Febre
ro do 1906 (C, L. número 22) y en 
cuniplimicnlo de lo que dispone el 
párrafo tercero del artículo 7.® del re
ferido Reglarncnlo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimienío y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1924.

DUOT^E DE TETÜAN
Señor Comandante general del Cuerpo 

y Cuartel ele Inválidos.

HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. S r.: Yisto el expedienta, pro

movido por D. Tomás F. Guerrero y 
Guerrero, Auxiliar de prim era dase 
de la Administración de Rentas públi
cas de Cádiz, e.n solicitud de amplia-: :
clon de h con cía por enf.íírmo, ;

S. M. el Ruy fq. D. g.). de acuerdo
con ÍG informado por su ininediató [
Jefe, se ha servido prorrogarla por. un
iues, do. con:formiciad con- lo dkp.ucsto f 
en el caso segundo; del aríjcalo^ 33: dcl 
.Reglamento, durante,, cuyo p.iazo sala 
devengará eí interesado haberes:, á mi
tad do sueldo, lo%; p rim eros, quine»
días, quedando sin é l los qu ince rf‘£- 
tantes. :

De Real- orden lo digo a Y. I. para 
los debidos eíecToSj c.on .deyoIu0iéa-4®^
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experiicrdc? iGencioiiado. Oíos guaTde 
a V I. iTuichns auos. Madrid, do Ju
lio de 1924.

E) Subíi<‘críd..arlo enrargavlo óet
CORRAL

Señor Oireotur geaeral de Reñías pú
blicas.

GOBEEKACIÍül

REAL,KS ORDENEd

lim o. Br.-: Rsuíiando ru ó  con fc - 
clia 11 do Dieieiiibro do 19R3, uACS-fA 
dei 18, previa autorizaeióa eoiiecdi- 
da por la Presidencia del D ireclorio  
M ilitar en 30 do OcIuülo an terio r, 
fu e r o n  convocadas oposicíoiius para 
la provisión de 14 plazas de las 18 

■ que existían vacantes en el Cuerpo 
Médico do Sanidad exterior, con la 
cálegoría cié OHciales de p rim era  
oíase (le Admiinistracuyn civil, do ta - 

 ̂ das con ei sueldo anual de 5.0-00 pe
setas:

Resultando (pie en los ejercicios 
do oposición han sido aprobados y 
propuestos p a ra  el ingrcsso en ei ex
presado Cuerpo ios asp iran  tes d o n - 
Antonio M aría Vailejo y Simón, don 
José María M arín de Bernardo, don- 
José P-orcel Z anoguera, O. Ezequmi 
Porta Arqued, D, Valentín M alilla 
Gónioz y. D, Fernaíido IMartln ]lu(;- 
da, según acia  y propuesta  rem iti
das por el T ribunal que ha juzgado 
dichas oposiciones:

llesultanflo que rem itido  oí expe
diento de las m ism as ai Real Cense- 
jo de Sanidad p a ra  que in fo rm ara  
sobre la tram itac ión  de aquél, dicha 
Gorporacióri, en sesión celebrada el 
día 21 de Julio  últim o, lo ha dic
taminado en el sentido de que p ro - 
liede aprobar ci expediente de re fe 
rencia, por haberse observado lo 
dos los requisitos prevenidos,

M, el Rey  (q . O. g.)>  de con- 
tnidad -con lo propuesto  por esa P i -  
i’eccldn general, ha  tenido por con
veniente ap robar ia,s oposiciones de 
iqtie se tra ta  y disponer que sean 
declarados individuos del Cuerpo de 
Sanidad exterior, con la categoría  de 
Oficialas prim eroa clfc A dm inistra
ción civil, loa asp iran tes aprobados 

Antonio A íaría A^allejo y Simón, 
JJ- José María gMarín de Bernardo, 
D. José Porceb ZanogueTa, D. E ze- 

‘ qdiel P o rta  Arqued, D. ■Valentín Ma- 
tilla Gómez y B. Fernando Martín. 
Hueda.

Be Reai orden lo digo a 7 .  I. p a -  
Sil eonocim iento y  efectos cí'u:-

siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1924.

JEl SursGcretíirío cnciirgado dc.( despecho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad 
del Ileino.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha sei’vido disponer que, c o iif jr -  
mc a lo establecido en el a rtícu lo
3.® del Real decreto de 28 do F eb re
ro de 1922, d u ran te  la ausencia de 
esta Corte de D. Francisco  M uriilo 
Palacios, D irector general de Sani
dad, se encargue V. I. del dcspaíoho 
de los asun tas de la  expresada D i
rección, corno Inspector m ás a n ti
guo de los que p restan  servicio.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su cono c im ienta  y electos ion- 
siguientes. Dios guarde a  ¥ . I. m u 
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1922.

^uMGcrfítaHo encargado dc*̂ a<ího»‘
MARTINEZ ANIDO

SSIlüCCíON PÜBliCá 1 BEÍlS 
ARTES

REALES ORDENES 
Jubilado por Real decreto de 2  del 

actual D. Pío Gerracla Martín, Cate
drático de Agricultura del Instituto 
general y técnico de Vitoria, y te
niendo en cuenta quo esta vacante es 
la sexta ocurrida con posterioridad a 
la Real ordo de 20 de Octubre de 
1923, dictada en ejecución del Real 
decreto de 1.° de igual mes y año, y 
que la prim era y quinta vaoaiiies 
fueron amortizadas por Reales ()rdc- 
ne,s de 5 de Novembre de 1923 y 5 
de Mayo do 1924, dándose los ascen
sos eorrespondientss a la segunda, 
tercera y cuarta,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer so den los ascensos do 
escala eorrespondie-intes a esta va- 
canie y, en -su consecuencia, quo Ies 
Gatedrátioos num erarlos D. Antonio 
Valero García, D. José .Albifiam Mom- 
pó, D. Manuel Fijó y de Baena, don 
Vicente Floren Acero , y D. Ah aro de 
Tineo y Casanova, perleneciontes a 
los Institu tos de Alkante, Giiadalajara, 
Sevilla y Jerez do la Frunlera, pasen 
a ocupar en el Escalaí6n los números 
44, 89, 142, 142 bis y 176, con. la an 
tigüedad de 3 del aelual y sueldo 
anual desdo el mismo día do 12.000 
pesetas el primero, 11.000 el sogan
do, iO'.OOO el tereero y el cuarto y

9.000 el quinto, este último reingroW 
sado y que en la actualidad disfruls^ 
en comisión el sueldo de entrada.

De Real orden lo digo a V. S. pará  
su conocimiento y efectos. Dios guar-? 
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Julio do 1924. i

El Sabs.ccr€tasrio eueüvgado úel
LEANIZ 1

Señor Ordenador de Pagos de est^ 
Ministerio.

De (conformidad con lo solicitado 
,D. Fernando Soldevila y ZurihuriSg - 
Oficia i de tercer grado dei Guerpo F a -4 
cuitalivo de Archiveros, Bibliotecarios 1 
y Aj’queólogos, 3̂ a tenor de lo dis-í 
pueslo en el úUimo párrafo del artícu«<i 
lo 18 del Reglamento de 7 de SeptiemH^ 
bre do 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidDj 
disponer que se eiitienda . pror.rogada 
por quince días, sin sueldo, el plazo- 
posesorio de un mes para incorporara 
se el interesado a sus nuevos destinosf^ 
del Archivo de Hacienda y Biblioteca: 
del Instituto de Logroño, a los que ha 
sido trnsladado decde la Biblioteca dQ 
Mahóm

De .Real orden lo digo a V. S. parsé 
su conocmiento y efectos. Dios guarn 
de a V. S. muchos anos. Madrid, 29 dd 
Julio de 1924, I

JSl Subsecretario eacargado del '
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la p irecciéa  
- general de Bellos Arles.

En virtud  de concurso previo • 
iruslación, y de conformidad con lo 
propuoslo por la Socción cuarta dcii 
Consejo de Instrucción público, y visto( 
el informe de la Comisión permanente 
de dicho Guerpo Consultivo,

S, M. el R.EY (q. D. g.) ha tenido a' 
bien nombi'ar a D, Tomás Lopez Car-i 
b o aero Catedrático num erario de 11 is^ 
torla Universal de ia Facultad de Fl-f 
losofía y Letras de la Universidad doí 
Granada, con el mismo sueldo y iiúmen 
ro del escalafón que actualmente cüsh 
fruta.

Do Real orden lo digo a V. S. parí^ 
ŝu conocmiento y  efectos. Dios guar-^

‘ de a V. S- muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1924.

El f e c a r i o  dei
T.EANÍZ ■ 1

Señor Ordenador ele pagos por obúga.-í 
ciones de este MiriisLorlo,

Méritos y servicios ¿le D, Tomás Lópeá 
Carbonero,

Catedrático num erario de la asig«í 
nalura  de Historia Universal de Ifií
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Facultad do Filosofía y Letras do la 
-rUuiversidad do Zaragoza en virtud de 
concurso y Real orden de 19 de Abril 
de 1916.

Catedrático num erario de Historia 
Universal moderna y contemporánea 
do la Facultad de Filosofía y Letras 
5le la Universidad do Sevilla en v ir
tud de concurso y Real orden de 17 
de Febrero de 1919.

8 . M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do declarar desierto, por falta  de as
pirantes, el concurso previo de tras
lación anunciado para proveer la Cá
tedra de Química inorgánica, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Uni- 
■Versidad de Oviedo.

De Real orden lo digo a V, S. para 
conocimiento y efectos. Diog guar- 

íle a y ,  S. muchos años. Madrid, 29 
de Julio  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

iSeñór Ordenador de Pagos por obli^ 
gaciones de este Ministerio.

lim o. Sr.: Incoado expediente so
bre declaración  de M onum ento n a - 
oional dcl C laustro do la G olcgiala 
de San Pedro y la Ig lesia  de San 
Ju a n  de R abanera, s itas en Soria, 
so lic itada  por la Comisión de Mo
num entos históricos y artís tico s de 
d icha  ciudad, y vistos los inform es 
de las Reales A cadem ias de Bellas 
A rtes de San Fernando  y de la H is
to ria , y de conform idad  con el dic
tam en de la m ism a.

S. M. el Rey (q . D . g.) ha tenido 
a bien deYdarar M onum entos n a 
cionales el C laustro de la Colegiata 
de San Pedro  y la Iglesia de San 
Ju a n  de R abanera, am bas sitas en 
Soria, quedando, desde el m om ento 
de tal declaración, los citados Mo
n um entos bajo la tu te la  del Estado 
y  la inm ediata  inspección y conser
vación  de la Comisión provincial de 
M onumenos históricos y a rtís tico s  
de Soria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
,1̂9 de Julio de 1924.

El Subsecretario encnrgñúo fiel Mluisíerlo,
LEANIZ

gcñor Jefe encargado ele la D ircc- 
, ción general de B ellas A rtes.

En v irtud  de lo propuesto por la 
-Sonta p a ra  am pliación de esludios 
e investigaciones científicas, y  de 
Conform idad con lo que aparece (leí 
^soed ien te  instru ido al efecto, en

el que se han  cumiplido los re q u is i
tos exigidos po r las disposiciones 
vigentes, , ; :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  re 
suelto  au to rizar a la  M aestra de 
Sección de la Escuela Norm al Cen
tra l de M aestras de esta Corte, doña 
Carm en Sánchez Fuentes, p a ra  que 
pueda com enzar a d is fru ta r  la con
sideración de pensionado, sin  o tra  
re trib u c ió n  que el sueldo corres
pondiente a su cargo ofícial, par/i 
estud iar en F ran c ia , B élgica y Sui
za ,''d u ran te  el curso 1924-25, T éc
n ica psico-pedagógica y la o rg an i
zación y funcionam iento  de las E s
cuelas m a te rn a les; debiendo la in 
teresada ju stificar su perm anencia  
por medio del visado de su p a sa 
p o rte  por los respectivos Cónsules.

De Real orden lo digo a Y. 8 . p a 
ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 29 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario eneargafió fiel Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos po r Obli
gaciones de este M inisterio.

limo. S r.r Visto el expediente de 
que se hará m érito; y 

Resultando que j)or escritura públi
ca otorgada a 15 de Abril da 18GS an-. 
te D. Ignacio Pérez, Notario en San
tander, D. Antonio Quijano Portilia 
fundó, en nombre de su hermano don 
José, una Escuela g ra tu ita  eu el pue
blo tls Hijas, de dicha provincia, bajo 
la denominación de “Escuela de San 
José":

Resultando que incoado expediente 
para clasificar dicha Obra pía como 
benéfico-docente, de carácter particu 
lar, y concedida audiencia a los re 
presentantes e interesados en los be
neficios de la misma, compareció en 
esto protectorado el Excmo. Sr. Don 
Adolfo Balbontín y González, Ma
gistrado. del Tribunal Supremo, co
mo hermano, político de D. Federi
co Gutiérrez Quijano, en nombre 
del cual hizo entrega de una certifi
cación del auto firme dictado por el 
Juzgado mninicipai, do Corvera decla
rando ser el referido D. Federico el 
X>ariente más cercano del fundador: 

Resultando que la Fundación de 
referencia posee actualmente un ca-. 
pital de i 5.750 pesetas nominales en 
una lámina intransferible de la Deuda 
pública interior al 4 por 100: 

Resultando que el Sr. Balbontín con
firma en su comparecencia ser cierta 
la cantidad declarada como capital de 
esta institución; extremo que le consta 
por haber ejercido el patronazgo de la

misma durante el tiempo en que es^ 
tuvo casado con doña Aurora Gulié-; 
rrez Quijano:

Resultando que por*el título fun-; 
dacional quedaba Patrono do la Fun
dación D. Antonio Quijano Portilla, a 
quien sustitu iría  el pariente más pro-; 
x im o:

Resultando que está últim a condi
ción ha sido debidamente justificada 
por D. Federico Gutiérrez Quijano

Resultando que al evacuar la Juim 
ta  provincial de Beneficencia de San
tander el infornÍ3 regdamentavrio, lo 
hizo en sentido favorable a que so 
clasifique como de benéfico-pariicalar. 
docente la Fundación de referencia:;

Considerando que, conformo al a r
tículo 2.” del Real decreto do 27 de 
Septiembre do 1912, constituyen esta 
clase de Fimdacioaes el conjunto do 
bienes y derechos destinados á la en
señanza, educación, instrucción e in
cremento de las Ciencias, Letras y 
Artes, cuyo patronazgo y adm inisra- 
ción fueran reglamentados por el fun-i 
dador;

Considerando que la declaración: 
pretendida corresponde a este Minis
terio, por haberse atribuido al mismo 
el Protectorado sobre las instituciones 
benéfico-doccntes, según lo dispuesta 
en los Reales decretos do 29 de Junio 
de 1911 y 27 de Septiembre de 1912:!

Considerando que la institución que 
nos ocupa rúrie los requisito^ nece
sarios para ser comprendida dentro 
del artículo 2 .° del Real decreto últi-í 
mámente citado, así como los que exi-: 
ge el 44 de la Instrucción de 24 de' 
Julio do 1913, para ser declarada de 
benéflco-particular docente:

Considerando que esta institución, 
si bien cuando se fundó pudo atenderi 
al cumplimiento di0 sus fines, en la 
actualidad no le es dable hacerlo así 
por las escasas rentas do quo di&i3oaa 
(504 pesetas anuales):

Considerando que probada la exís-i 
tencia en Hijas de las Escuelas iiaciOHi 
nales que le corresponden, según el 
Arreglo escolar, y  visto lo prevenido; 
para estos casos en el Real decreto do 
15 do Julio do 1921, procede, tah 
pronto como sea clasificada dichai 
Fundación, que su Patrono incoe el 
expediente especial a que se contraen, 
los artículos 54, 55 y '5 fi de la  Ins-* 
truceión. del ramo, para  transmuta^ 
los fines de la  misma adaptándolos á 
las exigencias sociales de actualidad,; 
a que subvino aquel Real decreto, o 
sea a las obras circum y  porst'e.s-: 
colares, corno ropero, cantina, des-  ̂
ayuno, campo de experimentación, 
premios, biblioteca, pensiones, 
obras quo pueden ampliarse o Tedü-¿
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cirso según las disponibilidades eco
nómica a,

S. M» el Rey (q. D, g.) se ha servi
do resolver: ■

1.® Que se clasifique de henéñco- 
pariicular doceníe la Fuiidacióii ins
tituida en Hijas (Santander) por don 
José Quij<?.no Portilla, denominada 
“Escuelas de San José’'.

2.° Que se ncmlsre Patrono die la 
misma a. D. Federico Gutiérrez Qui- 
jaiio, su parionte más próximo, con 
la. obligación de rendir cuenlas y prc"‘ 
SGiitar presupuestos anualmente a es
te Protectorado.

oP Que de esta Real orden se co
muniquen los traslados a que hace le-, 
íerencia el artículo 45 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913; y 

4d Que a la brevedad posible se 
promueva por el Patronato y tram ite 
por la Jun ta  provincial de BeneñcerL- 
cia de Santander el expediento espe
cial antes referido, a ios fines que se 
indican.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
do, a Y. I. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1924,

El SiibFccreíario encargado del Ministerio,
LEANÍZ

Eóñor Jefe encargado del dospaclio de 
■ la Di rección generai de Pin mora en- 
seíuinza.

E virtud de lo propuesto  por la 
Junta para am pliación de estudios 
e investigaciones científicas, y de 
conformidad con lo que aparece 
del expediente instruido al efecto, 
en el que se han  cum plido los re 
quisitos exigidos por las d isposicio
nes vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder las siguientes re h a 
bilitaciones:

14 A D. F ran c isco  Jav ie r G on
zález Sarriá, po r dos mmses y doce 
días, a razón de la pensión  que le 
Füé .concedida po r Real orden de 
20 de Enero de 4923, p a ra  estud iar 
.^n Alemania A nálisis de las g rasas 
y productos com erciales, con 24,16 
pesetas d iarias el ú ltim o mes y 
3-4R6 pesetas d iarias los re s tan tes , 

capítulo 12, a rtícu lo  
j concento séptim o del p resu - 

de esín Departarl?nto\ 
 ̂ A doña María Luisa Pérez He- 

yrero, por ^n año y cinco días, la pcív 
Bión que le fué rehab ilitad a  po r 
peal orden de 22 de Abril de 1924 
y prorrogada por la de 21 de Ju n io  
último, p a ra  e s tu d ia r en F ran c ia  
¡Técnica pictórica, con 21,66  pesc
as diarias los cinco p rim eros días 

y. pes^etas diaria^s. Joa dem ás,

con. cargo al capítulo 14, artícu lo
1.®, concepto quinto.

3^  A doña D olores RTtogués y 
Sarda, por seis meses y vein ticinco 
días, la pensión que le íué  conce
dida por Real orden de 6 de Mayo 
próxim o pasado p a ra  e s tu d ia r en 
F ran c ia , B élgica y Suiza Eícono- 
m ía dom éstica y las labores ap li
cables en las E scuelas F rim arias  y 
N orm ales, con 725 pesetas el ú l t i 
mo mes y 425 los restan tes.

4.  ̂ A D. M ariano Usón Se sé, 
por siete meses, la pensión  que le 
fué concedida por Real orden de 6 
de Mayo últim o p a ra  am pliar ' cil 
F ra n c ia  e I ta lia  sus estudios de 
G eografía, con 725 pesetas el ú l
tim o mes y 425 cada uno de los 
restan tes.

5.*" A D. F rancisco  G arcía G ui
ja rro , por tres meses, la  pensión  
que le íu é  concedida po r Real orden 
de 6 de Mayo del co rrien te  año p a 
ra  e s tu d ia r en A lem ania enferm e
dades trop icales y subtropicales, 
frecuentes en E spaña, con 14,16 
pesetas d iarias.

A D. Garlos Casado dé ia 
F uente , por dos meses, la pensión  
que le fué concedida por Real o r
den de 30 de Diciem bre de 1922, 
p a ra  estud iar en A lem ania, Aus
tr ia  e In g la te rra  Q uím ica agrícola, 
con 24,16 pesetas d iarias el ú ltim o 
mes y 14,16 pesetas d iarias el res.- 
tan te .

7.'" A D. Rafael L orente de No, 
por nueve meses y seis días, la p en 
sión que le fué concedida por Real 
orden de 11 de Marzo de 1924, re
hab ilitada  por la dé 22 de Abril 
del m ism o año, p a ra  estudiar en 
H olanda, A lem ania y Suecia N euro
logía, con 42 pese tas d iarias el u ’i- 
,timo mes y 26 los restantes.

S.*" A D. Joaq u ín  L una y G ar
cía, po r un  año, dos m eses y dos 
días, la pensión  que le f.ué conce
dida por Reales órdenes de 24 de Abril 
de 1923, 22 de Abril y 21 de Jun io  
de 1924 p a ra  estud iar en F rancia , 
In g la te rra  y Bélgica los problem as 
actuales biológicos, re fe ren tes  a la 
herencia , con 14,16 pesetas d iarias.

9.*̂  A D. José  Mañas Bonví, por 
tres  meses y diez y ocho días, la 
pensión que le fué concedida por 
Real orden de 10 de Marzo de 1923 
p a ra  e stu d ia r en F ran c ia  Ingen ie 
r ía  óptica, con 21,66 pesetas diarias 
el ú ltim o m es y 14,16 pese tas  d ia
rias los restan tes.

10. A D. Conrado del Campo y 
Z abaleta, p o r tres meses, la pensión  
que le fué concedida por Real o r
den idé 30 de D iciem bre de 1922 
p a ra  e s tu d ia r  M úsica CA iAustria,

con 725 pesetas el p rim ero  y ú lti
mo mes y 425 el res tan te . ¡

11. A D. Luis D oporto M archo- . 
ri, por ocho m eses, la pensión  que 
le fué concedida por Real orden Oíí;
9 de Noviembre de 1922 p a ra  esiii-í 
diar G eografía en F ran c ia , con 627  ̂ ’ 
pesetas el prim ero y ú ltim o mes y  ' 
425 los restan tes.

12. A D. José G arcía Armenda-- 
ritz, por un  año, la pensión  que .1̂ ; 
fué  concedida por Real orden cIgi' 
30 de D iciem bre de 1922 p a ra  estu-: 
d iar en los Estados Unidos Cólera 
o Peste porcina, con 2.400' pesetas 
el p rim ero  y ú ltim o  mes y 650 pe
se tas los re stan tes .

13. A D. Ju liá n  M artín  Renedo, 
por nueve meses, la pensión que le 
fué concedida por Real orden de 30 
de Abril de 1923 p a ra  estud iar en = 
A ustria  y Suiza O ftalm ología, eon'^ 
24,16 pesetas d iarias el ú ltim o me^?/ 
y 14,16 pesetas los restan tes .

14. A D. Fernando  González 
Núñez, por nueve m eses, la pensión; 
que le fué concedida po r Rea! or.-: 
den de 6 de Mayo de 1924 p a ra  es
tud ia r en A lem ania Química, Físi-í 
ca y Técnica de los gases, con 14,16 
pesetas d iarias.

15. A D. Manuel Sucli Sanchfs, 
po r diez m eses, la pensión prforro- 
gada por Real orden de 21 de Ju n io  
ú ltim o para  co n tin u ar en F ra n c ia  
sus estudios sobre levaduras y fer.-.= 
m entos, con 14,16 pesetas d ia r ia s ; 
debiendo los In te resados a ju s ta rse  
a los p receptos contenidos en la e ' 
Reales órdenes de la P residencia  clel ¡ 
D irectorio  .M ilitar de 19 de N oviem - 
b r y 13 de D iciem bre do Í92J, eo.Aí 
cargo, al capítu lo  3.®, a rtícu lo  i.®,- 
concepto único, ep ígrafe sexto.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-» ‘ 
ra  su conocim iento y efectos. D ioS' 
guarde a Y. S. m uchos años. M a-í 
drid, 1.® de Agosto de 1924. i

El Subsecrstcrio cncarpmdo del
' LEANIZ

Señor ÓGrdenádor jle Pagos p o r '
O bligaciones de este Ministerio,-

En v irtud  de concurso  de tra s la .í 
ción, ]

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
Vido no m b rar a D. José Deulofeiii 
Poch, C atedrático  n u m erario  áé 
Q uím ica ino rgán ica  ap licada  a  la  
F a rm ac ia  y p rác tica s  de L ab o ra io -  
ri(^ de la F acu ltad  de F a rm ac ia  def, 
la U niversidad  de B arcelona, eoA 
el m ism o sueldo y núm ero  del Es-: 
calafón  que ac tualm en te  d isfru ta , 
m ás 1,000 p ese tas  en concepto 
residencia, según lo p recep tuado
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íBl cap ítu lo  9.% artícu lo  único, con- 
fjepto sép tim o dei p resupuesto  v i- 
■Ícente de este M inisterio.

De P¿eal orden lo digo a Y. S. p a 
lia su conocim iento y efectos. Dios 
g u ard e  a V. S. m uchos años. Madrid, 
i.® de Agosto de 1924.
i

101 S?3bS€ef?stario escargai1<í ásl
LEANIZI

'Beñor O rdenador de Pagos por 
Obligaciones de este  M inisterio.

MérUos y  servicios de D. José Deu-% 
lofeu.

Catedrático num erario de Químáca 
inorgániea aplicada a ía Farm acia de 
ia Universidad de Santiago, en v irtud 
de oposici(3ii y Ileal orden de 28 de 
 ̂Abril de 1902.
' A propuesta de la Sección quinta 
1 del Consejo de Instrucción pública y 
 ̂ en v irtud  de Real orden de 15 de Ju~
. nio de 1905 le fue concedida una pen- 
’ sión para Suiza, Bélgica y París, a 
; fin de am pliar estudios de Bacterio- 

logíá,
:A propuesta del Claustro de Profe- 

' 'sores de la Sección de Giencias de la 
Universidad do Santiago fuó encar
gado del desempeño interino de la 
Cátedra de Química general, habien
do sido confirmado este acuerdo por 
Eeal orden de 15 de Junio de 1915.

íim d. Sr.': Yisto el proyecto  p a ra  
;ía rep aració n  y consolidación de la 
C ueva de A ltam ára, sita  en Sa¿nti- 
l la n a  dol Mam, provincia de San tan
d er, declarada M onum ento a rq u itee -  
tó n icq -a rtís tico , que ha rem itido a 
osle M inisterio la Ju n ta  S uperio r de 
Excavaciones y A ntigüedades, in i- 
iciado y  planeado po r personaiida- 
dns de ta n  re levan te  significación 
Cómo el Exemo. Sr. Duque de At

ajía, el P ro feso r de P reh is to ria , don 
J lu g o  O rbem aier y el Ingeniero  don 
A lberto  Corral, y cuyas obras se
r á n  costeadas po r la  m unificencia 
p a r tic u la r , sin  gravam en  ninguno 
p a ra  el E stado :

Considerando que el proyecto  do 
g u e  se tra ta , encam inado a sa lvar 
Se todo riesgo innatural y  posible de 
.tin m onum ento  de ta l excepcional 
im p o rtan c ia  p a ra  In p re h is to ria  y 
p a ra  el A rte, como la Cueva de Al- 
¿am ira , obedece a un  pensam iento 
ialtam ento patrió tico  y de verdadera  
y beneñciosa trascendencia  en orden 
a ía  cu ltu ra  pública:

Considerando que p a ra  la  e jecu 
ción! de ese proyecto se han p ro cu 
rad o  aquellas garan tías conveiiien- 
té s  al efecto de que respondan eum - 
p lidam en le  a la Idea que se p ers i
gue, sin m enoscabo de ninguna es
pecie en punto a la in tegridad de 
la s  riquezas artísticas y p re h is tó ri

cas que la Cueva de A ltam ira  a te 
soran.

De conform idad con los d ictám e
nes em itidos sobre el asunto por las 
Reales Academ ias do Bellas Artes de 
San Fernando y de ia H istoria y 
con las propuesas elevadas a este 
M inisterio por la Ju n ta  S uperior de 
Excavación es y A ntigüedades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo sigu ien te:

1.® Se aprueba el proyecto re fe 
rido. p a ra  la rep aració n  y cousoli- 
dación de las Cuevas de A ltam ira, 
expresando la especial com placen
cia con que S, M. ha visro tain p a 
trió tico  proyecto, como asim ism o 
los nobles propósitos de ios que se 
disponen a ■costearlo de su m uniíi- 
cencía p a rticu la r.

2 ó Se designa al Excmo. Sr. D u
que de Alba, como iniciador del p ro 
yecto y Yocai de la Ju n ta  Superior 
ds Excavaciones y A ntigüedades, 
p a ra  conocer en los diferentes de
ta lles  relacionados con la ejecución 
del mismo, a nom bre y en rep resen 
tación de la c itada Ju n ta  Superio r; y

3.̂ " Se co n stitu irá  una Comisión 
encargada  de entender en la p arle  
científica y adm inistrativa del proyec
to, bajo la p residencia  del mismo 
Sr. D uque do Alba y siendo Yo cal es 
de d icha Comisión las personas por 
él desi gm a das.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m.uchos años. Ma
drid, 2 de A gosto de 1924.

El SübsecEtítario encargado ÜinistcrliJ^
LEANIZ ^

Sef^pr Jefe  encargado de la D iroc- 
ción gCineral de B ellas Artes.

limo. S r.: Yisto el expediente in
coado sobre demolición de las ruinas 
de la  antigua iglesia de Santa María 
dei Milagro,, sita en Tarragona: 

Resuitando que con fechá 20 de Mar
zo del año próxirarO' pacado el Gober
nador civil de Tarragona se dirigió a 
este Ministerio exponiendo que, en 
cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección general de Bellas Aries en 
telegrama de 20 de Febrero,, rem itía 
a la Superioridad los antecedentes de 
la Gornisión de Monumentos y Alcal
día, relativas al antiguo teamplo de 
Santa María, del Milagro, hoy en ru i
nas, acordado desescombrar y (Firri- 
bar por el Ayuntamiento 'para ded: - 
car el terreno a parque mimicloal: 

Resultando que de dichos antecd" 
denlos aparece que la nave central 
la iglesia de que se tra ta  ŝe dexuara-*

bó a causa üe las lluvias y dei peso 
que leiiia su techumbre a ílues de ■ 
1914, oaando hacía poco tiempo bm 
bía sido cedido ei monumento al 
Ayunlanuento do Jhrragona, bajo el 
supuesto de ser respetadas tanto ia 
iglesia románica como el unñteairo 
romano, y se lia liaba en trániile una 
solicitud de la. Comisión de Moou- 
mea los lustórieos para, que fuesen 
declarados monumentos nacionales 
tanto la o tada iglcsra como el anii- 
UatrO; soiicilud que se hadaba pen
diente de informe de ia Real Acade
mia de Bellas .Artes de San F er
nando :

llesullando del informo do la Ai- 
caidía y del Arquitecto m onm pal que 
por marnhiio del A.yiiiilamienlo solo 
se dieron órdenes para el derribo de 
los muros 1 alora!es cuarteacos, (|ue 
coLiSliiuían gravo peligro para i as 
personas, susperidjendo .las obras m  
cuanto fueron iniciadas las reciama.- 
ciones contra el derribo.

Resultando que pasado el expe- 
diento a informo do la Junta de Ex
cavaciones en virtud de los proer p- 
tos de la ley do 7 de Julio de 1941 y 
números 1.̂ ' y 5/ del articulo 3 i dol 
Regíamenlo de do Marzo do 1912, 
esta decía Corporación, atonía a óas 
an terio ros n uuu feslnci o n-es, a c ordú.
como medio do (fuo se- ccusorva.son 
los .restos de la citada, iglesia y hu 
esta do'ctn onli-dad atenía a las 
Superioridad fuesen declarados m o
numentos ai’q u i i eción i c o-a r i i s i.i co-s, o a 

muyo sen!ido elevó la importuna pro
puesta:

Resaltandü que la Real .Ac&o.o.í.m 
de Bollas Artes do San Fernando ex
puso que el •expediente de declara
ción do monnmenlo nacional de la 
igloo i a de Santa María del Milagro, de 
Tarragona, quedó en suspenso al co- 
oocer elidía .Academia e! derrum ba
miento del templo, y que ahora in
formaba estimando pracedeñto la de
claración de las ruinas de monumen
to arquiiectónieo-arlísi.ico, de ficner- 
do con lo propiie.sto por la Jun ta  Su
perior de Excavacianes y Antigüe
dades :

De conformidad Cvon la citada pro- 
puesta de la Jim la Superior do Ex- 
cavacionea y Anligüedades y de acuer
do con lo informado por la Real 
dcmia die Bailas A,rí.GvS de San Fer-: 
nando,

S. M. el Rey (q D, g.) lia ten i do a 
bien, disponer lo siguienie: .

id  Be declara monumento arqui- 
teciómco-arííslico, conform e. a I #  
precopíos de la .ley d.e 4 ,de Marzo 
1.9.15, las ruinas de la iglesia romáhM 

' ca de i-binta María del Milagro, y . I #  
del anfiieairo romano,, aiiaB- .,oa .1̂
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CiUüGci d e , Tarragona, ele cuya con- 
servaoióíi debo vanagloriarso ésta,^ 
ruinas que eerún inscritas en el Re
gistro y  Catálogo cedalarios que lle
va la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades con la íe-clia de esta 
Real orden.

Una vez hecha la anterior de
claración e inscripción, la persona o 
entidad que desee derribar los ínoiiu-^ 
rnontos catalogados solicrlará el opor
tuno permiso del Ministerio de ins
trucción pública y Bellas Artes, sin 
el cual, por ningún concepto,  ̂ udró 
llevar a cabo el derribo del todo o 
parle de los edificios, reservándose 
ci Municipio, Ib Provincia y el Esta
do, por dicho qrden, el derecbo de 
tanteo en caso de venta total o par
cial de los monumentos, según pres
cribe el artículo 2ú de la ley de 4 de 
Marzo do 1915.

3.0 Se autoriza al Ayuntamiento' 
ríe Tarragona para cordinuar el deses- 
cornbro de las ruinas, sin perjudicar 
la iniogridadi de las mismas, y de les 
etomentes artísticos que al verificar 
dicha limpieza so encuentren, de no 
poder quedar en el sitio a que corres
ponden, deberán ser trasladados al 
Museo provino i ah

4.0 De coníormidad con el artícu
lo 3ú de la ley de 7 de Julio de 1911 
y 3.” y 4.« 'del ReglamenLo de de 
Marzo de 1912, se prolribe en absolu
to el deterioro intencionado, y cuan
tío se realicen reformas de contradi
gan el espíritu de cultura y de estu
dio' y conservación de las ruinas y

* antigüed'ádes que inspiró la citada 
■ley, podrá la Superior id ari ordenar la 
suspensión de las obras y exigir, pa
ra autorizar su continuación, el in
forme favorable de las -lleales Acade- 
mis ÚQ la líistoiTa y de Bellas Artes 

. do San Fernando
5." Caso tíe acogerse el propieta

rio ríe .cualquiera de los edificios de- 
■Clararíos monumentos arquitectónico- 
artísticos a los beneficios que cons- 
tnn en los artículos 4.° al Sp de la ley 
de 4 ríe Marzo de 1-915, antes em itirán 
informe sobro dichos particulares las 
Goales Academias de Bellas Artes de 
Ban Fernando y de la Historia y la 
Junta ríe Gonstrucciones civiles del 
'Ministerió de Instrucción . piiblioa y 
^í^has Artes.

fió’ De esta Real orden declarando 
inonuinentos arquitectónco - artísticos 
ias relacionarías ruinas se darán tras- 
Jríos a los señores Gobérnador civil y 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Tarragona, á la Comisión provin
cial de MonUimeníos históricos y á r
c t ic o s  de dicha provine a la Jun - 
ta  Superior do éxicavacionee y Anii-

7P El expediente, juntam ente con 
las fotografías que obran en ei mis
mo, pasarán para su protocolización 
al Archivo éd ia Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos año#.. Madrid, 5 de 
Agosto de 1924.

E.1 SüBs€cmárií> e.ticargado ási Mliilstsí'io»
LEANIE

Señor Jefe encargado de la pirección 
gcnO'^al do Bellas Artes^

FOlElilO

REALES ORDENES 
IIDIO. Sr.: Vista la instancia del 

M aquinista a ju stado r de la Escueia 
espeeiai do Ingenieros' de Minas, don 
Federica Güez; vista la cerlifiGación 
faoultaXiva qué acom paña y los a r 
tículos 31 al 33 del Reglam ento p a 
ra  la aplicación de la ley de 22 de 
Ju lio  de 4918,

S. M:. el Rey {q.. B, g.) ha tenido 
a bien eonceder al Sr. Güez una 
p ró rro g a  de lin mes a  la üeoncia 
que por enfermo viene disfrutando; 
entendióndose que esta pró rroga se
rá  sin sueldo alguno, debiendo p u 
blicarse su concesión en la GAGsm de 
fÍADnin.

De Real orden lo digo a Y. í. p a 
ra  su coíiOcimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. mnc'liQS años. Ma
drid, 23 de Ju lio  de 192,4.

El Subsecretario GÉCargfiílo tíél despacEO#
YIVEB

Señor Subdirector de Minas & ín - 
. dustrias m etalúrg icas.

V ísta la instancia  presentada por 
D. Joriqum  Q uiroga Espín, Je fe  de 
Negociado de segunda clase de la 
S ecre taría  de esto M inisterio, a ia 
que acom paña certiñoado fa c u lta ti
vo de que oontiniia en ierm ó,

S. M, el Rey- (q. D. gd ha tenido 
a bien üoncodrlc un mes de p ró rro 
ga a la licencia que por esta causa 
le fué concedida p o r  Real orden de 
30 de Junio, debiendo entenderse que 
los quice prim eros días deberá po r- 
oibir .medio súeido y los o tro s qu in
ce sifU toelclo alguno, de acuerdo con 
lo precep tuado  en el a rtícu lo  33 del 
leglam ento p a ra  ejecución de la ley 
de 22 de Ju lio  de 1918.
• De Real orden lo digo a  Y. S. p a ra  

,sü cónocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 30 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado dei despactao,
VIYIB

Señor Ordenador ele Page-s p o r .obli-  ̂
gaciones de este M inisterio. '

SEPARTAMEIÚOS ffl!rtlSTEñiaiES

E S T A P O

e u B S E C iie T a ra a
gangillería

Ilabióiidose deslizado en fil aviso de 
fecba 26 de Julio próximo pasado, 
jnibiicado en la Gagéta de NtoniD deí 
íiía 31, y en ei que se insertaba el 
AxCuerdo comérciai conceflado entre 
España y Aiemania, algunas erratas, 
sé advierte que éstas déberán subsn-: 
imrse en la forma siguhn te :

Ap.cjo A.

ex i80 a). Debe deGir; ^'\í80 gram os’’* 

Anüj&
Pmp.

Partida 7.—■Idem, en tablas, etc.
Ídem 91.—Idem, dé más dn un

color  ........ ......... RB.iR
■ Idem 199.—Baúles, e tc ...— ...... 8.00
Idem 246.̂ —Idem, en bisutería. 80,()Ó 
Idem 502 bis.—Carburador os..« 32,00
Idem ex 505.—^Locomóviles, etc. C6,08 

• Idem '507.—Motores de vapor,
etcétera  ....................... 32

Idem ex G29.—Grupos eloctro-
genos, etc.  ....... .........  48,05

Idem 1.188 bis.—Hilo sisal, etc. 11,00
Lo que se hace público para coiiD-í,

cimiento general. Madrid, 5 de Agosid 
de 1924.—Él Brübsecretario, F. Espinó-: 
sa de los Monteros. '

ASUNTOS GONTENGÍDSOS

Ei Cónsul geneml de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo-; 
Ies José Méndez Lorenzo, hijo, de Juan  
y Josefa, de sesenta y tres años, em-? 
pleado, natural de Louredo (Pontéve'^ 
dra), ocurrido el 11 de Febrero úIÜ í̂: 
mo, desGonociéiidose más datos; 
men Francisca Martínez Alvarez, hija^ 
de Manuel y María, de cincuenta % 
cuatro años, casada, de profesión sus 
labores, natural de Maceira (Ponteve-^ 
dra), ocurrido en dicha capital el 2S 
de Mayo últim o; Víctor Garrido, h ij^  
de incógnito y Rosario, de cincuent® 
y un años, soltero, natural de Touce^^ 
do (Orense), ocurrido en dicha cap i-i 
tal el 17 de unió último.

Madrid, 7 de Agosto de 1924.—El 
Súl3secretarlo, F . Espinósa dé loé 
Monteros,
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H  A O I  E n  p  A l '

BmS0C5O?á CSESEfiaL DE LO G@r^- 
: JEfJOSOSO BEL ESTADO  ̂ , J

PEOQHAilA I'':

! 'de tem as p a ra  Sos ejerc ic ios teó ricos 
' d© las oposiciones a  Ingreso en el 
•€i?erpo de i4begados del Estado, que 
■so pubTica con ar-regao a  !o dispises« 
to  on el ar-'tíoi!S‘0 70 del Hegsanif-n- 
to  de ZÚ ÚQ ikbril úemB23, en re la 
ción con e! T I  del m ism o, en ©ym- 
p llm len to  dei ouaS te n d r á n . iygar 

j-aquéllas e-n la segunda  qu incena úq 
   F ebrero  próxim o.

<1
pRii^iER e je r c ic io :

-  DEREGHO CIVIL̂ : 

Tema 1 •

Concepto e importancia 'tlel Doreclio 
I 'icivil.—-Signii'ílcación de ios términos 
¡J-*cOimúíi” y “ fo ra r’, aplicados ai De-, 
j Teciio civil en Efepafia.—-¿Sería conve- 
^^niente la unificación?—^Gódigo y corn- 
pilaclones.—Breve nolicia de los espa-: 

; ñoles.-—Influencia de las teorías so- 
aciales y polriicas modernas en el Dcrc- 
felip-civil. ' 1 i... i •

.1 í Tema 2.* 1 .'ó,'’'

Formación de la ley.-—Sanción, p'row 
, niulgaeióiii— Distintas clases de p ro - 
I inulgacíón.—Efectos y aplicación do la 

],Qy.—^ignoraiicia de la ley.—^Examen 
V'de esta cuestión leóricoimente y en de- 
:órecho positivo, españoL—^Inlerprela- 
Jción.—Derogación.—RetiOactividad de 
f i a  leyw—¿Son renunciables las leyes y 
ijos derechos?  ̂ ¡

T e ín a s*

' Fueníes del Derecho.—A pesar de lo 
estahlecido por el Código, ¿pueden 
repularso  fuentes do Derecha la cos
tum bre genera], la jurisprudencia y las 
prácticas de los Tribunales?—Su ver- 
.jdadero valor aclaal según las doctri- 
iias de los tratadistas y la legislación 
ívigenie en España.—Los principios 
generales del Dereciio. Su valor doc-: 
I.rinal y positivo.—Términos. Su com- 
'.putacrón.--.Valor jurídico do la equi-: 
'dad, ' ' ¡ i i .
 ̂ • I I Tema 4* 1 ■ P ¡

•Teoría de los Estatutos.—^Exposi-*. 
ilion de las regias de Derecho interna-^ 
;cíonal privado consignadas en el lítu -  

, ló prelim inar del Código.—Doctrinas 
del mismo Cuerpo legal sobre el rég i- 
’men civil in terprovincial: • êx^posición 
Jy critica.—Cómo se gana y se pierde la 
yccindad en los territorios sujetos al 
i^'gimeii llamado común y en los que 
lienen derecho foruL-^Juíisprudcncia 
,tóel Tribunal Supremo. ■ i ..a ,<íí:...í

; : ' ■ Tem as.* v -u - ; -v ;p r r '

• Quiénes se repulan españoles’.—^For ,̂ 
‘inas de conservar, perder y recuperar 
la iiaconalidad.—Nacionalidad de las 
'personas jurídicas.—'Derechos civiles ' 

tienen en Éspa.ña los extranjeros y

las personas jurídicas dondcíliadas ,on 
el extranjero. ,

Tema 6.* ¡ I V

Personalidad.— Personas naturales y 
p e r s u n a s j u r í d i c a s.— C a p ac i d' a.u j u i .' í el i - 
ca y capacidad de obrar.—Nacimiento 
y capacidad de las personas naturale.s. 
Teoría de la po^tumidacl, ¡

Jo ina 7.‘

Gircunstaiicias que modiñcan la ca-i 
pacidad de las personas naliirales.—* 
Estudio especial .de la edad, el sexo, 
la ausencia y la prodigalidad,—Dere- -̂ 
d ios naturales y obiigacioaes ea cada 
caso.—ívíüdiíicaciones introducidas por 
el Código, en m ateria de personalidad. 
'Extinción de la personali,dad, .

Tema 8.®

Personas jurídicas. —•Denorniua'cjOv 
nos más usuales.—Exposición ,de las 
principales teorías acerca de su natU'« 
raleza.—Corporaciones, Asociaciones y 
Fundaciones. Su concepto jurídico.-^-- 
Fisonomía juríd ica del Sindicato.— íydh 
personas jurídicas, ¿pueden <^q?aipa- 
rarso a las naturales? Im portancia 'da 
esta cuc.stiün, ,

; Tema 9.® ; ' ‘

Capacidad de las personas jurídicas. 
Dífyosicíones que la  regulan.—-Capa- 
eidad juríd ica ,víe la 'Ig lesia católica.— 
Fundaciones y iLsociacionos piadoras. 
Establecimientos de instrucción y de 
beneficencia, i

Toma 10.

Doctrina de la representación.-.-Re
presentación de las personas naturales 
y de las personas jurídicas on los acios 
civnes.—Representación del Estado, de 
la Iglesia y de las Comunidades re li
giosas.—Repre.sentación do las Corpo-, 
raciones, de las Asociaciones y do las 
Fundaciones.

Tema 11.

Vecindad, domicilio y residencia. 
Im portancia de esta división para el 
Derecho _ civil.—Modificación que lia 
inlroducido el Código. — ¿Deroga la 
ley Municipal en lo referente a*"i do-: 
m icilio?—Dumicilio do los diplomá
ticos y de las personas jurídicas.— 
¿Tiene el listado domicilio?

'  ̂ \ Ten-^ 12 i : •  ̂ ^

Matrimonio.— Concepto y fines.—• 
Antecedentes históricos.-—Régimen es
tablecido en España.—̂ Esponsales.— 
Licencia y consejo.—Efectos que pro-; 
duce' la celebración del matrimonio 
sin obtenerlos.—^Inbertadi de quintas.

• ; Tema 13 ¡

Requisitos coetáneos y posteriores 
a la celebración del matrimonio ca
nónico y del civil.—Incapacidade;s.-— ■ 
Dispensas.— Carácter de los malriniO'* 
nios celebrados in arUculp m prtis ,— 
^Matrimonios m ilitares. : '

Tema 14

Truéba del noatrimonio. — Efectos 
civiles que producen el .matrimonió

capónic-o y el nnatrimónio civil.—Ma-: 
trim onio de conciencia.—Efectos ci«: 
viles que produce y desdo cuándo.— 
Disolución del matrimonio. •

: Tema 15 ■ : ó-

Demandas de nulidad de m'atrirno- 
nio y do divorcio.—^Alcance de ésto 
según la legislación española.—Efec
tos civiles que producen unas y otras. 
Autoridades competentes para cono
cer de dichas demandas y sobro lo.s 
efectos civiles que produzcan.—-

Tema 16' \
Deberes recíprocos entre marido y 

m ujer.—Del marido como represen
tante legal de su m ujer y limilacio-: 
nes de esta represenlación.—Capaci
dad jur:ídica do la m ujer casada en las 
dif/fcntcs situaciones en que puede . 
bailarse.—Manera de suplir la falta 
de autorización m arital. — Quiénes, 
pueden solicitar la declarctción de nu
lidad de los actos civiles prohibidos 
a la m ujer casada.

> Tema 17 . p

Paternidad y filiación.—Hijos le-- 
gítimos.—Investigación do la pater
nidad legítima.— Cuándo se presume 
legítimo el nacido antes de los cien
to o c h en t a días. — Q u i é ii os p u ed e ii 
impugnar la legitimidadi /del hijo.— 
Acción para  reclam ar la paternidad 
legítima.—Tiempo qué dura.—Dere
chos de los hijos legítimos.

Tema 18

Hijos legitimados.—Cuáles pueden, 
'serlo. — Especies áe> legitimación.— 
Derechos de estos hijos según hayan 
sido legitimados en una u otra for
ma, y d;esdc cuándo surte efecto la 
legitimación.—Impugnación de las le
gitimaciones.— Prueba do la filiación 
legítima.

Tema 19

Hijos naturales. — Reconocimiento' 
de los hijos naturales. — Efectos del 
reconocimiéiito hecho por uno solo- 
de los padres.—Investig'ación de la pa
ternidad y de la m aternidad natura-; 
les.—Casos en que el reconocimiento, 
es forzoso, tanto por parte ' de! padre 
como por la do la madre.—Impugna
ción del reconocimiento de hijos na
turales'.—Investigación de ].a pater-. 
nidad y de la m aternidad de los de
más lujos ilegítimos. — Derechos de.' 
los hijos naturales y  de las demáS; 
ilegítimos. b

; Tema 20. '
Hijos adoptivos. — Precedentes y  

fundamentos de, la institución.—Ca-; 
pacidad para adoptar. — Requisitos y  
forma de la ad;opción.—^Efectos que

Ereduce en cuanto a las personas y 
lenes del adoptado y a los derechos 

sucesorios y de alimentos entre adop-i 
tanto*y adoptado.—Impugnación de la 
adopción. í a

Toma, 21

P atria  potestad, —  Precedentes.--rA’ 
quién corresponde y  sobre quiénes se 
ejerce,—^Derechos y  deberes que su
pone.—^Administración de los bienes 
:de los I i jos. sometidos a ella.’— R̂e‘qm-̂ -
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sitos, ja r a  la aciininisíracióii de los 
bioiiés do los hijos adoptivos y na
turales reconociclos. — Baspensión y 
pérdida de la patria potestad.—¿Pue
de conservarla la madre viuda q u e - 
contrae se¿'und.as nupcias?

Tema 22. d • :

P e c ul i o s .—O r i ge n h i s t () i* i c o'.—G u á - 
les regula el G(3digo civil.—Casos en 
que los padres pueden disponer de 
los bienes de los hijos.—Qué jiroce- 
diiniento judicial ha no emplearse 
para su enajenación.—Befensor de los 
iiijos de familia.—Nombra mi enlo do 
defensor.

Tema 23.

Sistemas iulelares.—^Tutela de fa
milia y tu tela do autoridad.—El cargo 
do tutor, ¿es de Derecho público o do 
derecho privado?—Procedentes sobro 
la guarda do huérfanos e incapacita
dos.—La tutela en el Código.—Su ob
jeto, extensión y organizacióa.

Toma 2‘L

Clases de tutela.—^Tutela testam en
taria.—Tutela legítima.—A quién co
rresponde en cada caso y extensión.— 
Tutela dativa.—Cómo y por quién se 
defiere.” Del protutor.

Toma 25. ^

Derechos y obligaciones de los tu 
tores antes de comenzar el ejercicio 
del cargo, durante el mismo y des
pués de terminado.—Afianzamiento do 
la tutela.—Actos prohibidos a los' tu 
tores.—Retribución de los mismos.—- 
Eundamcnto de las incapacidades, ex
cusas y remoción de los tutores, pro- 
tutores y vocales del consejo de fa- 
milia.^

Tema 26.

Consejo de fam ilia.—¿Tiene prece
dentes en la legislación española?—• 
Consejo de fam uia según jas cíi si Hi
tas clases de tutela.—Manera de p ro 
ceder el consejo.—Intervención de I03 

■Tribunales en la tutela.—üisolución 
del consejo de fam ilia y responsani- 
lidad de sus vocales.

Tema 27.

Emancipación: Sus clases.—Dere
chos que adquiere el emancipado.— 
Eorma do emancipación.—Habilitación 
de edad, concesión y aprobación de la 
nnsma.—Mayoría de edad; examen aei 
contenido del Código sobre esta iria- 

contradicción entre el 
.Código civil y el de Comercio al re 
conocer cada‘ uno la plena capacinaa 

^  nn número de años dis-

Tema 28.

Alimentos,—^En qué consisten.—Ra- 
. concesión.—Personas que 

deben recíprocamente alimentos.— 
gradación de parentesco para deter- 
;®niar la preferencia.—Desde cuándo 
son exig'iblcs.—^Renuncia, transmisión 
V compensación del derecho a los ali- 
meiiíos ŷ de las pensiones atrasadas, 
«extinción de osla obligación^

' Tema 29. . u  rú

r Hcgistro civil.—Actos sujetos ul íte-:

gis tro.—Funcionarios a cuyo cargo se 
halla.—Inscripción de matrimonios.— 
Legislación que deja vigente el Código.

Tema 30.

Prueba del estado civil de las per
sonas.—-Cuándo las actas de] estado 
civil  ̂ constituyen prueba plena y 
cuándo no CGiistituycn sino un p rin
cipio de prueba por escrito.—Prueba 
extraordinaria.—Falta total o parcial 
de las actas del Registro civil.—Actos 
anterior es y posteriores a la vigente 
ley del Ilegisíro civil.

Tema 31. , tu-'.rt ;

Bienes.—Su definición.—Su cíasiíí- 
cación.—Precedentes históricos.—Bie
nes inmuebles.—^̂Su concepto jurídico. 
Bienes muebles.—Su concepto ju ríd i
co.—División de los bienes muebles 
aumitida por el Código.—Sentido de 
los -términos “m uebles” y "bienes 
m u eb I e s ”.—Ca rác 1 e r mob i 1 i ar i o d é la s  
rentas en el DerGcho moderno.

Tema 32. .v:;-

Bienes de dominio público.—^Biones 
patrim oniales del Estado, de las pro
vincias y de los pueblos.—División de 
los bienes patrim oniales de las pro
vincias y de los pueblos.— l̂iOyes espe
ciales por que se rigen.—Bienes *del 
i aLrimonio Real.—Legislación especial 
por que se rige.—Bienes de propnedad 
privada.

T em a 33.

Coiio'epto de los D erechos re a 
las.—^Diferencia Jenfiro éstos v los 
personales.— C aracteres del D cre- 
cho real.—E num eración  do los De
rechos reales.

Túma 34t ó

La propiedad, el derecho de prc>- 
piedari y el derecho real de dom i
nio. Teorías m odernas sobre el de
recho de propiedad.—^Fundamento 
racional de éste.— F unción  especial 
de la^ propiedad  m oderna.— Facul
tades iiiLegranies del dominio.

T em a 35.
:

Acciones que nacen del derecho 
de propiedad.— ^Acción reivindicia- 
to ria  de • inm uebles.—Dificultades 
p a ra  su ejercicio.—P rueba, del de
recho de propiedad.— Presunciones^ 
del Registro.—^Identidad de la fincai 
D 001, r 1 n a e s p e e i a 1 d e la  r o i n d i c a - 
ción de co.sas muebles.-—Exam en del 
art. 464 del Código civil.

T em a 36.

L im itaciones de la propiedad in 
m ueble.—^Limitaciones a las facu l
tades de disponer, u sa r  y d isfru ta r 
do las cosas.— L im itaciones fu n d a
das en el in terés público.—Exam en 
do las im puestas por las O rdenan
zas m unicipales y por la legislación 
minera,.

Tem a 37. 02

Accesión. Su fundam ento . Sus 
clases.— La accesión con tinua como 
modo de adq u irir .---Aceesion de 
bien^i^ inniuebles.-—A djunción, .con

fusión y especificación.— Dcreclíoá 
de cada uno de los dueños de la? 
cosas confundidas .0 mezcladas.

T em a 38. u

Deslinde y amojonamienlo. — Cómo 
se realizan.— Qué so entiendo po r 
am ojonam iento.— ¿B asta el sim ple 
am ojonam iento  p a ra  que se entien--: 
da prohib ida la en trada  en da íirica 
a los cazadores y a los ganados?— 
Cerram iento de fincas.-—D istintos 
criterios que han  im perado sobre el 
cerram iento  do fincas y privilegios . 
que ha d isfru tado  la ganadería .—  
Edificios ru inosos y arboles quo 
am enazan caerse.

T em a 39. ' d

Comunidad do bienes.^—D istin 
ción entre los conceptos de com u
nidad y sociedad.—D erechos y ob li- 
gacionás de los condiierios.—D iv i- 
siüii de la cosa com ún. Efectos que 
p roduce,-—¿ Puede dividirse la cosa., 
com ún sin la .intervención del usii-. 
fru c tu a rio  de la p arte  de un  con- 
d iieño?-¿P rocede el re trac to  cu an -, 
do un  condueño vendo su p a r ley en 
el supuesto del a rt. 396 del Código 
civil? ¿Hay casos do  ̂ comunidr.d 
jierpetua en la legislación española?^

Tem a 40.

Propiedadcjs 'especiales.—Aguas
piiblicas y privadas. Su aprovecha
m iento.—-Legislación que deja v i
gente el Código.— Minoría. Dirpo.sj- 
ciones sobre substancias m inerales. 
P ropiedad in telectual c indu stria l. 
¿Deben ser repu tadas verdaderas 
propiedades ?—Legislación ex tran 
jera, :

T em a 41.

Posesión.—-Sus especies'.—L a po
sesión como hecho y como derecho. 
A dquisición de la posesión.—Cosas 
susceptibles de posesión.—“¿E slán  
com prendidos los derechos in c o r
pórale.— ^Efectos de la posesión. ■ 
Percepción de fru to s .— Abono de 
gastos.—Posesión do bienes m ue
b le s—P érd ida de la posesión.— Con.-; 
cepto ju ríd ico  del p recario .

T em a '42. ' '
Concepto del usufructo .— Su n a -  

'cimiento y extinjción.—Derechos y  
obligaciones del usufructiiario .--— 
Objeto de la f i a n z a . — Especialidad 
del usufructo  de la.s m inas.

T‘ema 43. i

E najenación  del usufructo.-P.BO- 
blem as que p lantea.—¿Queda el ce- 
dente desligado de las obligaciones 
del u su fru c to ?— Eil cesionario ¿se 
subroga to talm ente  en la  s ituación  
del ccdcntc?—E specialidad del usu.-; 
fruc to  sobre las cosas consum ibles. 
Idem del constituido sobre la to ta 
lidad de un  patrim on io .— ^lóoctrins. 
legal de los u su fru c to s  imiyersales.; 
Derechos de uso y hab itac ión , . <

T em a 44. ' '

Servidum bres. División y clases, 
G aincter esencial de aquéllas.—-Céí-,
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íno so adquieren  y se exting-uen.— 
Dereolios y <ieberes do los diioaos 
tío. los predios, según  los casos.—  
D octrina legal, acerca de las sesvi- 
dum bres vo lun tari a s .— Comunidad
da pastos.

Terna 45. ^

Bervidiimbres legales. — .Servidum
bres en m ateria de aguas.—^Idea gene- 
Iral de las de paso, medianería, luces, 
iVislas, deeagüe do ediílcios, dis-iancias 
entre construcciones y plantaGienes, 
■saivamento y ocupaGión temporal de 
teiTenoá.—Alera íurai y boalar.—^Ser- 
yidum bre de paso de corrienle eléGÍri- 
m .—Examen especial do ia prescrip
ción .de servidumbres.

Tema 4G.

Modos de adquirir la propiedad y 
los demás derecbos reo Ies.— Êi título 

,y  el modo.— Modos originarios y de
rivativos.'—De las sucesiones a título 

; universal y  a títuio particular;—lija 
tradición.

Tema 47.

Ocupación: Su cDneepto..—Cosas sus- 
iceptibíes de ocupación.—Sus más im
portantes aplicaciones. ■— Gaza, pesca, 
enjam bres.-O cupación de cosa mue
ble abandonada.—Objetos arrojados al 
m ar o sobre la playa.—-Bienes mos
trencos. Vigencia de la ley sobre esta 
materia.;—^Limitación qiio opone al de
pecho de ocupación por los pariiou- 

' lares.. ^
Tema 48,

Donación. ¿Es acto o contrato?—
’ F-erfección de las donaciones.—-Capa- 
eídad necesaria para  hacer y recibir 
donaciones.—  Límite. —- Revocación y 
j:edacción de las donaciones.-.-Sus di
ferentes efectos. — Donaciones mortis 
causa.— D̂p naci o ríes i n d i r ee t as.

; Tema 49,

Bucealones.— L̂a sucesión corno be- 
bho natural y  como modo de adquirir 
la  propiedad.—Su fiindárnento.^—Guán- 
tío se causa,—Concepto de la herencia,

! tíel heredero y del derecho hereditario. 
¿Debe el Estado tener parte  en la su- 

: eesión? '
Tema 50.

Testamentos. — Precedentes h istóri- 
ÍÍGS.—-Critica de la detídcióii del Có
digo civil,—^Capacidad para tostar.— 
incapacidades. — Deberes del Notario 
en los testamentos y particualarm^ente 
cuando se hacen en lengua extraDjera. 
Testigos.—Causas de milidad de tes
tamentos.—Jurisprudencia del T ribu
nal Supremo sobre este punto.

Tema 51,

de testamentos.—Testamento 
bl%mfo:.—Precedentes. — Requisitos y 
^Otoeolización. — Testamento abierto. 
Tesfamenio del sordo, del ciego, del 
tíeseoüocido por el Notario y del ex
tranjero. — Testamentos in articulo 
'mortis y en caso do epidemia.

Tem a, 52.'

Tesianiento cerrado. — Su concepto 
iegal.—Su forma.—Cuáiá do podrá ser 
^íionsiderado como ológrafo. — Causas

especiales de nulidad de este testa- 
mento.—•Qui.énes no pueden otorgarle. 
Testamentos m ilitar y marítimo. — 
Testamento hecho en país extranjero.

Tema 53.

Ecvocación o ineñcacia de los tes
tam entos.— Eiicamia de las cláusulas 
derogatorias o ad cmitelom .—Efectos 
que producen el quebraniamiento do 
ios sellos en el testamento cerrado, la 
ro tu ra  de su cubierta, raspaduras, en
miendas o tachadura de las íirmas que 
lo autorizan.

Tema 54.

Incapacidades para suceder. — Sus 
ciases.—Capacidad de la Iglesia, do las 
personas jurídicas y de los estableci
mientos públicos—Disposif-iones tes
tam entarias en los casos especiales 
que se conlraon ios artículos 747 aV55 
dei Código civil.

Tema 55.

Institución de heredero; su impor
tancia; precedentes.—  Modo de hacer 
la institución y de designar' el hero- 
(;ioro.—E rror oír el íiombre> ripellido o 
cualidades dei heiedero. — Institucio
nes y legados condicionales o a té r
mino.—Condiciones; sus efectos.

Tema 56.

Susiitüción.—Siis clases, según el 
Código civil.—Doctrina acerca de cada 
una de ella^.—Fideicomisos.—Su his
toria y CIÓ tica,—Gravánienes impues
tos por el testador al heredero.—He
rencias de confianza.—Su carácter ju 
rídico conforme a la legislación feral 
y a la jurisprudencia.

Toma 57.

Sistemas de libertad de testar y de 
legítimas.—Herederos forzosos se iún  
el Código.—BreceW.entes.—Ije{|ítima de 
los descendientes y ascendientes.— 
;,Han íeuido o iieiieu iegílima los her
manos?

Tema 58.

Mejoras. — Su fundamento.—Prece
dentes.—Quiénes pueden m ejorar y 
ser mejorados.—Promosa do m ejorar o 
no mejorar.—¿Goiitradico la facultad 
que iiorie el individuo do disponer 11- 
bremonte de sus bienes por testamen
té)?.-.-Mejora del nieto viviendo el hijíJ,

Tema 59.

Derechos sucesorios del cónyuge 
viudo.—Fundamen to.—-Precedentos. — 
Razones que abonan la legítima dei 
cónyuge viudo.—Exlonsiórii de esto do- 
rocho seg'ún ios casos.—Derechos de 
los hijos naturales reconocidos, do ios 
legitimados por concesión Real y de 
IOS demás ilegítimos.

Toma 60.

Desheredación.^—Su fundamento. —- 
Historia de la desheredáción.—Ldi, p ri
vación de derechos que produce la des- 
herédaeión, a justa  a las teorías 
niedernas, considerándoda como pena? 
Quiénes puedeii ser desheredados.--- 
Causas. ~  Deaheredaeión sin eauéao—

Derechos do ios hijos del [mOre oes- 
heredado.

Tema 61.

Leg ades.—S u d as  lílc ae i ón. —Ca rác- 
ter tíiíoreiicial enirc el heredero y d  
legatario.—-Cosas que pueden ser 
das.—Efectos de los legados; dj..; -
cienes del Código acerca de su \a- 
y uiilidach—Orden que debe seuv'.rsü 
para el pago de los legados.— 
ción de ios lega o os: casos s.
Distribución do la hcrenoiá en 1 idos.

Toma 62.

Albaceas. — Bus clases.—¿xV (¡uién 
representan? ¿Es obligatorio el caigo? 
Facultades de ios albaceas.—Gouíado
res y partidores.— Plazo del albaceaz- 
go.— PróiTogírs.—Toianinamón dcl al
ba ce asga.

Tema 63.

Sucesión intoaiada--'■Preeodcni.es.^— 
Principales argumentos que alegan los.' 
que la deileririen. y los cpre la coiuha- 
ten.—Cuándo tiene lugar la sucesión 
m te sí a (i a - P ar en ' c o "—Co rn p u í nr ̂ ■ ón 
de grados; civil y ctmóíiica.—D istia.[m' 
órdenes y modo de sixcodor entre ins 
personas Ihuncdas a heredar.— Dere
cho de reproscfitación. — Couceplo j  
principales disposiciones del Ctkiigo 
civil.

Tema CP

Sucesión a favor del Eslado —.hi- 
r ispn idencia  sobro la inaplicación m 
las legislaciones forcles en esta maie- 
ría.—¿Es reaku-enle un .herf'deri?. h' 
como tal [juiíde cmicurrjr  lum I;:;- uac 
pretendan la herencia, o se reígunov 
que previa.IT en-o s*e declare vacaiúo 
ésta y se le acl judi qr.e ?— Tac roa tm- y 
obligaciones q m  adquiere una ve:' t e 
cha la declaración judicial de h-rem- 
ro.— En doi'cclo do parierd.e-:. .o era re 
del sexto gradó, ¿hereda ^kuurro bí 
Estado?— Principales disposiiu;]nO'^ dE 
Real decreto de 5 de dr
1918.

, Tema 6a.

Reservas.—Su origen y fiiiniaírnaUv. 
¿Son mera oxpec'aliva do un riererhó? 
Diversas clases dó reservas.—ííuifr îcs 
deben reservar y qué ])ÍGne.s.— Imrso- 
nas a cuyo favor ee eslablecen."^ 
Cuándo cmpiieza y cuándcr cosa la cMi* 
garlón de reservar.

Toma 68

Precauciones qus deben adoptarse 
cuando la viuda "queda encinta.—De
rechos y deberes de los iníeréaaílo^ 
en la herencia.—Derecho de acrecnr. 
En el Derecho romano y en el aGÍnal. 
Conjunción re, et verbis re tojvJu^ 
'i^erbis tantum ,— aplicable  ̂a _ Ja 
■sucesión intestada? —• Iñierpret^í oioii 
de los artículos 981 y 982 del CódJgo 
civil.—Regulación de este derecho en 
el Código civil y en las l%islac;ione^, 
ferales.—lurisprudénoia dei TribiuiiU 
Suprema.

Tema 67

Aceptación y replidiacióii dé la hc'
■ rencia.—Katuraleza y efectos de eŝ o» 

actos.—Clases dé aó-eptaoíón.—Perso
nas que." puedc^i aceptar.—Tiempo;.
foríua dio la aceptaGióü.---Ti?^nmhiáioii
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dei dorecho ép rir*c;.ar y repudiar_ la 
lierencia.—Dií\ de hi acBpta-
eién pura a bai < dcio dcv inventario, y. 
coa derecho a d ' ' h r );r.-~¿ilígo algu
na disposición rna^p al con rólaeióri a 
la . Hacieuda- \ i"  ̂ ca acerca de los 
-efectos de la ta ' p.. >"''n a beneficio de 
inventario?—A r o j  i a o i c3 n pc-r ios 
acreedores.

Terna 68

Colación. — Disposiciones vigentes' 
en esta rnatroria.i—Pago de las deudas 
hereditarias: iinporUinv.La de esta
c a eslió a—i? a r ti c i o ii —Q ai éries pu ede n 
pedirla y quiénes liacojda.—Distintas 
fojcTias de hacerla y gíOcIas d iteren tes 
que produce.-—-Re seis i caí de i a parli- 

efectos do la partición, 
¿sori declarativos o arributivos?

Tenia Oh

Sucesión contraein.'.l: en el aspec
to doctrinal y en el í t ‘rocho positivo 
de E-spaua.—Paetog- íic suceder y de 
no suceder.; pndu'- c:i:;o el causante 
y el heredero y entre coherederos.—- 
i) is o s i c i o I I es vi o I (i < 8 :; q, >  i i i. y t G-s 
aiiiorizados por el nus 'U) que jojodcn 
rríiplií’ar. pacto su:n-''':nnr).

Tema 70

OBligaciO'íiíCs.—Acepciones y senti
do juriü.ico do la obligacióa. — Das 
cieniOíitOB. — Examen especial dei 
vínculo.—Fuerza y ciertos de las obli
gaciones. — Obiigaeioues iialuraies.—» 
bu exionsióu -en el Código civil.

Terna 7 i

Examen de las obligaciones puras, 
coiiuicionaies, a p]azo y aliornativa-s. 
Condiojones suspi^ne-veo y - resoiuto- 
Das.

'lerna 72

Obiigarruics posibles e imposibles, 
uuiigacic ‘ •> . uincominiadas, solida- 
ruis, imuvudbies y

i>^^-u--ddicc{..)s de ia soii- 
uuv.uad üo ios acrecT::n.>s y de la de 
bu deudores.

Torna 73

' p ^i to-  di ia.s obiigáciones.
-.varneii tici aolo, (tú h? cüipíi, cícT ca-

^ hcT ra niayor.-—-
1 coastitüir u.- ) hvrtuif.o les
íuamos personales dcl deudor?— I.a
ín\.ór1 ^  ̂ lockolit, ¿cuándo pueden,

;o rtiiU a? -lV ío ra  del
lo inín I ' r l  iiicrmjpiiiTiien- 
0̂ letal de la obligación?

Terna 74

incumplinüento 
gHueral,— Re- 

C, t!e daiios y porjii¡ci0.s.-‘i
U  -■ con-dici'one?, Fiionlos

Código civil
ciÓ T'" f  in teg rao .-L as  ac-
«itaA

Terna 7b

f*nieba do las o id ig a c io n o s .A  
Jiuicn inruiiil o.— vi pg pnieba.-- -
gD-rjinenlos phbb'uus p privados.---

Esludio especiai en relación con los 
notariales.— Valor , de estos medios 
p nob a 1 o r i o s.—¿ -S iibs i s. te ii i as d i spo s i -  
Clones do la ley de Enjuiciaanioiito on 
lo que tienen de sustaritivas?

Te.ma 76

 ̂ Con,.íesióíi.—Siis clases.——Insncccion. 
judicial. — Peritos. — Testigos. — 
Presunciones; sus clases..—Valor de 
cana uno ce estos medios do prueba 
i-m ia nccion jurídica.—Su alcance en 
rcmciüíi coa el derecho de oblígalo-

Terna 77 .

n d Ó T ' i b  ó® obligaciones.—. a;,o.— J.,ompo, lug-ar y form a de
í T f d e  la cosa, dÓ  
Liaa.—uoíiGonaeron, —  Bus clases

inoficiosas.—^üoiifu- hion de aeréenos.

Tem a 78.

Com pensación.—  Sus requisitos. 
Ta conaoiiación y la com pensación 
¿s()u. aplicables a la extinc.ión - de 
(3ijiigaciones cíonstituídas en favor
u.v3i iiiSiado?—Aovacion; €UtindG tiene 
lugar. .

T eni a 79 .

G ontratos: su iiarLuraíe/ai.— Su
fiindainento.-—Cuándo so períeccio- 
n an .— Sus requisitos esenciales, n a 
tu ra les y accidentales.—Eficacia de 
los contratos.-—Actos y contratos 
(¡uo deben constar en documentos pú 
blico.— G ontratos que deb.eii eoiis- 
ta r  po r escrilo .

Tem a 80,

In te rp re tac ió n  do los contratos.-— 
Rescisión: su alcance y sentiao .—
G o n t r  a t o s r es r; i n d i b 1 e s .— 9  a g o s i* e s - 
cindibles.—P resunoián  de fraude.—  
iVcción de rescisión  y plazo para  
e jerc itarla . -— p.ifereíiGÍa en tre  la 
rescisión y la Tesolución de los con
tratos.

Tem a 81,

Kuíidad de los co n tra to s .— Cau
sas de Tiiilidacl.—Acción, plazo y 
tiem po do ejere itarla ,'—E fectos de 
la nulidad.—Gonílrmación del con
tra to  nu lo : sus clases j  efectos.— 
E xtinción  de la acción de nulidad.

Toma 8E,

C ontratos sobro los bienes con 
ocasión del m atrim onio ,— î3ivG;rsos 
sistem as de constitución  económ i
ca de la fam ilia .—^láspecialldadGS 
forales.— F orm a de estos contratos. 
E stipu lac iones p robib idas en ellos. 
D onaciones por "razón doi m at.rim o- 
nio.

T em a 83.

La dote.—Indicaciones h istó ricas. 
B ienes que OQinprende según el Có
digo civil.—Quiénes pueden y deben, 
constitu irla . Clases de dole.^— 
Guantúi de la obligatoria,-—Bienea 
con que debe pagarse .—Exanion dé 
la dote estim ada y de la inestim a
da; su g a ran tía , adm inistración, y 
usu fructo  de la  do te.—Tlestituoióii 
da la dote.

Tem a 84.

Bienes p arafernales.—O rigen y 
desarrollo  liistóricó de esta in s t i tu 
ción.— Juicio  acerca de la coiive*- 
niencia do que subsista.— Sociedad 
de gananciales.—¿Puedo en realidacl 
de term inarse  qué bienes son ganan,- 
ciales m ien tras subsista ' el m a tri
m onio?

Tem a 85.

.Bienes privativos de los cónyu
ges.— Cargas de la  sociedad conyii-- 
gal en el orden económ ico.— Admi
n istrac ión  de los bienes de la  so»» 
ciedad conyugal.— D isolución y 
quidaoión de esta sociedad.

Tem a 88 .

Cuándo tiene lu g ar la .separaoióit 
:de los bienes de los cónyuges tíu- 
ran to  el m atrim onio .—Casos en que 
pueden soIicitaiTa,—Deberes que les 
afectan , au n ' después de realizadav 
A dm inistración, en este caso, de los 
bienes.— Prohibiciones im puestas a  
la m u je r como p rop ie taria  y adm i
n is trad o ra .

Tem a 87.

C om praventa.—N aturaloza y fo r
m a dé este contrato'.—Oapacidadl 
:para  com prar o vender.— E fectos 
del con tra to  en caso de pérdida da 
la cosa vendida,—Obligaciones d e l '

. vendodor.— ̂Teoría de los riesgos,—* 
Gomo ha de hacerse  la en trega de 
la cosa vendida.

T em a 88 .

Qué se entiende po r eviceión y  
qué por saneam ien to .—Deberes deí 
vendedor en estos casos.—-Sanea-* 
m iento por defectos o gravám ene# 
0GU.ltGS GiC la cosa vendida.—Obli-; 
gaciones del com prador.

Tem a 89.

Resolución de la  venta.—Gausasi 
de resolución de la venta.—•Retrae-' 
to s.— El tanteo y el retraG to— He-* 
tracto convencianal, superficiario, dO 
condueños, de colindantes y de coh^-^ 
rederos.

Tema 90.

Transmisión de eréditos y demás 
derec-bos incorporales.—Su naturaleza! 
y disposiciones es.peeiaies.---Goirside-; 
ración especial acei>ca del retracto do 
eréditos litigiosos.—Perm utas.— Dis^i 
poaieioiies legales.

Tema 91.

Arrendamiento.—Naturaleza dé est0 
contrato. — Su objeto. -— Derechos y  
obligaciones del arrendador y  del 
arrendatario.— Ê1 arrendamienio, ¿es* 
derecho real o crediticio?-—̂ Disposi*  ̂ , 
piones especiales para el arrcndamienc^ , 
to de predios rústicos.—T̂ a apaTceríall 
concepto y naturaleza de este- eoii^^ 
trato. ■

Tema 92.

Arrendamiento de predios urbaneg^ 
De obras y servicios.—Disposiciones 
especiales- sobre el servicio de cria,'* 
dos y trabajadores asalariados.—^Dis« 
posiciones especiales sobre las aura#
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; por ajuste o precio alzado.—T rans- 
i portes por agua y por tierra do ])er- 

sonas y de cosas. , . _  ̂ . ■

■ Tema 93.

El contrato de trabajo.—Naturaleza 
ju ríd ica y formas deí mismo.—Goii- 
ira to  eolectivo dol trabajo.—Contrato 
individual.—Intervención del Estado 
en los mismos.

Tema D4. i r

Censos: sus clases.—Censo enñtéu- 
tico.—Censo reservativo.—Censo con-, 
signativo.—Nanturaleza especial de es
tos contratos.—Derechos ~y obligacio
nes de censualista y censatario.—Fo
ros y subforos.—Derecho do superfi
cie.—Idea general de otras formas de 
contratos análogos al de censo, •

Tema 95.  ̂■: ^

 ̂ Pactos o modificaciones en el con-,
; trato  de censo.—Pago.—^I^audemio.— 
i Prescriptibilidad.—Redención.— Gomi- 
’■ so.—Extinción.-—Examen del esiaine- 

cimiento o censo enñtéutico en Cata-, 
fuña y de la “rabassa m orta”.

Tema 93.

Contrato de Sociedad—Gomparáción 
con el de Compañía que establece el 
.Código de Comercia, y determinación 
de sus diferencias.—Obligaciones de 
los socios entre sí y para con un te r
cero.—Modos de extinguirse la Socie
dad.—^Evolución del contrato de So
ciedad y del concepto de la persona
lidad jurídica como independiente de 
la  de los socios.

• Tema 97.? ' •

Mandato.—Naturaleza, forma y ofcc- 
los de este contrato.—^Derechos y obli
gaciones del mandante y del manda
tario.—^Extinción del mandato.

Tema 98. ' '
Préstamo.—Naturaleza y efectos de 

este contrato.—Comodato.—Su natu 
raleza y diferencias esenciales que le 
separan del simple préstamo y del 
arrendam iento.—Obligaciones dei co-: 
modante y del comodatario.—^^Présta- 
mo simple.—Cuándo se deben intere
ses y  en qué cuantía.

Tema 99. ’
Depósito.—Sus clases.—Subdivisión 

‘del depósito propiamente dicho.—De
rechos y obligaciones d'el depositante y 
del depositario.—Depósito necesario. 
Responsabilidad de los fondistas y me
soneros y cuándo incurren en ella.— 
Secuestro.—¿.Es renunciable el cargo 
de depositario de bienes secuestrados? 
i  Por qué disposición so rige ,cl se
cuestro judicial?

.Tema 100.
Contratos aleatorios.—Naturalezá y 

efectos.—Seguro,—Diferencia con ei 
mercantil.—Renta , vitalicia.—^Desarro
llo do .estos contratos en los tiempos 
Actuales.—Juego y apuesta.

Tema i01‘. C ' •! ^

Transacciones y comprprnisp.s,—

turaleza y efectos de estos contratos.— 
Quiénes pueden celebrarlos.—Obj oto.—. 
Causas de rescisión.—Formalidades 
para que el Estado pueda transigir o 
comprometer en árbitros sus derechos.

■ ,j T em a 102 ,

F ian sa ,— N aturaleza y extensión. 
E fectos de la lianza entre oí fiador 
y el acreedor, entre el deudor y el 
fiador y en tre  los cofiadores.— E x
tinción  de la fianza.—Fianz-as lega
les y jud icia les.— L eterm inación  de 
la verdadera  n atu ra leza  ju ríd ica  del 
con tra to  adm inistrativo. d;e fianza.

. I ! I T em a 103 | :

P renda  e h ipo teca; sus d ife ren 
cias ; requisitos esGinciales.—  Accio
nes que producen .— ¿Es de esencia 
en la h ipoteca que la cosa sobre que 
recae sea inm ueble?— Aiitioresis¿ su 
n a tu ra leza  y efectos. j :rxmu¡,

,1 T em a 104

O bligaciones que se cOintraon sin 
convenio.— Sus clases.— Cuasi con
tra to s .—Gestión de negocios ajenos. 
D erechos y deberes dei gestor.— Co
bro de lo indebido.— Obligaciones a 
que da lugar.— Obligaciones que n a 
cen de la cu lpa o negligencia.— Sus 
d iferencias y  .efectos.—-Besponsabi-
li.dad .d.e,l Estado. ¡ . , , ¡

T em a 105 .r

P relacióh  de créd itos.— C oncursó: 
sus efectos.— Clasificación de cródi-; 
tos.— Orden do p referencia .— .Dife
renc ia  eiiitre el .concursa y la quie
b ra .

I T em a 106. :  ̂ , í

P rescripción .— Su fundam ento .— 
Sus clases.— Biene.s que se adqu ie
ren  por p rescripción .— Obligaciones 
que se extiiiiguen p o r . la  m ism a.—. 
P rescripción  del dom inio y D erechos 
reales.— R equisitos p a ra  una y o tra . 
T érm ino  p a ra  la p rescripción .—- 
Quiénes pueden ad q u irir por p res
cripción.—Im pre,scriptibilidad de. lo.s 
bienes .do dominio púbii.co.

T em a 107 j ; C

PrescripAuón de acciopes.— T é r
m inos.— In te rru p c ió n  do aquélla .—• 
P rescripciones éspe.ciales de ciertas 
obligaciones.

T em a 108 !

D isposiciones tran sito rias . — Re
glas p a ra  ap lica r la legislación que 
correspoiiida en lo casos no d e te r
minados en el Código.—-Modo de pro
ceder a la reform a dei Código. ,

I T em a 109 1

Del derecho' in te rreg io n a l, —  Sus 
d iferencias del in te rnac iona l p riv a 
do.— Sus reg las do ap licación, se
gún el Qódigo .civil y  la Ju risp n m  
denciq,^~O rdcn de p re lac ió n  de Có
digos y disposiciones legale.s :que 
constituyen el D erecho civil en A ra
gón, C a ta lu ñ a / B aleares, N avarra  y 
.Vizcaya.

T em a 110.

T estam ento  an te el P árroco , 
tam ento  de conllanza y  testam ento 
ad cautelam  en Cataluña. — Testa
m ento sacram ental en B arcelona.—̂ 
Tcstameiiito m ancom unado y ante el 
P árroco  en A ragón.—  Testam ento 
de hermandad en Navarra. — Testa
mento por Comisario en Yizcaya.

T em a 111 ■

La leg ítim a en Aragón, Cataluña,. 
N a V a r r a y  Y i z c aya .—  E s 1 u d i o e s \) e 
cial de las heredamieníos en Cala-' 

—  OrdCiii do suceder adm.itid.q 
en las .legislaciones, fo ra les.

, . ¡ T em a 112 ' \-

\ Derechos del cónyuge viudo en Ga-; 
ta liiña .—Yiudedarl aragonesa.—  
fruoto  llam ado lo ra l en N avarra.— 
U sufructo  viudal en Yizcaya. -— La 
sociedad conyugal y bienes priyati-i 
vos de los cónyuges ep las legó si a-; 
cioiies forales.—-Especialidad de las 
segundas nupcias en N avarra,

LEGISLACIÓN HIPOTECARIA j T í

Tema 1.®

Idea general del derecho inmob 
liarlo.—La transmisión, el gravanidi 
y el Registro de la Propiedad, en r( 
lación con el crédito terrilo rial.

Tema 2.» '■

Los siistemas hipotecarios francés 
y alemán.—Su infuiencia en la Jegis-: 
ianión hipotecaria española.—El Re
gistro do la Propiedad en el sistema 
australiano. -

Terna 3.»

La legislación española sobre Irans-  ̂
misión y gravamen de la propiediad |  
inmueble antes de la ley de 8 de lú-! 9 
brero de ,1861.—Consideración espe- ¡ 
cial de esta ley.:—Reformas postcrio- 1 
ros.—El Código civil y la ley Hipoy [ 
.tecaria.—^Legislación yigentc. ' y

Tema 4.̂   ̂ i

Principios fundamentales del  ̂ régL ; 
men hipotecario vigente (publicidao', 
especialidad, tracto sucesivo, inscrip-'  ̂
ción) y su iiiíluencia en la scguridíia  ̂
y desarrollo del crédito territorial. ^

Tema 5.<>

El Registró de la Propiedad en Es-:  ̂
pnña.—Organiza-cióii actual.-— Libros  ̂
principales y ac-cesoriois que se llevan  ̂
en los Regiistros y modo de llevarlos.  ̂
La finca en .el Registro do la • 
piedad. ’ i '

Tema 6 .® ^

Clases de asientos que se practicai» 
en el Registro de la Propiedad.— 
tos sujetos a inscripción.—^Título 
ra  practicarla.—Titulación o.rdinariaf , 
T itulación .supletoria. ' .

Tema 7.® ■ b ' ‘ ;

Asientos de presentaciónT su , 
im  y  eíe.cto.s.—La iirsc-ripciéíii y
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transcripción. — Inscripción • volunta-: 
l>ia y obíigatoria.—Clases de inscrip- 
eiüii.—Quiénes pueden pedir la ins
cripción.

Tema 8 .®

. Circunstancias do la inscripción 
prevenidás en el artículo 9.'̂  de la ley 
Hipotecaria.—Prim eras y posteriores 
inscripciones de cada finca.—Inscrip
ciones extensas y concisas.—Idea ge
neral de las inscripciones de dominio, 
¿e posesión y otros Derechos reales.

Tema 9.<>

Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de los bienes del Estado, 
de las provincias y de los pueblos.—• 
Bienes que son inscribibles y cuáles 
5X0.—Manera de hacer la inscripción. 
Documentos necesarios para ella.— 
Aplicación de los preceptos de 
artículos. 33 y 34 de la ley Hipoteca
ria a las inscripciones hechas a favor 
de ios cohipradores y terceros ádqui- 
rentes de bienes enajenados a nom-: 
bre del Estado.—Inscripciones de bie
nes de deudores a la Haeiehda,

Terna 10

Efectos de la inscripción con reía-, 
dión a las partes y  en cuanto a te r
ceros.— Quién es tercero para Jos 
efectos del Registro.—^Jurisprudencia 
isobre esto punto.

? Tema 11

Efectos , de la inscripción con rela- 
íción a títulos de fecha anterior no 
inscritos referentes al mismo inmue
ble o derácho real.—^Examen del a r 
tículo 17 de la ley Hipotecaria.—^Efec- 
tós de la inscripción con respecto a 
netos o contratos nulos. — Principio 
general: excepciones.

Tema 12

Efectos de la inscripción en cuanto 
íi la necesidad de la previa inscrip
ción a favor dol que transm ite o gra- 
ya.—^Doctrina del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria.—irresoluciones de la 
Dirección general do los Registros 
isobre la materia.—^Efectos de la ins- 
cripción en cuanto a las acciones res- 
teisorias y resolutorias que pueden 
ejercitarse respecto de títulos ins
critos.

Tema 13

ivT '^ción de las Iniscripciones.— 
íNulidad. Gaducidíad. Efectos de una y 
oira.^Pi-ocedimientos para declarar 
la nulidad y caducidad do las inscrip
ciones. ^

Tema 14.

Registradores de
para la calificación de 

m s^ d o ^ e n to s  que se presientan m  
de los defectos

posanables e. insubsanables y cfiterio 
para distinguirlos.—Crítica de las disr 
posiciones legales y de la jurispruden-: 

particular existeñ.— ' 
califica-^

do los RegiHradores., j | ¡ h .

V Tema 15.  ̂  ̂ ^

de anotación prevéntiya:

su concepto y  efectos generales.—Gir- 
cunstancias que deben contener los 
asientos de anotación preventiva.— 
Clases de anotaciones p reyentivas.'

Tema 16.

Anotaciones preventivas estableci
das en el artículo 42 de la ley Hipóte-: 
caria.—^Anotaciones preventivas esta-: 
blecidas en otros artículos de la mis-: 
ma ley.—^Duración de la eficacia de 
estos asientos.—Nulidad de las anota-* 
piones preyentivas.

Téma 17. • ; ‘  ̂ -7 '̂

Asientos de cancelación. —̂ Su coh-. 
cepto y efectos.—^Cancelación total y 
parcial de las inscripciones. — Cance
lación de las anotaciones preyentivas.

Tema 18.

Efectos de las cancelaciones respec-: 
to a los interesados y a tercéros.— Cir
cunstancias que debe contener el asien
to de cancelación.—Nulidad de las can-r 
celaciones: sus causas, procedimientos 
para declararla y  efectos qué produce.

Tema 1^,

Mención del dominio y  demás dere
chos reales en los libros del Registro 
do la Propiedad.—Notas .marginales.— 
Gonceptd y finalidad de estos asientos. 
Circunstancias que deben contener.—• 
Efectos que producen.—  Cancelación 
do las. notas marginales.

Tema 20y - ‘

Derecho real de hipotécá.—Sus cá-; 
racteres según la legislación hipote
caria. —• Exam m  de las disposiciones 
de esta ley sobre inseparabilidad, in-: 
divisibilidad y determinación de la hi-; 
potoca. 1

Tema 21.; -

Cosas que pueden ser hipótecadas.— ̂
Cosíis que no pueden hipotecarse.— 
Cosas que pueden hipotecarse con res-, 
tricciones.— L̂a ley Hipotecaria y la 
enumoracicVn de Ifienes inmuebles que 
hace el Código civil. j

Tema

Extensión dé la hipoteca entre él 
deudor y  acreedor.—^Extensión de la 
hipoteca con relación a tercero.-^Hi-; 
potecas antiguas generales y tácitas 
resipetadas por la ley Hipotecajua yi-: 
gente.

Tema 23..

División actual de las hipotecas en 
voluntarias y  legales.—Hipotecas vo
luntarias.—Enumeración de las hipo
tecas legales y en especial do la h i
poteca ppr coñtribucipnes. . . >,.

. , . 7 ' I Tema;24.-,V, H .^

íHipoleca en garantía da cuéntas có-, 
rrientes de crédito.-—Reforma introdu
cida por la ley de 2i de Abril de 1909. 
Hipotecas en garantía de títulos, trans-: 
misibles por endoso y al portador.

■: Tema 25*-

{Hipoteca por razón de7dote,-bienes^

parafernales, bienes resérvables, peA 
culio y tutela. , ¡ ó

Téma 20*

Titulación 'supletoria,—^]\íotivós qiío 
la hacen necesaria.—Expedientes de 
dominio.—Su tramitación.—^Efectos de. 
la inscripción.

Tenia 27.

Expedientes para la inscripción dé 
la posesión por falta de título escrita, 
por defecto del existente o -per o tras 
causas.—^Tramitación.—^Efectos de la 
inscripción de posesión. — Modo de 
conyaa'tir las inscripciones de posesión: 
en inscripciónes de dominio.

Tema 28.

7 Exposición de los procedimientos , 
judiciales, ejecutivo y sumario para  | 
hacer efectivos créditos hipotecarios. 1 
Suspensión de éste procedírniento 
Idea del procedimiento extrajudiciaU

DERECHO IVIERCANm'

1 j. Tema i.*

Concepto del Derecho' mercantii.—• 
¿Form a en todas partes una ram a se-- 
parada del civil?—^Act'os mercantiles. 
¿Los definen o los enumeran lo.s di
ferentes Códigos de otras naciones?,

Tem a 2.* ’

Condiciones esenciales de lá contra
tación mercantil.—Glasiíícaci(>n de loa 
contratos mercantiles.—Contratos fun
damentales y auxiliares.—¿En qué sé 
diferencian unos y otros de los aná-i 
legos que existen en Derecho civil?

Tem é 3.*

Sujetó en Derecho mercantil.— Ŝií 
capacidiad según el Código do Comer-. 
ció.—^̂ Causas modificativas.—lyl e jer
cicio del comercio, por el menor de 
edad y por la m ujer casada.

Toma 4.®

Personas que auxilian m coiiieiv 
ciante en el ejercicio de sus funcío-i 
nes.—^Libros que deben llevar los co- 
morciantes y las Sociedades mercan-* 
tiles.—Eficacia de esta obligación.—* 
En qué casos vienen obligados a ex-< 
hibirios y cuándo a comunicarlos.— 
¿Puede decretarse por las Autorida-4 
des administrativas el examen gené*- 
ra l do la contabilidad de un comer
ciante?—^̂6 Cuándo y con qué requisH  
tos hacen fe en juicio?

Tema 5.® 1

Registro mercantil.— Ŝu organiza, 
ción.—Funcionarios a cuyo cargo se 
encuentra.—Libros de que consta.—• 
Documentos inscribibles.—¿Podría re
fundirse en el Registro de la Propie-, 
dad?—^Efectos que produce la in scrip , 
ción.

Tema G.® • 7

Bolsas de Comérció.—^Inbertad o 
restricción para la creación de Bolsas. 
Agentes de Bolsa,—Corredores de €©» 
mercio.—Carácter de la inieryenoió^.
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f e  irnos y ocros en las: Gperat3Íones que 
aiiíórízaii- — Principales dísposicíoiiés 
itíel Reglamento de Bolsas.

di.,: Tema 7."̂  i ■ d- ■'i

'Constitución de las Compañías rner- 
íéantiies.—Requisitos. ■—■ Clasificacióii 
de Jas Compañías según el' Código de 
Comercio. — Compañías colecti\ai3.— 
Requisitos para su constitución.— 
OEfectos respecto d'e los socios y en 
€uanti a terceros. , , ,

) Tema' S."* |

'Compañías en cómandiía.—Coocrp^ 
t’0 .~~En qué se diferencian do las. co
lectivas y de las anónimas.—Requisi
tos de la escritura de coiistitucióR.— 
Razón social.—^Efectos. — Compañías 
anónimas.—C onc ep t o.—R equ i si t o s. — 
Benominación social.—Efectos.—.Pidii- 
eipales formas que se adoptan para 
Tepresentar la participación en los 
Reneficios soeiales.-^¿ Sería •eonvenien- 
te la intervención del Estado- por me^ 
dio de funcionarios técnicos en el 
examen y censura de-los balances de 
las Compañías anónimas como garan
tía  de los accionistas? ,

Tema 9.®

’ [Acciones y obligaciones do las Com
pañías mercantiles.—Sus clases.^—Re^ 
gías a que han do ajustarse las 
eiedades extranjeras con representa
ción o sucursal en España.—Término 
y  liquidación de las Compañías mer- 
eantflcs.

Temai 19.

Jurisdicción especial en asuntos dé 
Comer c ío .—-Razones que alegan los 
partidarios de que se restaMezca.-^ 
Disposiciones legales anteriores al Có- 
díigo de 18-85 qúe aún conservan su 
fuerza. '

Tem a 11.

; Rerfeceión y modifícación de los 
iDi^ntratos m ercantiles. — d>iversas 
form as de su per f e c ei on am ren t o, 
según  las c ircunstancias del lugar 
en que estos cbn tratós se celebran. 
Estudio com parativo con las dispo- 
'sieiones del Dérecbó civil —ñíoao 
de eitingm irse las pbli c »on es 
m ercantiles.—DisposicíPnes del Có
digo respecto  a este punto.

1 i , Tém a 12.

Bancos.— Su carácter, clase e 
po r tan  cía en la econom ía nacían ál. 
Unidad y libertad  banearia .—E x a
men de ía ley de 29 de D iciem bre 
de 1921.—Consejo Superior B anca- 
rio.

Terina 13.

C om pañías de fe rro carriles  y 'de- 
mYis obras públicas.^— Exam éa de las 
díspGsicionés m ás im portan tes del 
Régiam ento de 8 de Septiem bre de 
i 87 8, refórm ado por Real decreto 
f e  10 d© Agoto de 1901.—In terven 
ción del Gobierno, especialm ente en 
tes liquidaciones dé Tas Com pañías 
iáe ferrocarriles. ■

I \ .. I T ém a 14'. ¡

C ohipraventa.— Cuándo esté  con

trato  es m ercan tií y cuándo es civil. 
Estudio  de este contrato .

Tem a 15.

Depósito m ercantil.—Cuándo tie 
ne este carácter.—Del préstam o.—; 
Cuándo se repu ta  m ercan til.—P ré s -  
t a ni os con g a ra n tía  de valores p ú - 
blicfos.— ¿Son defendibles las d ife
rencias que se señalan p a ra  d is tin - 
g'uir estos con tratos de los de igual 
ciase civiles?

Tém a 16.

N aturaleza ju ríd ica  de la cuenta  
corrionie m ercantil.— Idea de las 
cuen tas en partic ipación .— Sus an a 
logías y d ife inncias con la Soeie- 
dad.

Tem a 17.

T ransporte  te rrestre .— ¿ Es esen
cialm ente m ercantil este, co n tra to ?  
Personas que en él intervienen.— 
Dereclios y ■obligaciones que les co
rresponden.- . ” :

.Tema 18.

Séguros: SUS ciases y requisitos 
según el - Código ..ele, Comercio .—Di
ferencias en tré  él seguro civil y el 
m ercantil.— Su .im poidancia y des
arro llo  en la actualidad^, ■

T ém a 19,

C ontrato dé, cam bio: su concepta 
económ ico-juríd ico .—La le tra  do 
ca,mb i o.— Ca r a c te r es. —  R e q ui s i to s 
que en la m ism a han  de concu rrir. 
T ransm isión  de la le tra  de cam bio. 
D erecbos y obíigaciones do iodos los 
que intervienen en la le tra . l i

T ém a 2-0. . ' 'd-' '; '

Dé las iíbránzás, vales y pag arés  
ala orden.— Choques.— Cbequ^ís c ru 
zados.—^.Cámaras de com pensación.

Tem a 21.

Efectos al por t a d o r C d  n oepí o . 
Robo, h u rto  o extravio de esta clase 
de Valores.—C rítica de los precep
tos del Código db Comercio sobre 
este punto  y disposiciones com ple
m entarias.

Tem a 22.

guspensión  de; p agos.— M odiílb^  
ciones p o st^ ú o res  al Código.—-Ex-  ̂
posición y  c rítica  de la legislación 
vi geste,—^Suspcnsión de pagos- do 
Com pañías de fe rro carriles  y demás 
de servicio público.

T em a 23.

Q uiebras: su Goncepto ecqnóm i^ 
co -ju ríd íco .-—Su s d a s  es.-—Disp-o s i-  
ciones p rincipales del Código sobre 
la m ateria .

T em a 24. ’ ■ i

Cómercio m arítim o  en general.—-» 
Su im p o rtan c ia .—División.- — ■'Con- 
tra tó s  m ercan tiles re fe ren tes a  él. 
Clasificación. — A gentes auxiliares 
del com ercio m aríim o,— P recep tos 
del Código re fe ren tes a éstos.— De
rechos y deberes p rinc ipa les que 
tienen.

Tema 25.

Buques.—Su concepto legiil,—
: tica del mismo.—¿Debe subsistir le-:' 
■; galmente el doble carácter que se atris 
: buye a la propiedad de las naves?—. 
Inscripción en el Regi.stro.- — Efecto^ 
que produce. t

Tema 26.

Contrato de íletamiGiito.—*Formas y 
efectos. — Segaros marítimos. — Sus' 
formas y efectos.—Cosas que pueden 
ser aseguradas. , .

Tema 27. ' '  ̂ I

Préstamo a la gruesa:' sus cafaetérí [ 
res. — Personas que intervienen en’ [ 
esta clase de préstamos.—Requisito^ í 
con. que debe llevarse a cabo.—¿En ' 
qué se diferencia del préstamo y ses ! 
guro m ercantil?—Ventajas que ofren k 
cé el préstamo a la gruesa. ^

Tema 2.8.

Hipoteca naval: doctrinas que so  ̂
bro la misma se sustentan por los 
tratadista.s.—Examen do las disposÍ-i 
ciones vigentes.

Tem a 29. ib''"'bi-íúD;

Be la prescripción en Derecbo 
cantil.—Requisitos de la prescripción^ 
Interrupción dé la inisma.—^̂ Plazos. ¡

A >■
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Tema 30.

Coneepto y fundamento del Dercn 
cho penaL—Exposición y crítica de 
las principales teorías. — Pidricipiosi 
que informan el Código pena].

Tema 31.

Concepto del delito, según laa Ctf-í 
versas escuelas. — Eu critica. — Cqh*í 
cepto del delito, según el Códigq p6-¡
nal yigente.

Tema 32.

Bel elemento m aterial y del 
mentó moral del delito; cufil de estés! 
elementos ha de tenerte en cuental 
para determ inar la delincuencia y 1̂  
pena.—Criterio del Código acerca ¿4 
este particular, . ¡ . ■ 4

Tema 33. ' üi

^De la vida del delito.— Propbsíméii< 
Conspiración.—Tentativa de delito.—í 
Delito frustrado.—^Delito consumai^.í 
Examen cienlífico y legal do esto  ̂ , 
grados en la vida del delitó.

Tema 34.

Concepto de la pena.— 
loza y fines.—Examen de láá 
pales* teórías acerca de la peña*—  ̂
pena, segirn el Código, ’ . i .J  ¡

Temo 35.

Clasiílcación de ios delitos,—PelH • 
los comunes.—E:^amen de lo^ .  ̂-íí 3  ̂ ^
especiales.-—Razón de la espcGialiaaM ■ 1
de estos délitos, J
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Tema 36.

 ̂Del i tos especiales coeíra la Ha
cienda pviblica.—Delitos de contraban
do y defraudación.—En qué consisle 
la especialidad de estos delilos.— '̂Le
yes de Hacienda que tienen sqncion 
penal para los delitos de contrabando 
y defraudación. — Delitos conexos a 
los do contrabando y defraudación.—- 
Faltas.

Tema 37.

ClasiricacTón de los delitos, según la 
pena con que se castigan en -el Códi
go.—Clasificación de las penas.—Es
calas de las penas.—Criterio que in
forma el Código penal.—  ̂Relación 
cuantitutiva y cualitativa entre el de
lito y la pena.

Tema 38.

' Ejecución de las penas.-*-A quién 
cor.i lxspGndé.—Sistemas peni Lene larios. 
Colonias penitenciarias. — Su eñeacia 
social y penal.—Penas perpetuas.

Tema 39.

"La póna de nRilla.—Prisión subsi
diar iii por la m ulta en caso de insol- 

Costas procesales.'—Orden de 
prelación de las mismas.—^Qué parte 
do las costas se sustituyo por pena 
personal en caso de insolvencia.—^Ex
tensión de la responsabilidad personal 
subsidiaria por insolvencia.

Terna 40.

Ilesponsabilidad civil.— Su división 
en principal y subsidiaria.—Indemni
zación a la víctima del cielito.—CrUe- 
rio do lá esciielá positivista.

Tema 41. r

Extinción de la responsabilidad pe- 
nab—Préscripción del delito y de la 
pena.—Interrupción y .sirspcnsióii de 
la pena.—^Amnistía.—Indultos.

Tema 42.

Del sujeto activo del delito.—-Auio- 
|r.es,~--Cón]piicos y encubrlclores.—El 
^ncubiuiniento; ¿debe cousiderurse ca
lilo un delito especial?—Casos en que 
Hd se castiga ai encubridor.

Tema 43.

Especialidad de ios delitos cometi- 
dos por medio de la imprenía, graba
do u  otro medio mecánico de publici- 
dad.—Quiénes se consideráii autores. 
Renahdaci.

Tema 44.

Hircúns^^  ̂ que eximen de rcs- 
ponsabdid^ad criminaL—Su exanien y 
critiGa.-~G-ausas do inimputabilídad.— - 
Causas, de jastificacióri.

Tem a 45.

atenuantes.—Criterio 
del Código póna! —Exadieu de ellas.— 
bircuiislaneias agraAáiMes.—Su exa- 
men.~~Gonslddración especial acerca 
uo la mncideíiciac

Tema 46.

Efectos de las circunstancias exi
mentes con respecto a la responsabili- 
dtad civil que nace del delito.—Efectos 
de l£is circurislancias atenuantes y 
agravantes inherentes al delito, y do 
las aue sean personales en ios partf-

l enui 4?,

Circunstancias eximeritcs y raediñ- 
cativas de la responsabilidad ])enal en 
los delitos de contrabando y defrauda
ción.—Efecto de la reincidencia en d i
cha clase de delitos.

: Tema 48. Ó '

Clasificación de los delitos oa el Có- 
dif^o penal: comunes y políticos; p ú 
blicos y privados.—^Delitos y faltas.— 
Examen y razón de ser de oslas olasi- 
caciones.

: Tema 49.

Examoa do los d-eldos cometidos ijor 
los funcionarios públicos en oí ejefci- 
eio de su cargo.—-Examen especial do 
la nialversación de caudales públicos. 
Del i tos ej ecuiados por ios particuí a- 

 ̂ res, en que se lesionan los ihiercse.s del 
Estado,

Tema 50.

Ley de Condena condiclonaL—Sim 
principales efectos.—¿Es áplicabie. a 
ios delitos de contrabando y defraúclQ-- 
cíón y c o n e x o s ? l i b o i i a d  cbndi- 
Gional.

Tema 51, . ' j .

Concepto do ios delitos y dé ia pe
nalidad en mateiiia do mbnteSj caza y 
pesca.—Legislación aplicable.

Tema 52, I

Crítica de la ley de líiielga^l—'Bases 
fundamqii tales de la misrau."'

DERECHO PK0CES.4L '

Tema 1.''

Jurisdicción: su natúralcza.—-¿Es lo 
mismo que competencia?—Clasós de 
jurisdicción.—Extensión de la ordina
ria.—Planta y orgahízación do los 
Juzgados y Tribiuiales doi fuero co~ 
múii y de sus>auxiliares y subalternos.

Terna 2 .̂

J u r  i d i c c itó  e c Jj0 siás f I c a .~^¿ A q ti o 
se extiende ?— T ribunal es eclosiásti- 
cos.— Jurisd icción  m in ta r .— Cómo y  
por quién se e je rc e .—  Del Senado, 
como T ribunal.—Jurisdiícción del 
T ribunal Suprem o de Kacienda p ú 
blica.

Tem a 3.**

J  ur i s di c c i ón con t ene io s ó - ad m i n i s - 
irativa.^—Su origen e b isto ria .— Ra- 

. zón de ser de esta jurisdicción.-—O r
ganización ac tual.— Asuntos en que 
entiende.

Tem a 4.’"

Abogados.— Su o rig en .^C aso s  en 
que es preciso la  dirección de éstos 
en los asuntos judiciales.-—¿D ebería 
ser en todo caso potéstatiyo el u ti

lizar q no los vservicios de Letrado?. 
Colegios de Abogados.— Procurado-;, 
res.—Casos en que no se precisa su inr ¡ 
tervención.— .Colegios , die Procura-» í 
dores. ' | . ;

Tema 5.® ' 'J i i ’ rbV;

Del Ministerio fiscaL—Su organiza--, 
ción. — Sus atribuciones y deberes.—  
Asuntos en que interviene.—Idea ge-:‘ 
neral de las funciones del Ministerio’ 
fiscal, en relación con las del Abogado 
del Éstado.

Tem a 6 .® ' j

Abogado,s del Estado.— Su carác-. 
te r  como representaintes de éste orí 
los negocios civiles. —  Función que; 
ejercen en las cau-sas criminafe.*»-^ | 
IntervencióiU en los juicios univer-í ■ 
sales de abinte.stato; en la  adjudí-* ' 
cación de bienes en que estén  lia-*» 
m adas personas siiU designación de 
nombres;' en los incidentes de pobre-; i 
za y en lo relativo a costas y pápM  ; 
sellado.— Misióiii del Abogado del i 
Estado en los pleitos y causas re^  | 
feren tes a ven ta  de objetos a rtís tib  | 
eos que se halien  en poder de iia | 
Ig lesia, ;. i;:/;";

T em a' 7.® '  ̂ ' f q

Recursos de responsabilidad c,m l 1 
contra Jueces y Magistrados.— Quié- / 
nes pueden iínterponer estos recur-: / 
sos— Prescripción .— T rám ites. ¡

/  T em a, g.® I 1

De la responsabilidad de los futí-; 
cionarios del M inisterio fiscal.—Ca
sos en que puede originarse.—¿Quid-; 
nes pueden im ponerles correcciones |  
d iscip linarias? — Recursos que con-: ; 
t r a  ellas les es dado u tiliza r.— ¿ín-. j 
cu rren  en la m ism a responsablidad 
loa Abogados del E stado?.— C orrec
ciones que pueden im ponérseles. j ^

Tem a 9.®

Recusaclóvu de los Jueces y Ma-. 
gistrados. — Causas legales. — Forma'  ̂
en que se tram dta.— ^^Abstención del 
M inisterio fiscal.— ¿Qué procede ba-^ J 
cer si no se abstiene?  * ,b; i.-; l

Terna 10.

Capacidad p a ra  com parecer etí 
ju ic io .— Medios de suplir su fa lta .—! 
Acciones.— nat ural eza y  clasiíi--, 
c a cíón .— Excepcio nes .— Su divi sión! 
en dilatorias y perentorias,'—^Efectos' 
de unas y o tras.— F acu ltad  de la AÜL 
niin istración p ara  reiv ind icar p o r  
m ism a sus propios bienes, ^

Tem a 11. i

Incidentes.— Sus clases.— T ram U a- 
ción y efectos.— Acum ulación do au 
to s.—C ü án d o pro ce d e .—J ui c i o s CU 
rebeldía.-—Efectos de la re b e ld ía .. '

Tem a 12.

E e  la defensa por pobre.— A quié
nes corresponde.—  F orm a de obte
n e r la .—  Revisión de la declaración  
de pobreza.— M odificaciones que po
drían  in troducirse  en la  iegisls^íéi^ 
vi ementa
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' Tema 13.

€ompoten'CÍa en m ateria civil.—Re
glas para dieterminarla.—Modos de 
proponer, train itar y resolver las 
cuestiones de competencia dentro de 
la jurisdicción ordinaria y entre ésta 

.'y la.s especiales.—Competencia de- los 

.Juzgados de las capitales ep negocios 
'civiles de interés del Estado.

Tema 14.

Recursos de queja contra las Au
toridades adm inistrativas.—Modos de 
promover el expediente y tram itación 
del mismo.—Recurso de fuerza en co
nocer.—Indole y tram itación de este 
recrrso .

Toma 15.

Recursos contra las resoluciones 
de los Jueces y Tribunales.—Sus efec
tos.—¿Qué se" entiende por caducidad 
de la instancia en m ateria civil?—Ca
sos en que proocde. — ¿Extingue la 
acción?

Tema 16.

' Actos de conciliación.—Fundam en
to.— Su necosidad.—Casos exceptúa-' 
tíoív---Éfectos (ie la i concáliacick! .—Re
glas para  délcrróincir la olasó Me ju i
cio en que ha de ventilarse una de
manda.

Tema 17.
Requisitos que deben preceder a las 

demandas a nombre del Estado o di
rigidas contra él, y presentadas ante 
los Tribunales ordinarios. — Especia^- 
lidad de la vía gubernativa como trá 
mite previo a la judicial.—Su fiinda- 
m e-iTt o. — P r o c e<\ i m i en t o e st. ab I e c i do 
para  esta claso de reclamaciones.

Tema 18.

Juicio declarativo ordinario de ma
yor cuantía. — Su naturaleza. — Dili- 
genciíis que pueden pedirse para pre
pararlo.—Requisitos de los escritos 
de demanda y de contestación,— ^Do
cumentos y copias que dé])on acompa
ñarles.—Escritos de réplica y dúplica. 
Su forma y objeto.

Tema 19. • 1

Prueba.—Form a y tiempo de soli- 
jitarla .—Períodos de la prueba.—Mo- 
ios do proponerla.

Tema, 20.
Medios de prueba en los juicios ci

viles.—Carácter y modo de practicar 
cada uno de elfos. — Efectos de las 
distintas pruebas.

Tema 21.
Escrito de conclusión. Punios que 

debe comprender.—I n f  o r m  e oral 
cuando'so opte por la vista en vez do 
las concíusiones.—i¿entencia.—Extro- 
mos que ha de comprender. ,

ATema' 22, 4 ' ! '
Juicio do menor cuantía.—Trámites. 

Juicio verVTil.—Su trarnilación. .

' Tema 23.

la  segunda instancia .e^ los

pleitos de mayor cuantía y demás ju i
cios declarativos.

Tema 24.
Juicios do árbitros y de amigables 

componedores.—Naturaleza, objeto y 
trám ites de estos juicios.—Juicios so
bre accidentes del trabajo.—Tribuna
les industriales.—Idea general del pro- 
cedimiento ante ellos.

Tema 25.
Modo do ejecutarse las sentencias 

dictadas por Tribunales españoles y 
extranjeros en m ateria civil.—En qué 
casos procede la ejecución,— Modos do 
ejecutarse las sentencias en que so 
condena a la Administración en los 
distintos casos que pueden prcssen- 
larse.

Tema 26.
Juicio ejecutivo.—^Títulos que tie

nen aparejada ejecución.—Requisitos 
necesarios para que pueda despacbar- 
se la ejecución.—Excepciones.—T rá
mites. ;

Tema 27.
Embargos préventivos.—Cuándo pro- 

ce den.—Ííequisi.tos.—Efociosj.p-Asegu- ; 
ramienió de" bienes^ 1̂

' / Tema 28.

Del procedínviento de apremio; stis 
trám ites principálcs.—T ercerías; sus 
clases y sustanciación.

Tema 29.

Juicio do desahucio.—Su naturaleza. 
Causas en que puede fundarse la de- 
manda.™ Trám ités.^Ejocución de la 
.sentencia. — Principales disposiciones 
del Real decreto de 21 de Junio de 
1920.

Tema 30,

Juicio do retracto.—Cuándo procede. 
Requisitos.—Trámites.

Tema 31.
Del juicio do abintestato.—Su carác

ter.-— Prevención del abintestato ,—• 
Tramitación del mismo.—Declaración 
de herederos abintestalo. — Adminis
tración del abintestato.

Tema 32.

Del juicio de testam entaría. — Sus 
clases.—Trám ites, — Reglas especiales 
do la administración de las leslamon- 
tarías. ,

Tema 33.

De la adjudicación do bienes a que 
están llamadas varias per.sonas sin de- 
.signación do nombres. — Intervención 
del Estado; cómo la ejerce y  efectos 
de su oposición.^

,T<»rna 34,
Carácter do los juicios sobre adju

dicación de bienes de capellanías co
lativas. — Intervención del Ministerio 
físcai.—Qué intervenctón corrospo'nde 
al Estado eo esta'clase de juicios.

Tema 35-.

,Con curso de acreedor os—Su carác-:

ter.—Sus clases.—Quita y espera,— 
Declaración de concurso.—Diligencias 
consiguientes a - dicha declarare ion,—, 
Citación de acreedores y iionibram i en
te de Síndicos.—Diferentes piezas tíél 
concur.so y su tramitación.

Tema 36.

Quiebras.—Carácter de estos juicios. 
Declaración de la quielira.—Adminis
tración de la quiebra.—Sfectos de la re
troacción do la quiebra.—Examen, gra
duación y pago de créditos.—Galiílca- ;̂ 
ción de la quiebra y rebahiiiiación del 
quebrado. — Del convenio entro ios 
acreedores y el quebrado.

Tema 37.

Interdictos.;—Objeto do estos juicios. 
Diversas cdases do interdictos.—‘¿Pro^ 
ceden contra las providencias admin 

, nistrativas?
Tema' 38.

Recurso de casación en m ateria civil. 
Naturaleza do este recurso.—Casos ea 
que procede.—Trám ites principrdes.

, Tcnna 39.

Juicio de revisión en m ateria civil. 
Cuándo procede.—Plazo para interpo
nerlo.—Tramitación.—Resolución.

Tenia 40.

Jurisdicción vo luntaria .— Carácter 
de la misma.—Requisitos para la ven
ta (lo bienes de menores e incapacita
dos.—Expediento relativo a la admi
nistración de bienes do ausentes en 
ignorado paradero.

Tema 41.

Modo de elevar a escritura pública 
los testamentos hechos de palabra.— 
A pertura y protocolización de testa
mentos.— Habilitaciones para compa-: 
recor en juicio.

Tema 42.

• Informaciones para perpetua ino- 
m oría.—S uba s tas vol u n f.ar i a s j udi c i a- 
les.—Deslindes y amojonamionlos.— 
Apeos y prorrateos do foros.—Examen 
de estos actos.

Tema 43.

Naturaleza y objeto del juicio cri-; 
mina!.—Diversos sistemas do cnjuí- 
ciamientü.--Cuál es el adoptado por 
la legislación vigente.

Tema 44.

Competencia en lo criminal.—Ho- 
glas que la determinan.—Acciones quo 
nacen del delito o falta.— Quién pue
de ejercitarlas.—Costas procesales.— 
Cuáles son las que no deben pagarse 
si se decínran de oflcio,—Tasación f]e r  
costas.—Artículo 537 de. la ley do En  ̂
juiciamionto criminal.

Tema 45.

Denuncia.—Quiénes están obligados 
y quiénes dispensados de denunciar.— 
Querella.—Quiénes pueden quereilar-  ̂
se.̂ —iModo de form ularla y efectosv 1 [
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Terna 46.

Sumario.—Su import|incia y  ohje- 
to.—^Mociios do justificar la existencia 
del delito.—Reglas relativas a la de
tención, prisión y libertad provisional 
de los procesados.

Toma 47.

Del aniejuicio necesario para exi
gir la responsabilidad criminal a. ios 
júeces y Magistrados. — Tribunales 
competohtes para jnzgar crim inal
mente a los Senadores y Diputados a 
Cortes, Gobernadores y funcionarios 
administrativos que ejerzan au tori
dad.—Tribunales para niños.

Tema 48.

Del sobreseimiento.—^̂ Sus clases.— 
Del escrito de calificación en los .ini
cios criminales.— Puntos a que debe 
coricrotarse;—Calificación provisional 
y deñnitiva.~-Quó efectos produce la,, 
falta, de acusación pública o pnyada.

Tem-a 49.

Cuestiones que pueden ser objeto 
do artículo de previo pronuaciam íeii-. 
to en m ateria pen a l.-^u ic io  oral.— 
Sus trámites. i

Tema 50.

Del Jurado.—Su carácter.—Sus ven
tajas o inconvenientes.—^Examen de 
la' ley vigente en cuanto a la cons
titución de dicho Tribunal, a los o.e- 
líios do que conoce y a su modo do 
funcionar.

Téma 51.

Principales medios do prueba en lo 
criniinal.—Apreciación de las prue
bas.—Diferencias del procedinaiento 
civil en esto punto.

Tema 52.

Recursos de casación en m atoria 
criminal.—Casos en que proceden.—- 
Modo do prepararlos, interponerlos, 
sustanciarlos y resolverlos.—'Recurso 
do, casación on causa de muerte.—Su 
fundamento y  carácter especial.

Tema 53,

Recurso do revisión en m ateria cri
minal.—Casos en que procede.—Quié-. 
nes pueden promoverlo.—Rehabilita
ción.

; Tema 54.

Del juicio sobre fallas.-—Cuáles son 
Jojoto de esto juicio.—Su ira iñ ita- 
cióu en primera*y segunda instancia.

Tema 55.

^ ^  ejecución de las sentencias en 
maieria criminal.—A qué Tribunal 
compete, por regla general.-—-En qué 

jéjeculará el Tribunal Siqrre- 
^•~7 ^^'ámitbs que lian de seguirse 

cuando la pena im puesta'pmr senten
cia firme sea la de muerte.

Tem a 5(5.

. Jí^'^dultos: Sus clases.—F un d am en - 
do la gracia de indulto, 

uuuuos generales y p a rticu la res .—

T ram itac ión  dél expediente de in -  
dulo.— Su resolución.

T em a 57. ' :

Gontrabando y  defraudación .—  
F orm a de proceder p a ra  la averi
guación y castigo de. estos delitos. 
Com petencia especial p a ra  conocer 
de los mismos y de las fa ltas.

Tem a 58.

Contrabando y  defraudación'.— 
Procedim iento  adm inistrativo .—Re
cursos.—Procedim iento jud icial.—
O rganización del T ribunal.— Sus.- 
tanc iac ión  del ju ic io .—R ecursos.— 
Deberes de los Abogados del Estado.

Tem a 59.

Carnsas crim inales .por delitos co - 
inuncs en que teitga ín terés 1 á Ha- 
,cienda.— Cuáles son las principales. 
G aráoter con que in terv iene el Abo
gado del Estado. Su actuación en 
re lación  con la del M inisterio íiscál.

T em a 60.

T ribunales de lo Gpníéño 
m inistrtativo. — Su estáblecím ionto 
en E spaña y  reform as principales 
que han  sufridó .—-Sala do lo Con- 
tenc ioso -adm in istra tivo  del T rib u 
n a l Suprem o.—T ribunales proyiri- 
ciales.— Sus a tribúciones.—^Forma
do su constitución.— M inisterio fis
cal.— Su organización y a trib u c io 
nes.

Tem a 61.

Rcciírso cb iitencioso^adm in istra- 
tivo.— Su n a tu ra leza  y coiyiioionés. 
Quiénes pueden ip terponerlo .—Re
quisitos que han  de reu n ir  las p ro 
videncias ad m in istra tivas p a ra  que 
puedan ser reclam adas en v ía  con
tenciosa.

Tem a 62.

Procedim iento  ; contencioso - ad
m inistra tivo .— Interposición  del re 
curso .— Suspensión d© la resolución 
reclam ada.—Quién puedo acordarla, 
y  en que form a.— Reclam ación del 
expediente.— D em andas: sus req u i
sitos.—Rdcurso in te rp u esto  por la 
A dm inistración,

Tema 63. i i

Procedim ionto con tcncioso-adm i- 
n istra iiv o .—De la?' excepciones.—• 
Sus clases y  efectos.— P rincipales 
trám ites  del recurso  en cuanto  al 
fondo.—-'Goadyuvantes do la Admi
n is trac ió n  en el procedim iento con- 
tcncioso-adm in istra tivo .—  ¿Es coil- 
vonicnte su interv^ención?

T em a 64. ■ .

Recursos con tra  las resoluciones 
d ictadas por la Sala de lo ('Jontcn- 
cioso-hdm inistra tiyo  dcl T ribunal 
Supremo.—Casos' eri que procodén.— 
Recursos con i r a  las rosoluoio nes de 
los T ribunales ■provinciálos do lo 
Conténci oso-adm in istra  tivo.

Tem a 65.

Fecultad.cs/ .d.el .Gobierno^ p a ra

acordar la inejecución o .syispendep 
el cum plim iento de las sentencias; 
dictadas po r la Sala de lo Gonten.-: 
cioso del T ribunal Suprem o.—T ér-' 
m ino p a ra  d ic tarlas y llevarlas a 
cabo.— Procedim iento. — E fectos.— 
Responsabilidad m in is te ria l en esta  
m ateria. ;

Toma 66 .

¿Puede Buscitarsé com petencia 
de ju risdicción a la Sala de lo Con.-: 
tencioso del T rib u n a l Suprem o?—• 
R ecurso con tra  su instrucción  cu’ 
el conocim iento de asuntos som eti
dos a la  ju risd icción  ord inaria .—  
F o rm a de proponerlo .— Su tramita.-: 
ción y resolución. í

i i Tema 67. * l I

Recurso de revisión.—Casos én/que’ 
p r o c e d e .— Reformas de la ley do 5 do 
Abril do 1904.---Su.stauciación y 
lución,

PEUEGHO POLÍTICO ; ' W

Toma 1.®

GOinceplo del Berecho pqlíticd.g— 
Concepto' del jEstado.—Manifestacio-í 
nes • históricas, del Estado euvlas, &o-; 
ciedades totales.—Da fanrllía, la gens, 
la fra tría  y la tribu.

: •! Tema 2.* í /  '

El Estado y la Nación.—Elementos 
constitutivos de esta últim a: Natu-: 
rales, psicológicos, filológicos y etnon 
gráñcos.—Sociedad iniernacioaal.—Es-í 
lado universal.

Tema 3.®

Origen del Estado,—Diversas doc-: 
trinas acerca del origen del Estado.— 
Elementos integrantes del mismo.

Tema 4,®

Exposición de la teoríá de los finea 
del Estado, como base de las relaciones 
jurídicas del mismo con el individuo 
y con la sociedad.—Teoríás de las di
versas Escuelas acerca de fa prganiza-t 
ción del Estado.—Crítica. i ,

Tema 5.®

Teoría de los medios del Estado.—  
Ŝ us diversas clases.^—Medios dó cárác-: 
ter personal y medios de caácíer reai.

Tema 6 .*

I*a actividad del Estado.—Teoría del 
Poder.—^Elementos, unidad y variédad 
del Poder del Estado.—La soberanía.- 
Diversas teorías acerca de la sobera
nía política.—Teoría acerca do la di-: 
yisi(5-a de los Poderes dcl Estado.

Tema 7.®  ̂ '

Formas de' Estado.—Concepto y clá- 
sificnción.—La Monarquía y sus dife-, 
ren tes fo-rma s.—M on arqiiías p arlamen-^ 
tarias y consLitucionales. ; , .

Tema 8 .®

Le República.—Concepto y formas^ 
Repúblicas parlam entarias y "presiden’- 
cíales.—Estados uniíarios y f e d e r a l^
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Buciñía €:?rposicic5n de las formas so-, 
piales dol EsiadOA

Téma '9.® n

La Oonstilución como regla; jurídica 
dél Estado.—Formas de las Coiistitu- 
loiones,—Condiciones do la Constitu
ción ci;crii.a.—Factores do la vida po
lítica de] Eólado,—Proeedimáento ñor-, 
anal para la reform a de las Gonstita- 
ciones. ,

Toma 10.; : :

La representación como sistema ge
neral de la organización del Estado. 
Sistemas de ToprescnlaíMón iridividiial 
y  social.—Representación proporcío- 
nal.—La opinión pubiica.—Sas órga
nos.—Prensa y paitidos políticos.

Tema i l .  i '

Procedirnaento electoral.— Su base. 
Perfodos que .comprende.—^Actos p re 
paratorios.—A^^otación y escrutinio.— 
Delitos electorales.—^Exposición su- 
.cinta de la ley vigente.—^si voto obliga- 
tq;iqo.-~TSus efectos en la prtáctica.

" Tem;áT2, ‘ ’ : .' 4

E l  Foder Iegislatívd.~--Su naturale
za..—Organos de dicho Póder.—-idea del 
sistem a seguido en España y en otros 
país es.

Tema i 3.

Organización in terior de las Cáma
ras.,— Funciories quo desempeñan,— 
Carácter del cargo del representante. 
Concticiones.—Incap aoidades,—Indem
nizaciones.— Procedimiento parlam en
tario.—Duración y  renovación de las 
Cárnaras, i

T ém a i4 .  , r

El Poder judicial.-—K kturaleza del 
m  i sm o.— Id ea de su o r gañiz a ció n en 
;p^paña,---Consídéración especial del 
tí'irado .

T em a 15.

El Poder éjecutívo .— Su n a tu ra -  
f iz a .— Su organización.— El Jefe  del 
á s ia d o .— Indole del poder ■ que e je r
ce.— Relaciones con los dem as P o 
deres.—Resolución de conñictos en
tre  los Poderes públicos.

T em a 16.

D erechos y deberes recíprocos, del 
Üindividuo y el Estado.— D erechos in 
dividuales: concepto y clasiíicación. 
Idea de su  diversa significación eri 
las G onstituciones de los distiiitos 
países.

T em a 17.

D erechos de ca rác te r  político.-— 
Consideración espeeiál del derecho 
de:;, sufrag io  y dp las condiciones de 
¡capacidad p a ra  su ejercicio .

T em a 18.
Derechos do ca rác te r m ixto.—D e- 

yedvos de emisión y publicación del 
pensam iento .—Libertad  de la P re n 
sa .— Derecho de p e i ic ió n D c r í¿ c h  os 
áe  reunión y asociación. — Suspeli
sión de garaíntlas poñstitucipnálés.

: i ©EREGHO ADMmrSTRATIVO 

; Tem a 19.
Concepto del Derecho adm in is tra 

tivo.—:Acepclones cíe la pa lab ra  ad- 
riiinistración.— Deílnioiones del De
recho administrativo y explicación 
de la que se entienda más aceptable.

Tem a 20,
Codificación del D erecho adm i

n istra tivo .— Diversos sentidos en que 
se entiende. —  V entajas e inconve
n ien tes de la codifícación y de las 
com pilaciones de disposíGiones ad
m in istra tivas.— P rin  cip ale s di sp o si- 
ciOiiies sobre codiñcación o com pila
ción d ictadas en E spaña.— Su efica
cia.

Tema 21

F uen tes del D erecho adm in istra 
tivo.— La ley y la costum bre en el 
D erecho adm in istra tivo .— M anifesta
ciones de la potestad  reglam eint iria  
de la A dm inistración. —  O rdenanzas 
de ejecución, ordenanzas de Adm i- 
liistracióA y ordenanzas de necesi
dad : va lo r ciéntífico de cada íf ia  y 
exam en de la  legislación españo la .—  
O tras fuentes dnl D erecho atlm úiis- 
tra tivo .

T em a 22.

Naturaleza y principales caracte
res, de la acción ad m in is tra tiv a .—- 
Acto adm in istra tiyo : concepto del 
mismo y  d istinción en tre  actos de 
gestión y de Autoridad'..—Notas dife
renciales de la función adrniriistra- 
tiva, la gubernativa  y la ejecutiva.

T em a 23. ,

L a organización adm in istra liva .—  ̂
Princip ios en que debe fuindarse.— 
Reglas fuñdam entaies de una a c e r
tad a  división te rr ito ria l.—^Actual o r 
ganización  adm in istra tiva  eu E spa
ña .— Principales divisiones.

: T ém a 24.

Gentr aliz ación. De se en tr  al 1 z a -
íizaeión orgánica. —  Desconcentración 
de atribuciones.—Autonomía de los 
servicios.—Regionaíismo.—Ei Go^
tcrnm ent inglés.— Ventajas e jñcoñ- 
venientes de cada sistema.—^^Orieiita- 
cióii de las leyes modernas,

T em a 25.
’ Indole y ca rac te res  diferenGÍales 

de.las potesiades regiam einiaria, im 
pera tiva , ju risd iccional, correccional 
y discip ilnaria dé la  A tím inístración. 
L ím ites.— Recursos co n tra  ios Re
glam entos. ,

Tema 26. „
Coc'Cípto de la jerarqu ía  adminis

trativa.—Sus caracleres principales. 
Goiicepto general de ios f unción arios 
públicQS.—Funcionários y empleados. 
Éstudio júrídicó de la relación entre 
ia Administración y sus funcionári ó s. 
Él E statu to  y la smdiGaciüü de ios 
funcionarios públicos. ,

Téma 27. t
Diversas formas establecidas en la

I egi s 1 aci ón vigente en Esp afia p a ra ' ei 
nombramiento de los funcionarios pú
blicos.—Categorías, de los funciona-: 
rios administrativos. — Funcionarios 
obligados a prestar fianza.—Clases do 
bienes en c|ue puede constituirse.—< 
Constitución y requisitos esenciales 
do la escritura de" fianza.. ■—^Devolu' 
ción de fianzas.

Tema 28.

Disposiciones vigentes en España 
acerca de los derechos y deberes de 
los funcionarios púMicos.-—Idea ge-s 
neral de las mismas.—Opiniones di-: 
versas sobre la responsabilidad d irec
ta c indirecta del Estado y de los fun
cionarios públicos. — Responsabilidad 
adm inistrativa y responsabilidad ci
vil.—Previa autbrización para proce
sar a los funcionarios públicos.— L̂e
gislación espafioia.

Tema 29.

Organización cenlral-adm irüstraliva 
en España.—Consejo de Ministros-.—- 
Ministros. — Caráctcír, atribuciones y 
rosponsahilidad.—Presidei^cia del Con
sejo do M inistros.— Organización y 
servicios que tiene a su cargo.

Tema ,30,

Consejo dé Estado. — Precedentes 
históricos.—Su composición actual.—• 
Atribuciones de la Comisión perm a
nente y del picno.—Carácter do sus 
informes.—Casos en quo es obligato-; 
r ia  la  consulta. - , ;

Tema 31.

El Tribimal Supremo d;e Hacienda 
p ú b I i c á.—-Pr e c ed entes h is t ó fi co s.—B u 
actual orgánización, funciones y pro
cedimientos.

Tema 32.

Ministerio de Estado.—Organización 
y servicios que tiene a su cargo.—* 
Funcionarios de los Cuerpos diplo
mático y consular.—Sil organización 
y funciones.—Vario carácter de los. 
Cónsules.—Valor legal en España de 
lu.s documentos antorizádos por 
Cónsules españoles y por los funció-: 
narios y Autoridades do otras na
ciones.

Terna 33.

M i n i s ter í o de Gra c i a y tíus ti c i á.—- 
Organización y servicios que lleno á 
su cargo. — Subsecretaría, — Idea dé 
los expedientes do indultos, compé-: 
tenciasj exhortos , y extradiciones.'— 
Cuerpos con.sulíivos.

Tema 34. ■

Organización de la carrera Judiciail. 
Organización de las carreras éte Éfó- 
:Curadores y de Secretárips judiclaíós. 
Dirección general de 'Pénales.^—Eégis-i 
iim cenUril de penada

Toma 35.

Dirección general de los Registros^ 
y del Notariado.— Atribuciones de lá 
Dirección general en cuanto al Re
gistro civil.—Organización de la ea-í 
rre ra  notarial.—Cuerpo de Registra
dores de la Propiedad.—Sus prínei-:

E
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pales fuiiGíones,—Expedientes guber
nativos contra las declaraciones do los- 
RogisAradores de la Propiedad en ma
teria liipotecaria.-“ intervención que 
pueden tener los Abogados del Estado 
en algunos de ellos’.—Eacultades de la 
Dirección en m ateria hipotecaria.— 
Registro de actos die últim a voluntad*'

Tema 36.
i'íinisterío de Instrucción pública y 

Bellas Artes.—Su organización y a tr i
buciones.—Subsecretaría y Direccio • 
lies generales.^— Centros consultivos. 
Asesoría jurídica.—Sus íunclones.

Tema 37.
Idea genorai de la organización y- 

furicionamieiilo de la  enseñaza en E s
paña.—Ensefíanzas de carácter espe- 
citil, técnicas y p rá c tic a s .-E s ta b le -■ 
cimientos públicos donde se realiza 
la función docente con carácter cíl- 
cial.—Inspección de la enseñanza.

Tema 38.
Iristitucioncs científicas y ra'tísticaB 

complementariás de la enseañnza p ú 
blica. Funciones que correspóndén 
at Estado respecto a los monumentos, 
tesoros y objetos artísticos o h istóri- 
Gos.— Instituto Geográfico y E stadísti- 
gg: Bu organización actuaí.

Tema 39.
Beneficencia docente pariícalar.-.. 

Legislación crue la rige: — Ejercicio 
del protectorado. — Funciones enco
mendadas a la Asesoría juríd ica dol 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.—Instituciones benéficas 
particulares de carácter mixto.—Com
petencia para el ejercicio del proteo-* 
torado en estas instituciones.

Tema 40i
Propiedad intclectual.—Teorías so-> 

bre la misma,:—^I^egislacíón vigente.— 
Begisiró general de la propiedad in
telectual. — Derechos que otorga I a 
inscripción. — Regias de caducidad,—  
Penas establecidas para castigar las 
usurpaciones. — Acciones que pueden 
ejercitarse para exigir lesponsabili- 
dadés.

Tema 41.
Ministerio de Trabajo, Gom'erció o 

Industria. — Organización y servicios 
que comprende.—Centros consultivos. 
Ascosoría jurídica, — Organización y 
luncionamiento.

Tema 42«
Instituto Nacional de Previsión. 

bus fines. — Su derecho especial.-- 
Lonsejo de Trabajo.—Su objeto.—Ins
pección del trabapo.—^Legislación yí-gentCfc j

Tema 43.
Colonización y repoblación interior, 

r orinas y sistemas generales de colo’- 
t — Condiciones legales para 

ios jotes de terbenos y patrimonios' 
lamiliares.—Be la emigráción.

' ’ ' ‘ Tema 44, 'A'fp
' .Los antiguos Pósitos.—Estadó y 
pslación actual de é^im >

Jé*-

Tema 45.

Accidentes del trabajo.—Fundamóri' 
to y  ̂característica: de la legislación 
especial sobre la materia.—^Personas 
a quienes alcanza la responsabilidad 
y personas con derecho a exigiiia.— 
Competencia para conocer de las ac
ciones derivadas de-accidentes del tra 
ba jo.“-Legislación vigente. , :

Tema 46, yñ; !ó- ■

Reglamentación del trabajó.—Leyes 
principales en que &e establece.—Des
canso dorninicaí.—Jornada mercantil. 
Jornada de trabajo.—GondicioneS: del: 
trabajo de las mujeres' y de ios niños. 
Gontrato, de aprendizaje.

. Tema 47. ’/ ó '■:•,Ó̂A■'''

Previsión y acción social.—Hetiros 
obreros.—Seguro contra el paro for-. 
zoso.—Bolsas dcl Trabajo. — Legisla
ción sobro casas baratas.

Terna, 48. ' -

;; Ley de Huelgas y coligacioiies. 
Sus principales . disposiciones. — Can- 
ciliación y arbitraje.—-Gomitos pari
tarios.— Su constitución y funciona- 
miGnto.

Tema 49.

Propiedad . indúetriaL—Teorías 
bre esta p ro p iéd ad .~ ^ 0gislációri es- 
pan oí a,—Patentes;—^Marcas, dibujos y 
modelos de fábrica.—Caducidad de es
toa derechos.—Registro do esta  pro
piedad.

Tema 50.

Ministerio de íTm cnto.—Bu orga- 
' nización central y  provincial.—Org^a- 
nismos activos y  consultivos.-“ Subse- 
iaría,—Consejo, Bupcrior de Fomento. 
Asesoría jürídicá.—Sus átribuciones,

Temá 5L

; Beberes de la Administración con 
referencia a la  Agricultura.-—Sindi
catos agrícolas.—I^a prenda agrícola. 
Rcsguaixíos d a  depósitos de efectos 
agrícolas.

Tema 52.

Minas.—Teorías sobre esta ,p^Tpié- 
dad.—Criterio de la  legislación v l-  
gcnte.—Clasificación de las sustancias; 
minerales.

Tema 53.

Concepto^ jurídico de lá  mina, y  del 
canon de superficie.—Pertenencia y  
demasía.—^Expedientes 4q concesiones 
de minas.—Servidumbres mineras.

Téma 54.

Intervención d'e] Estado ófi la ex
plotación de las minas. — Caducidad 
de las concesiones mineras.—J u r is 
dicción en m ateria de minas.—Régi
men actúal de las minas de Almadén 
y Arrayanes.—Salinas de Torrevieja.

Tema 5.5.
' Montes.—Intervención del Estado 

jen el régimen forestal.—Clasificación 
de los montes.—Montes públicos.— 
% iterio  "seguido; jpor nuestra legisía-

 -

ción para determ inar lós montes qiuí 
deben exceptuarse de la  véiita;—-Or**' 
denaciones de los monles.—Atribul-i 
ciones de los Ministerios de jíacien--* 
da y Fomento en m ateria de montes.’

Tema 56. '
■ - ■ ’ ''-‘'iCatálogo de los montes púbficó^;-^/ 

Apeo.—Deslinde y ámojoñámiettio.--íW/ 
Inscripción de los montes déstíndá'-ir 

idos en el Registro de la Propiedad.— '̂ 
Aprovechamiento de los montes.—buj 
clasificación.—Caducidad. — Jurisdlc;"^ 
ción en  m ateria de montes.

Tema 57.

Aguas.—Criterio de nuestra' légis'-i  ̂
lación sobré la propiedad d a  aguas;- 
Clasificación de las aguas según ítft 
legislación vigente.—^Aguas murjii-.-| 
mas.—Mar litoral.—Zona marítimo-^ 
terrestre.—Puertos.—Juntas do p u eril 
tos.—Almadrabas'. ¿j

Tema 58.  ̂ ij

Aguas terrestres.—^Aprovechamicn-^| 
lo de las aguas terrestres.—Orden 
preferencia en los aprovechamiontoB; 1 
especiales.—Reglas generales y trá-<< 
mites para otorgar las concesiones d^^ 
estos aprovechamientos especiales.— 
Registros de concesiones.—Comunida-^ 
des de regántes.—B'ú organizacióm 
atribuciónés.—Indicáción de las sei^  ̂
vidumbres en m^tória de aguas.—Ju -íí 
risdiccióíi- sobre aguas. | |

Tema 59. TI
Obras públicaé;—BU concepto.—Clá-  ̂

sificación de las obras públicas.—^Srs4 
tema p ara  sii construcción,—RequislA 
tos de las obras públicas,— Construe^ 
ciones civiles. (

Teina 60. ’ CÚ
11:

Carreteras.—Su clasificación, requi
sitos y condiciones para su construc-í 
ción.— Caminos vecinales.—Ueglamen-, 
tación del tránsito. , ,f.

Tema J61. ' ■

Feríocarriles.—¿Debe el Estado sei  ̂ • 
'dueño de los ferrocarriles?—Criteria;! 
de la legislación española.—Clasifica-, , 
ción de los ferrocarriles.— • 
rrilés secundarios y éstPatégicosí-^ / 
Plan general'de  ferrocarriles. . óüj

• -"Añáffí
. Téma 62e ' "

Concesiones de ferrocarriles.—ExW - 
plotación.—Cadfucrdad.—Tranvías. —
Su concesión,-—Caducidad.—Líneas d^ 
servicio particular.—Policía de lo»-| 
ferroC:arriÍes.---Jurisdicción en mate^ " 
ria  de ferrocarriles y tranvías^ U

' •.v.P'411
Tema 63* ' ’

. Expropiación fórzosá.—Períodos "y 
tramitación de los expedientes.—Ex-, 
propiación para la reform a y cnsan--í 
che de las grand'es poblaciones.—Paso; 
do corriente eléctrica. v,

.  . V  ' ■
Tema 64.

■ "'T '■
Concepto de las concesiones 'nñirñ^  ̂ i 

nistratiyas. — Sus clases.— Bu lm¡>0F-i 
tancia política y social.—Nacionalizan
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cióa de las concesion-es.—Otorgamien
to, incautación, revocación-o rescate y 
extinción de las mismas.

Tema 65.

■De los contratos administrativos de 
obras y servicios públicos.—-Funda- 
mernto de su especialidad. — Diferen
cias sustanciales entro los contratos 
adm inistrativos y los contratos civiles.

Tema 66.

■Requisitos de forma de los contra
tos administrativos.—Formas diversas 
de contratación. — Subastas,—Goncnr- 
sos.—Contratos por administración.— 
Co-ntratos excieptuados de subasta.-—• 
Actos y trám ites preparatorios según 
la forma de contratación de que se 
trato.

Tema 67.

Disposiciones que han de tenerse en 
cuenta para la celebración y para la 
aprobación provisional y deflnitiva de 
las subastas o concursos en los con
tratos administrativos.—Efectos de la 
aprobación provisional y do la defini
tiva.—Garantías para la celebración y 
ejecución de los contratos de 'osta clase.

Tema 68.

Efectos, interpretación, nulidad, res^ 
«isión, caducidad y prescripción de los 
contratos administrativos.—Facultades 
de la Administración conforme al De
recho positivo y a la jurisprudencia 
tn  m ateria de contratos adm inistrati
vos.

Tema 69.

Exposición de las disposiciones ad
m inistrativas aplicables en la actuali-^ 
■̂ ad a la contratación provincial y mu^ 
nicipal y comparación con las vigen
tes para la contratación del Estado.

Tema 70.

Ministerio de la Gobernación.— Su 
torganización actual.—^Dirección gene
ral de Administración local.—Centros 
Víonsultivos.—Asesoría jurídica.—Fun- 
élbnes que lo están encomendadas.

Tema 71.

(Disposiciones que regulan el régi- 
tnen político-adm inistrativo y econó^ 
inico de las provincias catalanas, Na
varra, Vascongadas y Canarias.

Tema 72. *
Concepto general de la provincia.—» 

Gobernadores civiles. — Atribuciones, 
deberes, incompatibilidades y respon
sabilidad de los mismos.—Recursos 
contra las resoluciones que dicten.

Tema 73,
Diputaciones provinciales.-— Su or- 

■gahización. y atribuciones.—Comisio- 
ñes provinciales.—Facuítades de am
bos organismos, como administradores 
de las provincias y como superiores 
ierárquicos de los Ayuntamientos.— 
Carácter de sus acuerdos.—Recursos.

■ '  ̂ ‘ ■; Tema 74, ^

; JCl lWiUnieip!q.^IndlcaeioA^^^^  ̂ histórD.

cas.—Principales intentos de reform a 
de la Administración local.—El nuevo 
Estatuto municipal.—Principos funda
mentales a que responde.

Tema 75.

El Municipio, las entidades, locales 
menores y las Mancomunidades m uni
cipales.—Términos municipales.—F u 
sión, constitución y alteración de los 
mismos.

Tema 76.

Del Gobierno de los pueblos.—A 
quién correspondo.— Concejales; sus 
aiversas clases.—Elección.—Gondicio- 
nee de los electores y de los elegibles.

Tem a 77.

Del Alcaide, de los T enientes de 
Alcalde y del Concejal ju rado .— Sus 
respectivas atribuciones.

Tém a 78.

El Concejo abierto .—SI régim en 
de carta .— Sistem as ded .gobierno 
p o r Com isión y ' de l  gobierno por 
G erente.

Ttema 79.

A yuntam ientos.— Su constitución. 
A ti'ibuciones del pleno , y de la Co
m isión m unicipal perm anente . El 
referéndum-. — Recursos contra ios 
acuerdos m unicipales.

Tema 80.

Da H acienda m unicipal.— Êl p re 
supuesto, su form ación, rec lam a
ciones.— Idea de las exacciones m u
nicipales y de las O rdenanzas de 
éstas.

T^m a 81.

M unicipalización' de servicios;.— 
Im portancia  do esté problem a en la 
actualidad.—Servicios principales a 
que puede afec tar.— Procodim iento 
p a ra  acordarla.— Consejo de Admi
n istrac ión .

Tema 82.
Beneficencia. — Concepto.—-Cla- 

s e s.— B e n e íl c e n c i a púb lica .— é n e fi -  
concia pa rticu la r.— Êi P a tro n a to  y 
el P ro tec to rado .—D iferencias entre 
ambos conceptos.— Funciones que 
com prenden y personas, A utorida
des y Ju n ta s  que las ejercen.

Tem a 83.

Clasificación de las instituc iones 
benéficas.—^Competencia,  ̂ docum en
tos necesarios p a ra  aquélla  y  t r á 
m ites.—Investigaciones. Su objeto. 
T ram itac ión  y resolución.—Conver
sión de b ienes’ y valores.— Litigios 
en que están  in teresadas in s titu 
ciones benéficas.— Representacióri y 
defensa en juicíQ de esas in stituc io 
nes.—F orm a de 'e jecutar las sen.-, 
tencias condenatórias do las m is
m as.

economía polít!ca y  legislagión de
HACIENDA ■ .--.-•'--■•vA—'-

' *  ̂ f : Téma ié Trr ^

Xa Economía política.—Su 'cotíq

cepto y objeto.— Principales E'scue-« 
las económ icas.

Tbm a 2 . '

Concepto del valor.— Teorías so.-: 
bre el mismo.—El precio.—Su cou- 
copto.

Tem a 3.

Los factores de la producción do la 
riqueza.—El trabajo, la Naturaleza, el 
capital.

Tem a 4. 'HA?

La rep artic ió n  de la riqueza.—¡ 
Los copartícipes.—El productor au 
tónom o, el patrono, el asalariado , 
el ren tis ta .

Tem a 5.

Los sistem as de repartic ión  de la 
riqueza.

Tem a 6 .

El consum o de la riqueza.—El 
gasto.— El ahorro .

Tem a 7.

Concepto de la H acienda pública; 
Preceptos fundam entales de su o r
ganización, según la ley de Adminis-* 
trac ió n  y  G ontabilidad.^-Im portaii- 
cia de los problem as financieros en¡ 
la  época actual.

Tem a 8 .

Gastos públicos en los E stados 
m odernos.— Su división y clasifica
ción en el Estado español.—Normas 
económ icas de los gastos y sus ga-. 
ran tía s .

Tem a 9.

Ingreso<s públicos.— Sus diversas 
clases.— Im portancia  de cada una.—► 
Ingresos ordinarios y  ex trao rd ina
rios.—Procedencia de acudir a unoa 
u otros, según la índole de los gas-? 
tos quo hayan  de sa tisfacerse .

Toma 10.

Prosupúesto.-—Su preparación, pre
sentación y aprobación.—^Legislación 
vigente en España.—Duración qe los 
Presupuestos.—Período do ampliaciqnt 
Prórroga de los Presupuestos.—^Le^is-. 
lación española sobro estas materias*

Tema 11.

E structura de los Presupuestos ge-í 
neralcs del Estado.—Principios gene-  ̂
rales a que debe someterse.—^Examen 
y crítica del Presupuesto español en 
su aspecto formal.—Créditos amplia-s 

—Suplementos de crédito.—Cre-ü 
diitos extraordinarios.

Tema 12. '

Carácter de la s asignaciones del Rey 
y de la Casa R e a l . — Presupuestos do 
los Cuerpos Colegisiadores.— Legitimi
dad del presupuesto  do gasto.s pam  ^  - 
dotación del Culto y Clerñ»—^Gondicio-v 
nes ■ de dicha dotación.: ¡ | a  LLi

■ . 1 j  . : ¡I Tema 13. ' i';|. ,  ̂ .. ... i: ■ ■ •
; peudá pública.—Deuda del Estiido..
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Sus clases.—Deuda del Tesoro,—-Su 
naliiraleza, formas y iines,

Tema 14.

Eiimsión de la Deuda pública.—For
mas aue puede afectar.—CoíiverstOu. 
Sus ciases. —■ Amortización. — Formas 
e n  que puede ioner lu g a r ..

Tema 15.

Legislación vigente en. España re la
tiva a la Deuda pública.—Clases de- 
Deudas etisteñles en la actualidad y 
recursos q'uo ,ae destinan al pago, de 
sus intereses.—Principales conrersio- 
neá, •

Terna 16.

Deuda pública que puede emitirse á 
favor de las Corporciciones eclesiásti
cas y civiles.—Razón de la emisión en 
uno y otro caso.—Guánd'o. se emiten 
inscripciones intransferibles y cuándo 
al portador.—Cargas de justicia.—Su 
conversión en Deuda perpetua inte- 
fior.

Tema 17.

Bastanteo de facturas para el cobro 
de. irltereses' de, inscripciones instrans- 
feribles.—Reglas a que ha die atenerse 
cí Abogado deí Estado, según lo dis
puesto en la Real orden de 4 de No- 
yiembre de 1905.—Requisito del pago 
previo del imp'ues.to sobre bienes do 
personas jurídicas.

Tema 18. ;

Prescripción de créditos á favor y 
,€Ti contra del Estado.—Prescripción de 
capitales e intereses de la Deuda pú
blica.—Prescripción de valores depo
sitados en la Caja general de Depó
sitos.

Tema 19.

Extravío, des.trucción, robo o hurtó 
de valores de la Deuda pública.—Pro
cedimiento para conseguir el pago del 
capital e intereses, según los casos.—

rocedimiento administrativo.—Proce
dimiento judicial.

I
Tema 20.

Derechos pasivos de los funcionarlos 
públicos.— Ŝu fundamento.—Idea do la 
legislación vigente.—Situación do los 
3 uncí onarios Ingresados con poster i o- 

rieal decreto de 3 de Marzo 
régifnen de pcnsioñe.^ 

establecido por el Real decreto de 23 
Enero de 1924.

Tema 21/

Ministros.—Ha- 
derecnr. —Quiéne,» tienen

Abismos.—Concepto de 
legales de las 

íunfuri/c! n • forzosas y vo-
¿iubqaó’ó u ” de los habe.res'de

Tema 22*
pasivos que los funclohá--

causan a favor de sus
e.Ti stentes y env

T em a 23.

Pensiones del T esoro .—Quiénes 
tienen derecho a ellas.—Su división 
en tem porales y v ita lic ias.— Cuantía 
de las m ism as.— Su .situación legal 
después del Decreto-Ley de 22 de Oc
tubre de 1868.

Tem a 24.

Mesadas de supervivencia.-—P en - 
sioiies remuneratorias.—Pensiones a 
los Facultativos inutilizados en época 
de epidenria y a sus viudas y h u é r
fan o s .— Pensiones de jubilación de 
de los Subdelegados de Sanidad.—  
Lim osnas de Almadén.—Pensiones 
de re tiro  p a ra  los obreros de dichas 
minas. — Pensiones dé exclaustrados 
y de secuestros.—Pensiones proceden
tes de UltrFmarí~Leglalación aplica
ble, ■ -

T em a 25.

Instrucción de expediente p a ra  el 
reconocim iento de derechos pasivos. 
Docum entos just4.ficativos de la p e r
sonalidad y  de los servicios, según el 
derecho de q u e , se tra te .— Interven
ción de los Abog.adoS;jd8l Estado, en 
estos expedientes. ,

. Tema. 26.,'i ■ :

Concepto del im puestó  en/ 'géne- 
ra l.— Principios juríd icos, económ i
cos y administrativos del impuesto,— 
Clasificación de los impuestos.—Base 
del impuesto.—Consideración especial 
de los impuestos: progresional y pro
gresivo.—^Incidencia y  difusión d'el im -, 
puesto.

Tem a 27.

Impuesto-s directos é iindirectós.-— 
V entajas e inconveniéntes de unos y  
otros.—Los im puestos directps y  los 
indirectos en el presupuesto  espa
ñol.— El im puesto  único y los im 
puesto m ú ltip les .—•V entajas e in
convenientes de cada uno de estos 
eistem as.

Tenia 28.

Impuesto sobre ■ edificios.—Natura-: 
}02a. —  P re c e d e n te s /—  Legislación 
española. — Base imponible. — Idea de 
las exenciOines pérpe tuas y  de las 
tem porales, y procedim ientos p a ra  
dec la ra rlas, :

Tema 29., ' I

Productos ín tegro , liquidó im po
nible, tipo de g ravam en ,y  cuota p a 
ra  el Tesorero en la contribución  
sobre edificios y  solares.—Elem entos 
que deben tenerse ,en  cuen ta  p a ra  ,1a 
valoración de los edificiovs y  solares. 
Recargos m unicipales y prem io dé 
cobranza.

Tem a 30.

Registro fiscal de edificios y  soUi- 
res.—Su im p ortanc ia .—  Legislación 
v igente.— Estado actual de los t r a 
bajos de form ación  de estos R egis
tros.—Registro de arrendamientos,

i T em a 3 4 .

P adrón  de edificios y solares.—Al
tas y  bajas.— Re el ana aciones.— .Con

tribución que satisfacen las fincas 
situadas en la zo¡na de ensanche y 
razones que la explican.

Tem a 32, :

Investigación de la contribucióiJ' 
de edificios y solares.—-Defraudaciói| 
y penalidad.— Prescripción.

Tem a 33.

Cointribución rú stica .— Bienes 5 
utilidades sujetos a la misma.—^Exen/ 
ciones.-— Recargo sobre la contribuí 
ción su je ta  a;l régim en de am illar^<  
m iento y sobre los te rrenos impro-i 
ductivos y predios de lujo.

T em a 34.

Cupó anual de la contribuciói| 
T ú i^ tica .~ B u  rep artim iejiito.— Juntaa^. 

periciales y GohitsioTies de evalua-i 
ción.— Su composiicrón y atribucio-j 
nes.— P artidas fallidas.— Perdones.

Tem a 35.

A m illaram ientos: concepto, for
mación y re c tif ic ac ió n .E v a lu a c ió n  
de la  riqueza  rú stica  y de la pecua-^ 
ria .— ReclamaciOines de agravios pqií, 
la  contribuición te rr ito r ia l.—^Pefráu-í 
dación y penalidad.

Tema 36. ’ • ?

^Catastro de la riqueza rústica y  pó^ 
cuaria.'— Ŝu concepto.—^Avance c£las«c- 
tral.—Evaluación de la riqueza 
ponible.—Recursos de alzada.—Orga
nización del ¡servicio. — Operaciones 
que comprende el Avance.—^Aproba-> ¡ 
ción de los trabajos: efectos que pro-^ , 
duce.

Tema 37,

Cónservación del Avance catastral. • 
Organización de este servicio.—Cat/as-, 
tro  parcelario.—A.plica,ciones del Ca
tastro a la contribución rústica y pe-: 
cuaria. — Defraudación y penalidad.

Tema 38,

Contribución industrial y dé có^ 
mercio.—^Bases fundamentales.—Sis'-: 
tema de presunciones en que se fuñ- 
dan las cuotas de las tarifas de esta! 
contribución.—Crítica.—Personas su- 
jetasy a esta contr^aución.—Clases de 
cuotas.—Prescripción.— Recargo au
torizado en favor de las Cámaras da 
Comercio y forma de percepción.

Tema 39,

P rincipak \ disposiciones para la  
aplicación de las tarifas de la contri
bución industrial.—Principales auto-; 
rizaclones cGncedidas por/ la ley de. 
26 de Julio, de 1922.

Tema 40.

Padrón y m airícula de la contribu-? 
ción industrial y de comercio.—Idea 
dé uno 3̂  otro documento.—Contribu-. 
yentes que deben ser incluidos en loa 
m ism os.^E rrores que dan lugar a la. 
réctificación de la m atrícula.—Su 
aprobación y trám ites sucesivos bas-s 
ta  poner al cobro ios recibos.
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¡i ; Tema^4L. -i

P' Do la agrei4xiaciórL para el pago de 
\ Ja^ contribucióa industrial y de co-.
( iuercác>.—Síndieos y clasiñcadories.— 
i.Idiea do sus funciones.—Procedimien- 
;’to pax'a su. designación y formación 

. ropartp de cuotas..—-Tiempo y ;
: jfórmá para' las reclamaciones de 
->graviQ.

' Tema 42.;

 ̂ Clases no agremiadas para el pago de 
l  i$, contribución industrial.-—Expedien-.;
\ dp asmilación.-—PrO'Cedirnient'p p a '
S ira la  fíjació.n de .cuotas.—Alfas y ba- 
\ Ijas.—Gontribuciün de patentés.—-Gsif 

lan tías para su cóbrp. ' , (,

' ¡I  Tema 43.  ̂ :

V Partidas .fallidas de la cpntrdbüción.: 
PíndüstFial.rHC.Q,dsieb^^ I?!; IT .
[ |olYencia ,dp 
í éii esta con.-: -
-^|n)uició':i._py^^ i , ' I . , ,'-'C'

Tema M.- : . C'-r" ''' -

iccV-Gonlribución isobrel laisi -utilidadeg i 
t  jde la riqueza mobiiiaria.—Bases.— 
¡■''|ioíit'ribtiyeníes obligados al cpago de 
f'AB'sta contribución.—Formas de recau- ; 
1. 'pación,—Compatibilidad d-e esta  con- 
I' |rib ticióñ con la industrial.—Liquida- 
I; felones provisionales y defínitivas.— , 
f- Prescripción.—Funciones encomenda-^ 
i idas a los Abogados del Estado, respec- i 
i to de esta .contribución. . ; ■ ,

 ̂  ̂  ' Téma.i45. ! " ' Gi -mrp-.:: .

! Idea general de los conceptos, y t i-
t  pos de tributación que comprende i 
j eada una de las íarrfas de la contri- 
{ bucíón sobre las utilidades de la r i-  
I "feueza m obiliariat—^Agremiaciones.— 
y Dlementos que deben tenerse en : 
j 'ciíenta, según Jos casos, pare, la d e - ’ 
1 lerminación del béneñcio neto. . i

‘ ' Tem a 4G. I ;

í ' 'Contribrición sóbf G él capital de las 
j Sociedades nacionales o extranjeras:
/ idea general.—Modo de ñ jar el capital 
; respeetp de. unas y otras.—Jurado de 
I i^íilíd^deA—Jurados de - estimación,— 

.®^a:m2áclón, competencia y íBodo de 
iltóbcipna'r dé anrbós.—-yalqr de sus 
"#Cderdos,.

i ; Téfna^ 47.
b y ■ '
KP, texébpbiones eslablecidás cií la le -  
/ j^islaéián vigente dé la contribución 
\  Sobré lás útilidades de Ib riqueza mo- 

fciliaria.—^Elementos de, investigación 
esta’ contribución.—Defraudación y 

fpenalidad.—Principales autorizaciones 
i 'd o , Ja léy de 26 de Julio de 1022.

Tema 4 8 .

r  'Concepto y form a actual del ímpiles- 
ótb 'do consumos.*—^̂ Medio.s que se u tili- 
:«an para la exacción del impuesto de 
ífeon^umos.-^Proceclirniontos a qiie da 
- lugar.—*Heclamaciones.

1 ' ,  ' Tema 40. -  ;

' ‘‘ Sustitución dol impuesto d<̂ consu
mos,—Sus y enlajas o inconvenientes. 

: Manera de réaiizarlr, cogún la ley de 
de Julio de 1011.—^Efeélos que esta

ley ha producido en la  práctica.—S i- , 
tuación legal presente.

Tema 5Q. ' :

Idea .general del impuesto sobre el 
.eonsumo de gas, eleetriGÍdad y carburo 
de calcio.—Su doble carácter de im
puesto del Estado y recurso m unici
pal.—^Dereclios obvencionales do ios 
Consulados-;—En qué consisten y fun
ciones consulares que determinan la  
percepción de ios mismos.

. .i Tem a 6 E ■

Impuesto de transporte.—Base im
ponible.;, según nuestra legiabieión.— 
Principales exenciones.—Form a de In 
recaudación del mismo.-—Disposiciones J 
penales.T-Mea general de las priiiai- 
p lp s  autori^acioüob dé la  ley de Be- 
turma tr ib u ta x ^ ^ d e  26 de Julio 
de 1922. ^

Tema 52.

Impuesto sobré ’lá  propiodád mine
ra:—^Canon dé súpertc iés-d luan tía  dél 
másmOiT—Form a y Fiémpo; en qué sé ■ 
recauda.-—Exénciones.—^Caducidad dé ' 
‘las concésioaes.

. Tema 53.

impuesto de explotación de minera- ‘
• Ies-.—Base imponible y cuantía del 
. tributo;-^Bum aria idéa de las reglas 
de eobramia y ú e  las éstábieeidas para 
la  circulación de m inerales.^R eal o r. 
.■dén de 2 de Septiem bre dé 1922.

Tema •54.

Impuestos sútít'uarios.—Idea general 
de la legislación vigente sobre el de 
grandezas, títulos,'boñores y conoecu- 
Taciones.-—Idea general del estableoi- 
do sobre Gasinos y Girculos, do recréo. ; 
Sociedades exceptuadas.—Idea del im?- f 
puesto .sobre carruajes y  éáDallerías de J 
iu j o r--Begislación. Vigente j

- Téma 5§. |

Impuesto de códiülas personales.— ‘ 
Base iniponible;-—Bersom s = obligadas 
al pago del iñipúéétb.**--ExcépcioUes 
Tipos de imposieiÓn.--J^lázo de yáli- 
déz d é  las ééduláís.

 ̂ - ' T em é'56.' ' '

Impuesto de éédúlas personales.—< 
Hojas, declaratorias.—Autoridades que 
rédáctan los padrénes y datbs dué de- 
béfi cóidenér.--ADfStríbul&ión dé cédú- 
láS'/—Béríddés -áé ^récaudáción:—D ncú-' 
mnéntos qde ia-sup lenún  caéó de eMra-i. 
:yí0,ú^(^ráudációm ^y p(málidád. ^

’ . Ténaá 57v

Form a de tribútlaéión de las Provin
cias Vascongadas. ■— Antecedentes. — 
Biétema nStáblécidó para é l ingreso en 
el. Tééoro de las contribuciones en d i
chas proyincias.~Précédentes y p rin 
cipales bases del €00016110 vigenter—= 
ContribucionéB no; concertadas.

Tema 58v '

Form a de tributación de Návárra.— 
Antécedenies.-—Contribución difect a de 
está proyineiá,-—AútOrizaci^ legls-:

dativas para establecer en la misma las 
contribuciones qu© rijan  en el resto 
de la Nación.

Tema 59.

Renta de Aduana.s. — Su concepto; 
fiscal y protector.—^Efectos eoonómi-. 
eos de los derechos de Aduanas. —> 
Modos de evaluación de los derechos. 
Aranceles de Aduanas.—^Tratados de 
comercio y Convenios comerciales.

Tema CO. í

'Derechos de im p o rtap ió rf^  dere-: 
chos de exportaciíkrA ^^ de es-!, 
tar^ gravado^.-eon los segundos pocos 
artícuJo^rT^  Derechos preferenciales 
y^/M'erenciales de represalias y cpm-: 
.pensadores.—Anti-dm npig.

i V
Terna 61.

Dofmioión legal de las Aduanas.—̂ 
^Su clasificación.—  Organización del 
servicio.—Juntas arbitrales y admi-: 
n istra tivas: su compQsicióri y atri-' 
bu c iones.

Tema 62. ■ t

Prinms 'a la exportación. — Fran
quicias.—Devolución de dérechos.— 
Dfamback.—Admisiones temporales.— 
Depósitos de Gomercio. — Puertos, 
francos y zonas neutrales, .

Tema 63. '

Renta de Aduanas.—De la importa'-: 
ción.—Sus clases.— D̂o la exportación. 
Idea general de las opéracdones del 
despacho.—Gomercio de; tránsito y de 
cabotaje^

Tema 64,

Renta de Aduanas.—De la circula- 
ción de mercancías eb general y por 
la zona especial de vigilancia,—Do la 
circulación completamente libré.— 
Goncepto de la  avería.—Beneficios 
con<3edidas en caso de avería.—Del 
abandono ú e  las mercancías.—De las; 
arribadas y de los naufragios. _

Tema 65.
Clasificación dé los beclios penales 

en e l ramo de Aduana'S;—legislación 
vigente en la mateéia.-^Definidón de 
las faltas en m ateria de Aduainas.--^ 
Garácler de las penas con que se caS'*'- 
tlgan.—Procedimtiento para imponer*  ̂
las. ■  ̂ i

Tema 6 6 i  ̂ :.¡

Definición de los delitos de contra-- 
bando y de defraudaétón en materia' 
de Aduanas.—Carácter de las penas’ 
eéh qué se- vastigaa.^-Proéédimiénta 
Bara impohérlas. p . :

Téma 67. ’

im p u estó  dél azúcar.— ^Bases de ha-- 
posióión .-^F orm as de pago.—Importa
ción.—T-Fabricación.— Banción penal x 
proeedimiiento. —  L egislación  vigenic 
E stab lecim iento -de este impuesto, e 
Navarra.— ^Idea del im puesto .sobre 
aehicG flá y  é t fá s  sustancias, -  ■ .. t,

Teihü 68r- '■ ' ■  ̂' ’- q

Impuestó de ;alcq;holes.—-Báse
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ción y del de intervención.—Liquida
ción y pago de este imipuesto.—Deyo-

■ luoiones.—Circulación, — Disposicio
nes penales y procediniionios.

Tema G9.

Impuesto sobre el uso de cajas de 
'seguridad.—Impuesto sobre la adrni-, 
^ión en Bolsa áo

Tema 70,

• Denuncias por falta do pago de con
tribuciones e mipuestos.—^Expedientes

■ de mera omisión, de .ocuitacimi ̂ y ae
■ deíraudación a la Hacienda pública.— 

Servicio de comprobación."—Condona- 
pión de multas,

y.; ■ Toma 71. ;i ó

Organización central de la Hacienda
■ pública.—Idea general do las funcio

nes atribuidas ai Ministro y a cada una 
de las Direcciones generales.—^Tribu
nal económico-administrativo central. 
Su composición y atribuciones.—Dele-, 
gación de facultades ministeriales.—
.Cuerpos cpiisultivos.

ÓA; ■ r-.Tema-72.,.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Historia, organización ac
tual y servicios que Lo están encomen
dados,. ¡ .

• y \ ::: Tema 73. •! :

duérpQ de Abogados del Esíado.— 
Sus precedentes y organización [ictual. 
Déberes y airibuciones de los Aboga
dos del Estado como, defensores del 
Estado en juicio. ; j ; .. j

J:' !; :|i ■ , V - Tema 74..

Deberes y atribuciones de los Abo-: 
gados del Estado en concepto de ase
sores de. la Admiínistración provincial, 
y como Secretarios de los Tribunales 
ecqnómipo-adriiinistratiyos.

¡I7 1¡ 1 'i Tema 75p i ''i ^

y Organismos enca^ de la Admi-^ 
íiist-ración de la Hacienda pública en 
las provincias.—Principales funciones 
de bada uno do ellos.—Funciones que 
en esta m ateria corresponden a los 
Ayuntarrientos. , ,;i

w  ̂ 'I -Tema 76. ' M '1 :

' _iBieneis y  derechos que pertenecerí a l 
clases.—¥acantes y mes- 

trencos.-~-Legi por que éstos se
rigen.—Autoridad competente para co
nocer sobre la  posesión y adjudicaciói? 
denlos mismq.s.—^Deberes y atribucio-i 
íies de los Abogados del Estado con 
3"especta a ellos.—Venta de los bienes 
mosíre-ncos y  aplicación del valor ob-; 

/-tenido. y ■ /  ■ :,y  | .
■- y : / ' ;1- d' .'i' .Tema 77.  ̂ . ,A ¡

i ,D e  la desamortización.—Su defini- 
í ^  -r|™^TOentjO.—pesam ortización 

Bienes su^ s. ella y bienes 
^jceptuados,—Su clasifícacióíi por ra*̂  
?pa de la procedencia de los bienes y

para los efectos do su administración 
y venta. :! ■

■Tema 7B. y ij- 1

Desamortización general eelesiásti- 
ca.—Bienes sujetos a ella.—^Forma do 
realizarse.—Bienes
perieneedentes^jJPyígTesia y fundacio-

■i : Tema 79. /  Ib' /  'b

Desamortización de los bienes per-: 
tenecientes a las Comunidades de Be- 
neñciados Coadjutores de la antigua 
Corona de A.ragóii.—Permutación y 
conmutación de sus bienes por ins- 

^cripciones de la Beiida pública.—^Trá- 
'm ites del expediente de indemniza- 
'ción.

Tema 80. ;i ;¡ :
" - . .

Disposieiones por que se rigen las 
Capellanías, según que sean ó no famii- 
liares,—Fundamonio y exposición del 
contenida del Ileal decreto de iZ  de 
Octubre de 1895 dictado por el Minis-: 
terio de Gracia y Justicia.

'! Tema d i .  A '! " ' by

fíulidad de la venta de bienes des-; 
amortizados»—Casos en que procede y 
tiempo hábil para incoar la acción de 
nulidad, tanto por parte de ’ los p a rti
culares como por el Estado.—Autori
dad competente para conocer de la re 
clamación,—^Efectos consiguientes a la 
anulación de ia Yenta.--dlüspons.abili- 
‘dad de los funcionarips y  agentes quo 
intervienen en los expedi(intes da ven
ta cuya nulidad s.e declaró, y especial
mente do los peritos.—Doctrina de los 
Cuerpos ciertos.-  ̂ . .

Tema 82. i b  :

Censos del Estado.-"-Disposiciones 
vigentes sobre la venta, redención y 
transmisión.—Casos en que proceden. 
Requisitos determinstdos para cada una. 
de las formas en que el Estado puede 
acordar la liberación de cargas y gra
vámenes.—Grítica de las dispQsicibnes 
vigentes. ‘ :

Tema 83  ̂ í i ^

Expediente^ de investigación de bie
nes desamrmtizadosi—Disposiciones v i
gentes,—Personas que pu-edenl p ro 
moverlos.—pocumentos que han de 
presentar.—^Perechos que les están re-*
conocidos. ’....:........

Toma 84. i; :

Cesión de los bienes ñacionales comí- 
prados al EstadQ,—En qué término 
puede hacerse para la subrogación de 
ios derechos del rem atante,—Obliga
ciones de éste en todos los casos y res--, 
ponsabiUdad de los contratos de ce-<i
sión, ' . y

Tema 85.

Efectos que produce el no' pagar en 
tiempo el prim er plazo.delTrecio de la 
venta de los bienes desamortizados.-—i- 
Efectos de la misma falta en cuánto, a 
los plazos posteriores.—Quiebra.—Bu 
definición y. efectos con relación a los 
compradores de bienes nacionales.— 
De qué manera se hará constar en el 
Registro de 'la Propiédad y qué efec
tos producirá tal acio.;—Pasado un año.

sin que se haya aprobado un remaíA. 
de bienes desamortizados y hecho  ̂
adjudicación, ¿qué derecbg§.^tóíío el < 
remaiante, cqBui^.spéotd á  la mdsma>' 
cuan(i(y:^eTe notifíqué?

■ I /  Tema 86. '] ' i T

Las leyes desvinculadoras, ¿consti-s 
tuyen una forma de la desamortiza-5 , 
ción?—Leyes fundamentales que rigen 
la desvinculación.—Relaciones entre lá  ̂
desvincuiación y la desanrortizacióu ' 
propiamente d ic h a ,'

; í ó Tema 87.

Aplicación de las leyes desamortizá-? 
doras a la provincia de Navarra, - i ¡

: ' M i i: : ■! T cm á.-88». v’ ?

Monopolios fiscales.—Sus oiáses----* 
Ventajas e inconvenientes.—^Idea ge-  ̂
neral de los éstablecidos en España. ,9

;f ■; Tema 89. : ,

Bases principales del arriendo dé
Tabacos.—Funciones que corrospoti-; 
íden a la RepresentaciÓii del Estado 
respecto del contrato con la  Compamá 
Arrendataria.^--Represlón d e í, contra-., 
bando.—Legislación aplicable,—Trres-, 
ponsabilídad de la Compañía por, casosf 
fortuitos. ' ■  ̂ ;

i Tema 90. ' /

Impuesló 'del Timbre del Estadó.r-^' 
Preoedentes históricQ,s..—Su doble ca-^, 
rácter.—Diversas formas de percep-:; 
ción.—Oficinas y funcionarips que tía-: í 
néñ a su cargo la  gestión administra-' 
tiva de este impuesto. ;,

ffem a 91'. ■' '■/

El timbre de los instrúmentós' pú<í 
bticos.—Base para regularlo— Liqiii^i 
dación del exceso del tim bre á m etáf 
licoy

Tema 92. ; ^

El timbre en los documentos pr#c  ̂ , 
yado^ no mercantiles.—Regla general 
de tributáción.—Principales cxcepcio-^

. '■ • i"
' i /Tem a 93. . . -

Los' documentos privados de eai'ác-; 
te r m ercaiitír con relación al timbee. 
Form a de tributación de los más ím-; • 
portantes y fusuales.— Ê1 ífmbro dé 
emisión y el de negociacióni de accio-:' 
nes y obligaciones de Sopíedádes n a -í; 
cionaÍGs y extranjeras. f

: ; /  A-i ■ ■ Tema ,94. ;

Actuaciones judiciales que grava Is¿ 
le y  del timbre.—Misión de los Abo-: 
gados del Estado con relación a este 
'impuesto.i—Investigación y sanción 
CQrrecoional, ■ /

Tema 9o.

Caja de depósitos —Su organiza-, 
ción y depósitos admisibles en ia. 
misma.—Funciones de la Abogacía del 
Estado en lá Caja.— Sección de liOte- 
rías.—Carácter de los billetes de l^ 
Lotería nacional.—Persecución y cas->í 
tigo dedos defraudadores de está ren-t 
ta clei Estado. - ' '
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i Tema 96.

■Moneda.— acuñación de la mo^: 
heda como atril3mU'-de~ia_soberanía.— ̂
Principales sistem as moirataríos. — 
La Unión Monetaria.—Sistema mone-í 
tario ĉle España.—Acuñación por par-: 
ticulares.—Fábrica Nacional de la Mo-; 
neda y  Timbre.

Tema 97i ¡

¡Del 'servicio de recaudación de los 
ingresos del Tesoro por . contribucio
nes-e impuestos.— Períodos en que so 
divide la recaudación.—rZonas recau
datorias.—Personal que desempeña 
el servicio.—Reglas principales para 
la constitución y devolución de fianzas 
de Recaudadores y Agentes ejecutivos. 
Agentes ejecutivos especiales para el 
apremio por el impuesto de Derechos 
reales. , i

Toma 98, ¡ '

División de la recaudación /de coh^ 
.tribuciones e impuestos en su perío-: 
do voluntario.—€uánd'o se considera 
ordinaria y cuándo accidental.—An-; 
ticipación de cuotas p o r los /ontri-: 
buyentes.—^Entrega de 'alores á los 
Recaudadores.—Plazo y form a-de re-: 
caudación.—Recaudación por cédulas 
personales.

Tema 90.

Carácter del procedimiento éjecu- 
áivo de apremio.— Clasificación de Ioí̂  
/deudores según la instrucción vigen-: 
te.— Grados del apremio.—^Autorida- 

! des competentes para declarar el 
apremio.—Casos de suspensión.—Su.s 

■requisitos.—¿Quién puede decretarla?

Tema 100.

r  Procedimiento de apremio dé pri-: 
m er grado contra contribuyentes.— ̂
Especiales efectos para los contribii- 

,yentes^ morosos por industrial, y p ro- 
icedimiento que ha de seguirse contra 
Tos mismos.

Tema 101, ■

 ̂ Fundamenios y efectos del apremio 
de segundo grado contra los contri
buyentes.—Bienes embargables y ex
ceptuados de embargo.—Diligencias 

; para  efectuarle.— Tasación y venta de 
bienes. — Terminación del procedi- 

^miento'.
Toma 102.

Procedimiento de apremio contra los 
responsables en concepto de deudores 
directos y subsidiarios.—-Expedientas 
do partidas fa llidas.— Adjudicación 
de fincas a la Hacienda.—^Aprobación 
y fiscalización de los expedientes de 

; estas dos clases.

Tema 103. '

Concepto ‘ñé lá contabilidad.—Sii 
fundamonto.--~Sistema.s prjncipa Ic.s de 
conlabilidad.--^La partida sencilla.

Tema 10$.

Cqnlabilidad.-^Idea general del sis
tema dé partida doble.—Acreedor; 
/iúdor; pérsoniílcacióii dé las cuéii-
tes. ■ ■

Tema 105.

Gontabilidad.—Idea do las cuentas 
más usuales.—Consideración especial 
de la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Balances.—;Su examen.—Im portancia 
de iá miitafi^jcon relación a lá contri-: 
bución sobre las ülrlidades de la r i 
queza mobiliaria,

■Tema 106.

ContabiTidad del Estado.—Sistema 
actual.—Su división en atrasada y  
corrientd.— Gontábilidad legislativa, 
adm inistrativa y judicial.—Concepto 
do cada una.—Principales libros de 
contabilidad a cargo de las oficinas 
provinciales de liacienda.—Significa
ción que en el tecnicismo de la con
tabilidad del Estado tiene la pala
bra contracción y sns efectos.—^Breve 
idea de las diferentes cuentas del Es
tado.

Tema 107.

Definición del procedimiento eco- 
nómico-admirii'stfativó. — Caracteres 
que debe reun ir dicho procedimiento. 
Definición del acto administrativo.— 
Efectos de la reclamación en cuanto 
al cumplimiento del mismo.—Form a 
de la reclamación adm inisírativá.— 
Instancias que cómprende.—Désisti- 
miento. ;

Tema 108.

Disposiciones que regulan lá com
petencia para la resolución do las re 
clamaciones adm inistrativas en el ra -  
nio de Hacienda.—Determinación de 
la cuantía.—Competencias positivas y 
negativas.— Competencias entre Au
toridades que dependan del Ministe
rio de Hacienda, entre Autoridades 
adm inistrativas, de las cuales una no 
dependa del Ministerio de Hacienda, 
y entre las Autoridades económico- 
adm inistrativas y las del Poder ju 
dicial.

Tema 109.
Reglas generales a que debetí ajus

tarse las reclamaciones económico- 
adm inistrativas en, el ramo de Ha
cienda en la prim era instancia.—Ho
ras y días hábiles para la presenta- 
ción-wl'e reclamaciones.—Justificación 
de la personalidad de los interesados 
o de sus apoderados.—Casos en que 
procede ia. caducidad de las reclama
ciones.

Tema 110.

Tramitación en prim era instancia 
de las reclamaciones económico-ad
m inistrativas.—Orden en el despacho. 
Período de prueba, plazos y forma de 
practicarla.—Resolución de las recla
maciones económico-administrativas 
en prim era instancia.—Fallos firmes 
y fa llos, apelables.—Sus efectos.—No
tificación de las resoluciones. — A 
quién debe hacerse y en qué forma.

Tema 111. ,

Cuestiones incidentales.—Su trami-. 
tación y efectos, de Tas resoluciones 
que en ellas recaigan.—Recurso de 
queja,, trám ites del mismo y efectos 
dé ja resolución.

/; , Téma

Segunda instanciá admínistraiiyá.---^

Plazo y cottd'iciones' para utilizar los 
recursos de alzada y personas que 
pueden interponerlos.—Efectos que 
produce la interposición de los fe- 
cursos de alzada.—Sustanciación de 
los recursos de apelación.—Pruebas 
admisibles en este período del proce-, 
dimiento.—A quién compete dictar los 
fallos en segunda instancia.—Carác-; 
ter y efecto de los fallos que se dic-: 
ten CR la misma.—Cumplimiento de 
los acuerdos donrdíiyos.en la vía ad  ̂
m iiiistrativa.

Tema 113.
Recursos contra las resoluciones ad-, 

m i 11 i s tr at iV as.—R e c u r s o contencioso.-^ 
Casos en que procede.—Plazo para- 
interponerle y personas que pueden 
utilizarlo.—Recurso extraordinario de 
nulidad.—Su tram itación y resolución.

Tema 114.

Responsabilidades de los funciona-: 
ríos de Hacienda.—Expedientes gu-. 
bernativos de responsabrlidad,—Gom-: 
petencia para su tram itación y resó-; 
lución.—Disposiciones aplicables a la 
instrucción de dichos expedientes. ,

TERCER EJERCICIO

IMPUESTOS DE DERECHOS REALES Y
TRANSMISIÓN DE BIENES Y SOBP.E LOS.
BIENES DE LAS PERSONAS JURÍDICAS :

Tema 1.®

Concepto del impuesto de Derechos 
reales.— Ŝu fundam ento.- -Exposición 
crítica de las razones que 'o  justifi
can.—¿Responde su contenido a la de
nominación que tiene?—Su origen y 
principales, modificaciones anteriores; 
a la reform a llevada a cabo por la ley 
de 2 de Abril de 1900.—Legislación 
vigente.

Tema 2.**

Examen general y crítica de las dis
posiciones vigentes del impuesto do 
Derechos reales.—Impuestos similareSí 
en el extranjero.—Impuestos sustitu-: 
tivos del de Derechos reales: Impues
tos de acrecentamiento y de amorti-* 
zación. ;

Tema 3.  ̂ •

Impuesto de Derechos reales.— Êxá̂ , 
men general de las disposiciones poí 
que se rige.—Su aplicación por razón 
de las personas y de la situación dé 
los bienes.—^Territorio en que rigo.--^ 
Modo de acreditar la condición de ê ->' 
traniero.

Tema '4.’'

Las provincias Yascongaaas y Na
varra  con relación ál impuesto de De
rechos reales.—Disposiciones,, aplica-: 
Pies.—El arbitrio de Derechos reales 
en Vizcaya, Alava y Guipúzcoa.—Exa-i 
men crítico de las disposiciones adop
tadas por las Diputaciones, que TEC-- 
den, dar lugar á. doble, imposición en 
la transm isión de bienes de persona» 
no avecindadas en  las proyinciás 
radas.—Crítica de la docTrina estable-^ 
cida por la jurisprudencia, asimila^, 
do el impuesto y el arbitrio de Dere-*̂  
chos reales. • i

Tema 5.*

Materia del impuesto.^-Goncepto^'^ 
los actos sujetos, exentos y  no su
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tos.—Enumeración de los actos suje
tos.̂ —Conceptos sujetos al impuesto 
que no constituyen por sí mismos ver- 
daderas transmisiones, y razones que 
justifican su inclusión "en él.—Razón 
de la diferencia de tipos de imposi
ción, examinando los actos o grupos 
principales.

Tema

Afección de bienes a la responsa
bilidad de pago del impuesto,—^Efica- 
cia de esta afección, atendidas las dis
posiciones de la ley Hipotecaria.—■ 
Jaita  de nota de pago o de exención 
e n  l o s  documentos, a los Afectos ci- 
yiies y del ueanirO ¿5, la Propiedad.

Tema 7.*

Concepto e indicación de los actos 
exentos y razones en que se funda la 
exención.—Exenciones concedidas por 
leyes especiales. Doctrina de la ju r is 
prudencia en cuanto a la reducción de 
derechos en, las transmisiones de fincas 
sitas en las zonas de ensanche.—Con
cepto de los actos no sujetos, por su ; 
iiaturaleza y por declaración expresa 
del Reglamento. — Actos exentos que 
debieran ser objeto de tributación.

Tema 8.®

Él. contrato de com prarenla en re ía- 
ción ccn el impuesto. — Promesa de 
venta.—Cuándo es liqiiidable.—Dere
cho de opción a compra o arriendo.— 
Compraventa de minas.—Bases y tipo 
de liquidación.—Legislación aplicable a 
las transmisiones de buques, según la 
nacionalidad del transm itente y del 
adquireiite, el lugar en que se hallen 
aquéllos y el en que se otorgue el do-̂  
ciimento. .

Tema 9.'’

Retroventa.—Concepto y bae-e liqui
dable.—^Tipos de imposición.—Valo
ración del derecho de retraer.—Liqui
daciones procedentes cuando el dere
cho de retraer se ejercita por un ad- 
quirente a título oneroso de l^s bie
nes.—Compraventa a carta de gracia 

í en Aragón.
Tema 10.

íBeclaración o reconocimiento de 
propiedad.—Sus efectos.—Doi} man
dato y de la g-efítión de negocios en 
relaeión con el impuesto de Derechos 
reales.—Remate a calidad de ceder.—■ 
Agniclón de buena fe en Cataluña.

Tema IL

Adjudicación de bienes por vía ’de 
comisión q encargo para pago de deu- 
Jas.— jurí di ca del derecho 
que^eausa.—Forma de tributación.— 
Xvní y crítica de los p re-
n o  ̂ ®  ̂ ^stab 1 e c e n D e  vól u ci o -

adjudicación
oi ^ heredero para

íegados de cantidad?-—Ad- 
Uo. ^  bienes en pago de deu-

jurídica dé este con-
n'rívmb - ♦ jiiris-
[ i"élatÍVa a este concepto.

Tema 12,

y di-
nes legislativas que in son ¿pJ’'-"

cabios. — Cuáles están exceptuadas y 
cuáles gra,vadas con un tipo de favor; 
razón de ello.— Transmisión de in
muebles a cambio de valores públi
cos; su verdadera naturaleza jurídica 
y condiciones en pue debe ser liqiii-. 
dada esta transmisión,.

Tema 13.

Los derechos reales'con relación al 
impuesto.—Concepto y clases,.de los 
censos. — Disposiciones aplicables a 
los mismos.—Derechos directo y me
diano en Cataluña.-—Foros y otros 
contratos análogos a los censos.— 
Exciinen jurídlco-ñscal de los mismos.

Tema 14.

Servidumbres.—,S" .coiíc-e-pÍQ jurídi-
co.—Forma de tributación. —-TrañSA 
misiones de bienes y censos del Es
tado.—Cuándo tributan por tipo es
pecial.—Legitimación de roturaciones 
arbitrarias.—Preceptos aplicables del 
impuesto de Derechos reales.

Tema 15.

Hipo-tecas.—EL contrato de hipote
ca en general.—Actos sujetos.-—^Tipos 
de gravamen.—rRazón de que éste sea 
inferior al señalado para dos demás- 
derechos reaies.-r-^Hipotecas especia
les.̂ —El acto gravado ¿es el derecho 
real ‘ o el contrato ?—Caso de que la 
hipoteca no pueda quedar constituida 
en el Registro'.—Subrogación de la h i - . 
poteca.

Tema Id.

Anticresis. — Concepto jurídico.— 
Base y tipo de liquidación.—Créditos 
refaccionarios.—Su verdadera natur-- 
raleza ju ríd ica .— Forma de tributa-: 
ción.

• Tema 17.

Pensiones.—Su naturaleza jurídica. 
Sus clases.—Su constitución y extin
ción."—Casos en oue ésta no es liqui
dable.—Baso de 'liquidación.—^Forma 
en que debieran cap i tal izarse y liqui-: 
darse en todo caso.

Tema li8. '

Constitución de pensiones á cambió 
de cesión de bienes.—Naturaleza ju"- 
rídica de este contrato.—Los contra
tos de seguros de renta vitalicia.—Ca
sos de fraccionamieníD de pago del 
impuesto en las pensiones.—DiflcuL- 
tades que ofrece en algunos casos,

■Tema 19.

A rrendam iento: coneepto de los
arrendamientos de bienes,^ derechos, 
aprovechamientos y servicios en ge
neral y con relación al impuesto.—- 
Reglas de liquidación.—RazóhJ de es
ta r sujetos al impuesto.—Crítica de 
las disposiciones reglamentarias reía-, 
tivas a este concepto.

' ■ ' y ' T e m a  20.

Las anotaciones de émbargo^f :sck 
cuestro y prohibición d e  énaienáy 
Su examien y concepto.—Su carácter 
hipote<!ario.—Razón dél tipo c^n que 
están gravadas.—Form a de, liquioa- 
ción' y págó .--^  qúién corresponde

éste en el caso de prohibición de ena-: 
jenar.—^Anotaciones de embargo , ea 
las causas cuando se declaran de ofi-i 
cío las costas.^—^Anotaciones de sen
tencias de prodigalidad; sus efectos 
con relación al impuesto.

Tema 21.

Préstamos.— ŜI contrato de préstáA 
mo personal y los conceptos asimila-^ 
dos a él a los efectos del impuesto.— 
Cuáles se hallan sujetos al mJsmo.—* 
Rseglas de liquidación.—Concepto del 
llamado depósito retribuido y forma’ 
dé 1 i qu i darle. —> R ec o no c i m i en t o ¿e 
deudas y cuentas.de cróditq.

Tema 22.

Los contratos de prenda y de fianza) 
e-n general.—Conceptos liquidables.—« 
PréstaúlCo garantidos con prendaj 
fianza pignoraticia..—^Basie y tipos de 
tarifa aplicables. — Sustituciones de 
valores en las fianzas: crítica de lai 
doctrina admitida por la jurispruden-:;, 
cia.—^Los depósitos con relación ai 9 
im puesto.— Cuándo constituyen .con-: 
■cepto liquidable.

 ̂ Tem a 23.

iContrato de ejecución do obras.-^ 
Concepto jurídico.—Reglas de liquida^ 
ción según los casos.—Contratos éx-í 
ceptuados.—Arrendamientos de ohra^ 
y compraventa de bienes muebles.— '̂ 
Exposición y crítica de la doctrina de» 
la jurisprudencia acerca do este con-í’ 
cepto.

Tema 24. , ! .

El contrato de suministro'.—Natu;^ 
raleza juríd ica y  concepto fiscal.—* 
Criterio de diferencicvción de este con^ 
trato y los de compraventa de bienes 
muebles y de ejecución de obras, a 
los efectos del impuesto.—Disposicio-: 
nes relativas a la liquidación de los 
suministros.—■ Contrato de ejecución: 
de obras con suministro de materia-^? 
les.— Jurisprudencia contencioso-ad-i 
ministratlva" sobre msta materia.

Tema 25. t

A.SOCÍaciones y. Sociedades.—Su con .̂ 
cepto y su diferencia de la eomuni-: 
dad de bienes.—Actos sujetos al t e  
pijesto.—Naturaleza jurídica de las’ 
aportaciones. ■— Distinción entre^ la' 
aportación y la cesión.—Ba ŝe liquida-: 
P ía—Prórroga, modiñ^cación y transa- 
formación cíe la Sociedad, según s\í 
naturaleza y según que afecten o nó 
al capital.—Jurisprudencia. ^

Tema 2fi. ’■

Disolución de Sociedades.—^ í̂onheií-r 
to en que se devenga el̂  impuesto.—- 
Adjudicaciones a los socios o a ler.-í 
ceras personas.—Compra por la So-= 
cledad do sus propias acciones.—For^. 
ma y tipo de liquida-ción según lo® 
casos.—Sociedades" universal y  paiTi^- 
cular de ganancias. 1 ^

Toma 27.

Contrato de ^cuenlas en parUcipa-^ 
ción.—Asociación de heredeihs.— PL- 

■ visión inatefial de las cosas póseída®, 
proindi.viso.—Sociedades excepiuadcts.

A
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Sociedades sostenidas por cuotas pe- 
¡ riadioas de los socios. — Sociedades 

m iaeras. Asociaciones tontinas.

^em a 28.

, I Sociedades: extranjeras.-—Sociedades 
i coxiistituídas en territorio exentO'.—
\ Cuándo y cómo tributan por el im- 
i puesto .— Disposiciones que podrían 

adoptarse para evitar fraudes en la 
\ idetexaminacióri de los capitales sujetos 
i ftl impuesto,
; s.: .: ( . ÍTema 29. ' i
I
\ Ki a r t e l l s ,  Sindicatos de productores, 
cíTrüsts, fusiones de Sociedades, Com- 
I pañías de cartera o de contróle.—Es- 
iítudio en general, y con relación al 
iiimpuesto de Derechos reales, de las 
' ¡formas más usuales de estas ciases do 
/Sociedades. M  i
 ̂ ÍTonia 3(>. | :

u.- K e d ^ ^ ^  títulos simi-
(MrÓá órnitidós por Sociedades mercan.- 
íriles ó industriales.—Su naturaleza.— ̂
¡Bu liquidación.—Doricepto de las obli-i 
; gaeioneB simples y de las hipotecarias.^ 
/ Da base de liquidación en las hipóte-^ 

Jéarias, ¿nrodifíca el concepto funda- 
 ̂imental liquidable?—Obligaciones emi.^ 
rtidas por Sociedades lespañolas con ga-  ̂
,flrantía hipotecaria de bienes sitos en 
i.el extrañj eró o en territorio  exentov

A: : ’ ; ■  ̂ Toma 31, - '

c Dancalación y amortización de obli-f 
,gaeiones.^Conversión, — Emisión de 
•dbligaoiqnes on pago de bienes.—. 
¡iTransmisión de las obligaciones.— 
i Emisión de la misma clase de títuios 
'■por particulares, Sociedades civiles^
; Corporaciones provinciales y munici
pales.—¿Hay razón cientíñcá que ju s- 
Jiñque el criterio aplicado a estos ú l- 

.Jim qst.: i ..ii
■ I !■ Tema 32., /

[ Bociedad conyugal.—-Su "concepto.— 
ipDtferentes formas de consitituírse.— 
I prsposiGÍones del impuesto aplicables 
!ja dicha. Socíedádv---Bienes paraferna- 
jles.—Gapitai del marido,—Adjudica- 
telones’y devoluciones.—^Bienes ganaiu 
; ciales.—Fuero de Bailío, ¡ ó,

: p' '  Tema 33v V;ttA:r rp̂ fj-TC

■ Transacciones.—donceptd jurídicd. 
‘fEspecialidades del concepto fi.scaL— 
•Actos liquidables, . í . .

V /:  ̂ Tema 34. b '

Subveneiones.—Sil coñceptd.—Por- 
^)na de liquidarlas. — Disposiciones 

sclaratorias del Reglamento y doctri-: 
tía de la jurispru"dencia sobre este 

/p u n to .—Reconocimiento de la propie-" 
f 3ad de bienós muebies, ; -.b /

Tema 35.; í ' ' i

\ Transmisión de bienes muebles.--'-^ 
\ Transmisión, perpetua y transmisión 
I iempo'rah — Adjudicación de bienes 

muebles en pago y  para pago de deu-^ 
das,—Retroventas y perm utas de bie-:
■ des ■.muebles.,'', - ' ; r. • i-

. .• .'■.I-, Tema3'G,b : ¡ 7J \\ .

’ Reglas.,de liquidacióa referentes a¡ 
la.s aaquisiclones e,n favor de est.able-j

cimientos de beneficencia e instruc
ción pública y privada.—Transm isio- 
nes en favor de personas, Asociacio
nes y Bociedades *para ñnes de bene
ficencia 6 instrucción,—Griterio de -la 
jurisprudencia.

 ̂ Tema 37. j

Donaciones.—Su concepto y clasiñ- 
cáción.— L̂a división en ínter vivos, y 
mortis causa, ¿tiene hoy alg'una ti^ns- 
cendencia a ios efectos del impuesto? 
Reglas de liquidación.—^Transmisión 
de bienes adquiridos en común con 
pactó de refundición del dominio en 
los sobrevivientes.—^Dotes.—Regias de 
liquidación, según, consistan qn bienes 
ot en reni.as,'—^Arras, ,

V, : _ , \ ' ,, . ; ;

Herencias- y legados.— Concepto de 
estos actos.—FundamenlQ del .im 
puesto sobre ellos.—Razón de la di-, 
yersidad de tipos de gravamen en re
lación con el parentesco y la porción: 
hereditaria.-—Da sucesión testada e 
intestada con relación al impuesto.— 
Regias generales do liquidación.—Es-, 
cala de .gravamen.—^Liquidaciones es- 
pecialee con .destino a retIrQ.S: obreros,

V i Tema 39.

H erencias—Liquidación de los de
rechos, del cónyuge viudo,- único be- 
redóró.—Pago al cónyuge dé su legí
tim a en forma de renta anual.—^Ex
posición crítica de la doctrina esta-: 
blecida por la jurisprudencia acerca 
de la base y concepto liquidables en 
este caso.—Beneficiarios en las póli
zas de seguros.—Reglas de liquidación 
y casos en que no es exigibie el Im
puesto.—Adición de bienes ,a la masa 
hereditaria,

; Tema 49. 1  ̂ M

Reconocimiento de propiedad á fa-  ̂
iyor de terceras personas hecho en tes- 
ianrenta.~R enuücia de la herencia.—̂ 
Preguncién dé muerte.—^Examen ju r l-  
dico-fiscal de las cuestiones que susci
tan una y oü^a.—Traúsinisiqn heredi^^ 
taria  de ajuar de casa. ;

; Tema 41.

■ Heredamiento universal y particú'^ 
lar.—En qué consisten.—Reglas de Ii«: 
quiidación,—Pago de la /egítima forai,

■ .;! :-i ! !; ; ' Tema 43. ; i M

' Sustituciones'.—-Goncepto y clases.,—" 
Disposiciones que regulan su liquida-; 
ción. por el; i!npue¿to.---Devolucionog 
del impuesto a que pueden dar lugar. 
Fideicomisos. — Goncepto. juríd ico . —> 
Regla de liquidaci.ón,— Herencia dé 
coníxanzá., ¡ y  ' ¡ : . ,  ;

í;;:| 'Toíha 43, ¡ ~ *, i,

Perecbq de acrecer |én el consbrcio, 
foral aragonés.—Herencias en favor 
del alma.—Reservas.—Sus clases con-, 
forme a la legislación eiyil.—Reglas de 
liquidación,
, 7  ̂ . ! . . . Tema 44,,. , ' ■ , i. !

 ̂ Los derechos de usuff úcio^ uso y b á -  
;bitaGión con relación al impuesto “  

Gqn.s olidáiciión del usUfr.úctq feoií . la

nuda propiedad.—^Tipo de tarifa.— 
Base de liquidación.—^Gonsiderac'ióa 

especial sobro la nuda propiedad y el 
pago, del impuesto respeclD de ella.-^ 
ET usufructo en la sucesión intesíaáa 
en Aragón,

Tema 45.  ̂ ,

Vínculos y m ayorazps.—Bienes de 
Capeiianías.—^Adquisición directa de 
terrenos para templos.^—Legados ea 
metálico para su construcción y repá-; 
ración.—Transmjisión de créditos, de-; 
rechos o acciones mediante cuyo ejer-; 
cicio hayan de obtenerse bienes do'ter;  ̂
minados.—Reglas de liquidaeirm ,

Tema 46.

Las informaciones de posesión y laŝ , 
de dominio en general y con relación 
ai im puesto,— Especialidad de esto 
concepto.—Gertificacione.s de posesión 
expedidas por Corporaciones.—Base y; 
tipo de liquidación.—Exenciones.—I)c-d 
yoluciones. '

Terna 47.

Concepto de la concesióti adahínt^-í 
trativa. — Clases. — Su diferencia dcI 
arrendamiento de bienes del Estado.^ 
Reglas de liquidación.—Ensanche ílo 
vías públicas.—Reforma interior de las 
poblaciones.—^Guestiones a que dan lu-̂ . 
gar jtodos estos .conceptos en rclacióü; 
con el impuesto. - M

; Tema 48.

Principios fundamentales para la íi-; 
quidiación del impuesto.—^Actos que ja 
determinan y dociimenlos en que han 
de constar.—Gonsideraciórr especial do 
las herencias; momento de la adquisi-; 
ción; parentesco; aplicación del crite
rio de igualdad en la división de Joai 
bienes; excepción.

! Tema 49.'

■Cilasificación ée los bienes a los che* \ 
tos del impuesto.— Criterio fu n d am en - r 
tal.—^Gontratos .sobre bienes diversos y 
documentos comprensivos de dífemv [; 
tes conceptos de tariia .—Transmisión 
de créditos, |

Tema 59. i ^

Condiciones.'— G lasés.~Efectos '
las diversas condiciones con relación al . 
impuesto,—-Criterio die calificación,--'j 
Rescisión y nulidad de actos o conlAnv 
tns.—^Examen doctrinal y aplicado ¡ 
peclalmente al impuesto,

Tema 51. ' f.

Personas obligadas al pago dcí ; 
piie.sto--“Princinif) fundamcAlai.M''^^ i 
cepciones.—R azones que las JubI iiicâ ‘ r. 
¿Existo iilguna excepción que tenga
fundamonto eii declaraciones do la
risprudencia? • " v

Tema 52.

Determinación de la base liqui'iah^ 
Principios gcneimlés.-~-Eégiaá .

les en cuanto a l a s  enajenacionGS 
subasta pública y a las d e  valores íT ; 
biliarios, derechos reales y 
¿res.—Crítica'—Baso liquidabio ;
usufructos, hipotecas, embargos, .

' zas, pfé.étamo3 y- transacciotíés. , '
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; Tema 53.

- Base liquidable en 1 as concesiones' 
^administrativas y en ias transmísio- 
nes de minas y créditos. ¿Es doctri- 
nalmente admisible la valoración le
gal de las primeras?~-.Crítica.

; ' Tema 54.

: Medios joi’dinarios y  éxtraordina- 
irlos de comprobación de valores í>u- 
p io s  al impuesto de Derechos' rea- 
|e s_ In ip o rtan c ia  y eficacia práctica 
ide eada. uno de ellos.—^Recursos ' que 
'podrían adoptarse para .suplir las do- 
ficiencias do los medios regí ame nta- 
rios de comprobación.~-¿ Podrían es
tablecerse otros medios comprobato
rios en deterniinados casos? — Pres
cripción de la acción adm iaistrativa 

V’de comprobación—Crítica.

)V: ■’ Tem a 55. ■ ! '

r  Trámites y  regias generales del ex 
pediente de comprobación de valores, 
;|e |ún  se refiera a contratos o heren- 

y prórrogas de los nsis-  ̂
íífn¡osi.—tltesponsalDilidad del liquida-. 
dPr.---Suspensión aje la comproba- 
íción. — Competencia para praeticaria 

,-y para .aprobarla.

I Tema 56.
r  Reglas para practicar la tcompró-^ 
bación según el medio adoptado para 
,ielia.—Valor liquidable.—^Reclama'ción 
contra la comprobación: efectos que 
produce.—Tasación perióial. • Cuán
do procede. — Traimitación del oxpe- 
'dieiite.-^Ampliación de la comproba- 
bión de valores.

.c Tema 57. ^
ó .Cargas dediucibles.—^Ptequisiios he-: 
cesarlos para que procedía la deduc-; 
ción de deudas y efectos de la m is- 

admisible, doctrinalmente 
la diistinción reglam entaria entre las 
hipotecas y los créditos que garanti- 

,)ce.n?-~-Exposición crítica de U doc- 
triam de la jurisprudencia^ acerca de 
las cargcas deducibles,

'■ Tema 5'8. i
Competencia de las ofícinas liquív 

¿Sería más convenient© 
...apiicar siempre en las transmisiones 
. nereuitarias, para fijar la competen- 
:yia un criterio único, como el domi- 
.cilio q la situación do los bienes?— 
ventajas o inconveniGnites deí siste-?

. ma establecido por la Real orden de 
'■ n i Mayo de 19(26.—Liquldiacíón del 

depuesto por Bancos o Saciedades. :

Tema 59.
Plazos; de presentació¡n.-—Modo de 

oruputarlos.-—Prórrogas de plazos.— 
loriaades que las conceden y forma 

' thspectivos 'expedientes.-—Sus- 
V plazos.-^Cuándo procede

l^an de concurrir, 
'sn - T~^ contencio-,
ihiñn acerca die la com-

plazos.—Presentación de 
V ciimentos cu oficina incompetéate.

í . . Tema'GO. : : ú

'Clases, Tiquidaciones/ por el im-.

puesto de Derechos reales.—Docu
mentos necesarios para cada una de 
ellas.—Efe.ctos que . producen. — Rec
tificación de errores padecidos por los 
interesados en los dócumantos deter
minantes de liquidación provisional.
Liquidaciones para la devolución de  ̂
metálico o valores depositados o para  ̂
hacer efectivas cauitidades' de las 
Compañías de Seg.uros,---^-Licptiidacio-:, 
nes suplementarias. ¡ ó :

’ ■ ' Toma 6i’v : [  ' ó

Plazos para practicar la liqúidaolón. 
Reclamación de datos, para -ella; fa-; 
.cuitadés de los liquidadores y res- 
ponsabilidaidi de los eontribuyeates.— 
Requisitos de las .'liquidaciones.—De-■ 
alar ación de 'exenciones.— Besponsa-^ 
b ilidad del p age .—Lugar,: f orma ̂ y pl a-: 
ZO; del mnismo.--—Plazo’ en caso de re- 
cíamacióm-r-Liauidacionies 'Cargo de 
Gqrporapiqnes 1 ocales. ̂  ¡ ó ; ' '!

. Tema ..C2. ' ' ■ q  ■ •

Aplázamienios de pago'. ^ L o f m á  y 
tram itación de los expedieMes de 
'aplaá-amiento. —* Fracoioinamienito dM 
■pago dé las iiquidacíónés.—'^Cuándo : 
procede, réquisifos; para obteñerlo, ■ 
■quión lo concedía y forma d e l' expe
dí ente Ju sti fi cae i ón del p ago; val or 
de los docunieintoá* o recibos privados 
y  de las xertificaciones oficiales.— 
Forma de justificar los Registradores 
su obligación do que se acredite el 
pago del impuosta como requisito' 
para la inscripcióiT. ó

' i Tema 63.   ■
Revisión adm inístrativá dé los ác- 

los de los liquidadores y de los acuer
dos dictados en expedientes.—Funda> 
mento de este derecho : casos en q u e  
procedo y tramitación.— .Prescripción 
del im puesto.— Disposiciones oue la 
regulan. ■ ' ■

Tema 64. < :  ̂ i

'Orga.nizñción adm inístrativá del im
puesto de Derechos reales en la, Ad- 
ministra-ción - Geniral..—  Facuitades y 
atribuciones principales del Ministe
rio, dcl Tribunal gaibernalivo y de la 
Dirección de lo Contencioso.—i-Dispo-: 
sicionos del Reglamento del impues
to do Derechos roáles en cuanto a la 
gestión del mismo en la Administra
ción provincial. — Oficinas liquldado- 
ra.'S.—Sus facultades y deberes.—F a
cultados y dober-e.0 ele los Abogados 
del E stada

Tema 65. ■ ^  ^

Librois diié debeh ilevafsé eii las 
oficinas'liquidadoras del impuesto de 
Derechos reales.— DatO'S principales 
que han de consignarse en cada uno' 
de ellos.-—^Disposiciones vigentes sobre 
estadística y contabilidad del impues
to. — Hojas" dé liquidación. — Estados 
mensuales de valores. — Copias del 
Diario de las oficinas del —-
Idea de cada uno de estos dociimen- 
tos.—^Epoca y forma de realización de 
ios ingresos. — Honorarios do los li- 
quid?vdores. ) ,

Temá 6L
Investigación en el impuesto .de De

rechos reales. — Facultades y medios 
de la Administración para realizarla, 

i Denuncla.s y SU iAniitaciún.-^—Derecho

ooiiGédido a los particulares.—¿Es ne-’ 
cesaria la éonstitueión . del depósito 
de garantía para tram itarlas?—D%aH 
nización de los seryioips de inyesti-i; 
gación e inspección. : i ■ i  ̂ i d

..Teana 67. ‘ i ' \v; .ó|
  ■ '"“'I

Importancia del fraude 'que se co-r' 
meto con relación al impuesto de De-* 
.recliq,s reales.---M:ed,ioB que podrían ' 
eníplearS'O para combatirlo. , '

'f j ; ' Téma..€8 . i i llL Í.y jl5 :

Depósitos y cuentas corrí entes de j 
forma indistinia.—Endósos de res^ ■ 
guardps de depósito*—Depósitos |
viduales compiementádos ’ con manda-s; 
tQ.-LEstudip' jurídico de todos esíog ■ 
actos y examen de sus efectos en re-:' \ 
lación con las defra-udaciones por el^ 
impuesto.— Îdeá general de las dispon; 
sicipnes contenidas en él Real decreto; 
de 21 .de Septiembre dé 4922 -Spbipi 
ést.a rnatería, ; i

Tema 59. . . j  ';

Rcsponsabilidadés .exigiblés ■$ l ó i , 
tupeiofiarioL ehcargád^ la géstióíí 
dél impuesto'.—Sus diversas elases y  . 
procedimiento para impénerlas.-—Rééj 
ponsabil idad de los Auxiliares de ■ iá; í 
Administración. — A quién correspon| I 
de imponerla.—Recursos.—Sustitucióní' 
de ios iiquida.dores en los partidos. ■
' "

v i  ■ Téma 70. , ' ’ ; M : 'r

Sanciones pénaíes éxigibles de los;, 
contribuyentes.—.Gasos.óen que pueden i 
ser’ perdonadas y procediniieniq pará  i, 
obtenep el pe.rdón, i ; : . l, , ; j : i ^

; ' í  : •: i ' Tema ^

Próciedimiento para las' reclárñáció-. i 
nes en el impuesto de Derechos rea-, 
les. — Disposiciones de la legislación' i 
del  ̂ impuesto de Derechos reales en 
cuanto a las reclamaciones contra 
tos administrativos relativos al misy ; 
mo,.—Plexos y trám ites del e x p e d í , i  
te.---Expedientes de devolución.—^Doc¿, i 
irina  de Ja  jurisprudencia acerca do j  
los errores ele hecho y do los ‘do con-: 
copio. ' ■ : I ’ i

' i Téma 72. ! i i < ! :

T arifa vigente del Ijnpuestó de Dé-í / 
rechos reales.—Su examen crítico.--^ ; 
Tipos aplicables a los actos éntre vU  
vos.—idea general de los tipos corres-' 
pondientes a herencias. — Aplicación’ . 
en aquélla de los métodos proporclo-:£ 
nal y . progresivo. —■ ¿Cabría aplicad ] 
este iiltimoi en algunos actos entre 
vivos? ,1 1  í
 I ■ ! i Tema 73. 1 ,

El impúcsto 'sobré los bienes de les , 
personas jurídicas como equivalente 
del de Derechos reales.—Su razón do: 
gep̂ —Precedentes legislativos en Esq' 
paña y en otro países.—^Ijoyes de l3¿.;\ 
Novísima Recopilación.—Ley de 2̂9 
Diciembre de 19i 0 .— Legislación v.m; 
gente. ■ ¡,

Tema 741

Conceplo y sujeto de lá 'person^ái- , 
dad jurídica. — P-ersonas jurídicas, ' 
comprendidas en el impuesto.^Esill«*í 
dades do carácler público y do caráe^q 
tor priv:ilo,---- A'soVmcioiies, C orpor^.

L



8 ó o ! ^ A’gostd 19241 ‘ Gaceta (le Madrid.-Núni. '222'

ciones y Fundaciones.—Su examen y 
caracteres, diferenciales,. —■ Distinción 
entre los conceptos de manda.to, re-: 
presentación jurídica de las personas 
colectivas y persona interpuesta.

; Tema 75. ' i '

Excepciones del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.—Su 
examen crítico.—En los Institutos de-: 
dicados a la beneficencia, ¿la excep- '̂ 
pión se justifica por el fin de la per-: 
tonalidad propietaria o por la aplica-! 
pión especial de los bienes?—^¿Cuándo 
debe entenderse que existe interposi-: 
ción de persona?—Doctrina de la ju 
risprudencia adm inistrativa sobre esta 
materia.—^Requisitos para declarai* las 
^exenciones y su tramitación. , ,

; ' Terna 76, ; ‘ j .

Tipo de liquidación del imipüestp 
sobre los bienes de las personas Jurí-i 
dica:s. — Competencia: m ferencias en 
cuanto o este punto con el impuesto 
de Derechos reales y  razones que las 
justifican.^—^Declaración de los biches 
y requisitos que ha de cumpyr.---Ml'i! 
cienes y  b^as^r-T^zq^^ ^

i Tema 77. ;

Comprobación de valores en el iní-, 
puesto sobre los bienes de las perso-¡ 
ñas jurídicas.—Práctica de las liqui-: 
daciones.—Fecha en que deben g irar- 
sje. — Pagoi.; ■— Contabilidad: libro de 
personas jurídicas y datos que ha de 
contener.—Modo de llevarlo.—^Estado 
mensual.—Obligaciones de las Ofici- 
nâ s liquidadoras en cuanto a la inves-, 
ligación de este impuesto.—^^Penalldad.

Tema 78. ■

Concepto del impucstp WEnregis^ 
trement en Francia. ^  Orígenes del 
mismo.—^Formas de liquidar y exigir 
dicho impuesto.—^Derechos d^Énregis-^. 
U^ement y de mutaciones,^—Doble im-; 
posición sobre las sucesiones y p rin 
cipios a que responde. — Legislación 
vigente. —̂• Medidas represivas , del 
frau d e / ■ , ' ' ' , //.jlk;:.. >

I ' i Tema 79. i  ̂ ^

Exposición general de la ley Italia;-, 
na sobre el impuesto de Registro,— 
Examen de las disposiciones referen-: 
tes al impuesto sobre las sucesiones.

Sucesiones de. extranjeros.-—Transmi-- 
sienes de dominio sujetas al impuesw 
to sobre el patrimonio,—Idea del ira^ 
puesto italiano, sobre la mano muerta:^

Tema 80. j

Idea general, de los impuestos iesta^ 
blecidos en Inglaterra con los nombres^ 
de Estate duty  y Legacy and succes- ,̂ 
sion du ty .—Aplicación a las sucesión 
nes de extranjeros.-—^Bases de impo-; 
sición, — Modificaciones más Impor-: 
tantos introducidas en el régimen de 
estos impuestos por la ley do Presii-; 
puestos para 1909-1910, y por la de 
31 de Julio de 1919. i ;

Tema 81. 1

Impuestos alemanes de Estado sd̂ , 
bre las sucesiones.—Principios en que 
se funda la doble imposición.—^Actos 
asimilados a las transmisiones here-: 
ditarias.—^Casos en que es cxigible eí 
imipuesto en las sucesiones de lo ex-; 
tranjeros.—Método de estos impuestos.

Madrid, 31 de Julio de 1924. — El 
Director general do lo Cqiitencioso del 
Estado, A, Fidalgo,  ̂ ,

ís >;í;'
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